
A ÑO CCXLVI .—Núm. 80                                  Jueves 21 Marzo 1907 T o m o  I.— Pag. 1061

S U M A R I O
Parte oficial.

Presidenta del Consejo de Ministros:
Reales decretos admitiendo la dimisión que del cargo de 

Gobernador civil de la provincia de Santander ha pre
sentado T). Andrés Gutiérrez de la Vega, y nombrando 
par i e : referido cargo á D. Gonzalo Gedrún de la Pe
dral a.

O tro no ¡ brando Gobernador civil de la provincia de Ba
dajoz s D. Alejandro Cardarso Bonquete,

Otros re . lutorios de competencias de jurisdicción.
Ministerio de Gracia y Justicia:

Beal decvoto disponiendo que los Médicos forenses de los 
Juzgados de primera instancia é instrucción de Barcelo
na oon situyan un Cuerpo, que se regirá por el Real de
creto de 22 de Octubre de 1891, que organizó el Cuerpo 
Médico mrense de Madrid.

Otros de indulto.

Ministerio de la Guerra:
Real dec reto concediendo la Gran Cruz de la Real y m ili

tar Oraen de San Hermenegildo al General de Brigada 
D. Yí ju r  Sánchez y Mesas,

Ministerio de la Gobernación:
Reales k cretos de personal.

Ministerio de  Gracia y Justicia:
Realeo rdenes de personal de Registradores de la pro- 

pied i.

Ministerio de la Guerra:
Reales ordenes disponiendo se devuelvan á los interesados 

las cantidades que depositaron para redimirse del servi
cio militar activo.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Reales órdenes dando las gracias á D. Tomás Povedano por 

su donativo al Archivo general de Indias de una copia al 
óleo, de la que es autor, del retrato original de D. Pedro 
de Alvarado; y á D. Carlos de Cardona, como represen
tante de la Compañía de Navegación de Brema Lloyd Nor
te Alemán, por su donativo de 46 ejemplares del Mapa
mundi editado por dicha Compañía.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo se continúen por administración 

las obras de la carretera de Sancejo á Peñarrubia, pro
vincia de Málaga.

Otra aprobatoria del adjunto Plan de estudios de obras 
hidráulicas para el año 1907.

Administracion central:
G o b e r n a c ió n .—Dirección general de Correos y Telégrafos.— 

Subasta para contratar el transporte de la correspon
dencia pública.

H a c i e n d a .— .Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.— 
Extravío de una inscripción del 3 por 100 consolidado.

Subsecretaría.— Escalafón de los funcionarios dependientes 
de este Ministerio.

Dirección general del Tesoro publico.—Noticia de los pueblos 
y Administraciones donde han cabido en suerte los pre
mios mayores del sorteo de la Lotería Nacional verifica
do el día de ayer.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Universidad Central.—Nombrando 
alumno interino del Hospital Clínico de la Facultad de 
Medicina de esta Universidad á D. Eduardo Pina y Díaz.

Concurso de ascenso para la provisión de las plazas vacan
tes de Maestros y Auxiliares en las Escuelas de primera 
enseñanza que se expresan.

Fomento. —Dirección general de Obras públicas.—Ammelan
do hallarse vacantes en la plantilla de Cuerpo de Deli
neantes de Obras públicas cuatro plazas de la clase de 
terceros.

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.—Re -  
glamento para el régimen del Instituto Superior de A gr i
cultura, Industria y Comercio.

Administracion provincial:
Capitanía general de Marina del Departamento de Cádiz.—Su

bastas para el usufructo de las almadrabas que se ex
presan.

Junta administrativa del Arsenal del Cartagena.—Señalando el 
día 3 del próximo Abril para la subasta del sumistro de 
materiales y efectos necesarios en este establecimiento.

Junta administrativa del Arsenal de la Carraca.—Subasta para 
contratar el suministro de materiales y efectos de gene
ral uso y consumo en este Arsenal.

Comisaría del Hospital de Marina del Ferrol.— Subasta para 
contratar el sumistro de pan á este Hospital.

Administracion de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia.

Anuncios y noticias oficiales:
La Papelera Española..—Sociedad de Electricidad del Me

diodía.—Banco Hispano Colonial.—Banco de Vitoria.—  
Fábrica de Electricidad del Norte.

Balances de Sociedades, publicado* conforme a la?t lo? del Có
digo de comérselo.

Nueva Sociedad del Horcajo.—Compañía Minera de V illa - 
gutiérrez.—Compañía Minera de Yiilanueva del Duque* 
Compañía Metalúrgica de Mazarrón.

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial*
Observatorio astronómico.—Datos m eteorológica.
Instituto Omtml Mdeorúlágií!®.^QhzQrw&Gloi¿m mftGcroIdgt'» 

cas en España y en el extrasjero*

P arte no oficial. 
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS.  MM. el REy Don Alfonso XIII y  la Reina, 
IferSa Vieíoria Eugenia (Q. D. ,G.) continúan sin 
lOTsd&a en su importante salud* 

De igual beneficio disfrutas las demás personas 
áa la Augusta Real Familia.

R E A L E S  D E C R E T O S
De acuerdo con Mi Consejo ele Ministros, Vengo en 

admitir la dimisión quo de! cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Santander Me ha presentado D. An
drés Gutiérrez de la Vega.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

Aaiitosiiap Matase y

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nombrar Gobernador civil de k  provincia de Santan
der á D. Gonzalo Cedrún de la Pedraja, que ejerce igual 
cargo en la de Badajoz0 

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Asaíoiil© Matura, y Montstner.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Badajoz 
a Dt Alejandro Cadarso Ronquete, cesante de igual 
cargo.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil novecientos 
siete.

r,* m , ALFONSOEL .Presidente del Consejo de Ministros,
Am touto M aura y íilontaaier*

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Avila y el Juez 
de instrucción de Arenas de San Pedro, de les cuales 
resulta:

Que instruida causa criminal por los delitos de lesio
nes, coacciones y daños cometidos al practicar, cum
pliendo un acuerdo del Ayuntamiento de San Esteban 
del Valle, la recogida de los ganados que, pertenecientes 
á les vecinos de Serranillos, se hallaban pastando en los 
montes de Propios de aquel Municipio, el Juzgado acor
dó que el ganado de referencia se depositara en poder 
de sus dueños, ó en su defecto en persona de reconoci- 
dad responsabilidad, hasta que los hechos se depura
sen; pero el citado Ayuntamiento, en cuyo poder se en
contraba el ganado, se negó á cumplir dicha orden, y 
requerido por segunda vez, bajo apercibimiento de pro
ceder contra él por desobediencia y denegación de auxi
lio, insistió en su negativa, por lo que se dirigió el pro
cedimiento contra la expresada Corporación, declaran
do procesados y suspensos á su Alcalde y Concejales:

Que hallándose el Juzgado practicando las diligen
cias acordadas, el Gobernador, á instancia de los Con
cejales procesados, y de acuerdo con lo informado por 
la Comisión provincial, requirió á aquél de inhibición 
para que dejara de conocer en la causa de que se trata, 
del supuesto delito de desobediencia y denegación de 
auxilio cometido por el Ayuntamiento de San Esteban 
del Valle, fundándose: en que el hecho que se persigue 
no puede estimarse constitutivo de delito, puesto que 
al negarse la Corporación municipal á cumplir las ór
denes del Juzgado se limitó á sostener las atribuciones 
que las leyes administrativas la confieren; en que exis
ten como cuestiones previas, que debe resolver la Admh 
nistración, las de si el ganado fue ó no encontrado en 
monte que tenga la consideración de público, y si el 
Ayuntamiento, con sus actos, se ajustó ó no á la legali
dad; en que es evidente que el Alcalde, sin que preten
diese desobedecer las órdenes del Juzgado ni denegarle 
el auxilio que recababa, trató de mantener y defender 
el prestigio de su Autoridad, esperando á que los ga- 

* nados fuesen reclamados por sus dueños para exigirles

entonces las fianzas necesarias á garantir los gastes que 
se originaren y el importe de los ^daños y mullas que 
se impusieren, cumpliendo así con lo dispuesto en el 
artículo 44 del Real decreto de 8 de Mayo de Í884; y 
que la responsabilidad no pued9 hacerse extensiva á 
los Concejales por tratarse de un acuerdo verbal no re
vestido de las solemnidades que la ley exige. Cita tam
bién en apoyo de su requerimiento los artículos, 72, 74 
5? 120 del Reglamento de Montes de 17 de Mayo de 1865; 
los 35, 40 y 43 del Real decreto reformando la legisla
ción penal-de Montes dé 8 de Mayo de 1384; los 2.° y 
3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887; el 27 
de la ley Provincial, y los 105 y 107 de la Municipal: 

Que sustanciado el incidente sin que en los autos 
apareciere la diligencia de notificación al Fiscal citán
dole para el acto de la vista, el Juzgado mantuvo su 
jurisdicción, alegando: que el hecho que se persigue 
pudiera ser constitutivo del delito previsto en el ar
tículo 382 del Código penal, y como tal de la competen
cia de los Tribunales ordinarios, sin que con respecta 
al mismo exista ninguna cuestión previa que deba re
solver la Administración, puesto que es indiferente á 
los efectos de esta contienda que la recogida de los ga
nados tuviera lugar dentro ó fuera de los montes de 
Propios del pueblo de San Esteban del Valle, toda vez 
que al efectuarla se cometieron excesos é infracciones 
legales que caen necesariamente dentro de la esfera dei 
Código penal; y que aun en el supuesto, inadmisible, de 
que existiera alguna cuestión administrativa, podrían 
conocer de ella los Tribunales ordinarios, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 3.° de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, que les faculta para ello, cuando la cuestión 
aparezca tan íntimamente ligada al hecho punible que 
sea racionalmente imposible su separación:

Que habiendo insistido el Gobernador en el requeri
miento y remitidos los autos y expediente á la Supe
rioridad, por Real decreto de 21 de Marzo último fue 
declarada esta competencia mal formada, que no había 
lugar á decidirla, y lo acordado.

Que subsanada la omisión cometida y tramitado de 
nuevo el incidente, á partir del momento en que aqué-
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lia tuvo lugar, $0 dicto por el Juzgado nuevo auto, en 
el que, aceptando los razonamientos del anterior, man
tuvo también su competencia; y habiendo insistido en 
ella el Gobernrdor, da acuerdo con lo nuevamente in- 
ormado por la Comisión provincial, ha resultado de lo 

expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el nrL 332 del Código panal, que castiga al fun
cionario público que requerido por Autoridad com pe
tente no prestare la debida cooperación para la admi
nistración de justicia ú otro servicio público:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judicial, 
que atribuye á la jurisdicción ordinaria la potestad ex
clusiva de aplicar las leyes en los juicios civiles y cri
minales, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado:

Visto el art* 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1337, que prohíbe á los Gobernadores promover con 
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
■ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud déla  misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales especiales ú 
ordinarios hayan de pronunciar:

Considerando:
12 Que el presente conflicto se ha suscitado con 

motivo de una causa, en la que, entre otros hechos que 
no son objeto del requerimiento, se persigue la negati
va del Ayuntamiento de San Esteban del Valle á cum
plir una decisión dei Juzgado, relativa al depósito de 
unos ganados, dictada en el sumario que instruía por 
lesiones y otros delitos cometidos al practicar la reco
gida del ganado que, perteneciente á los vecinos de 
otro pueblo, se hallase pastando en los montes de Pro
pios del cii.ado Ayuntamiento:

22 Que con arreglo á lo dispuesto en el artículo an
tes citado del Código penal, puede dicha negativa á 
cumplir una orden del Juzgado constituir un delito de 
desobediencia y denegación de auxilio, cuya averigua
ción y castigo corresponde, por consiguiente, á la ju
risdicción ordinaria:

32 Que no existe cuestión alguna previa que deba 
resolver la Administración, puesto que el apreciar si el 
Ayuntamiento obró ó no en el ejercicio de sus faculta
des y el determinar á quiénes alcanza la responsabili
dad de la desobediencia son cuestiones que constitu
yen precisamente el fondo del proceso, y, por lo tanto, 
de la exclusiva competencia de los Tribunales ordi
narios; y

4.° Que el presente caso no se halla, por consiguien
te, comprendido en ninguno de ios dos en que por ex
cepción pueden los Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios criminales: 

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Manra y Montaner.

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de la provincia de Cáceres y 
el Juez de primera instancia de Montánchez, de los cua
les resulta:

Que á nombre de Doña Francisca Mena Galán se in
terpuso demanda de interdicto de recobrar en el refe
rido Juzgado contra D. Angel Sanabria, fundándose en 
los hechos y consideraciones legales que estimó perti
nentes:

Que hallándose el Juez sustanciando el interdicto, el 
Gobernador, de acuerdo con el informe de la Comisión 
provincial, le requirió de inhibición, aduciendo los ar
gumentos de derecho que creyó oportunos:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, en auto del cual omitió remitir testimonio 
á la Autoridad gubernativa requírente:

Que el Gobernador, de conform idad con el dictamen 
de la Comisión provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 16 del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que dice: «Cuando el requerido se declare com 
petente por auto firme, oficiará inmediatamente al Go
bernador para que deje expedita su jurisdicción, ó, de 
lo contrario, tenga por formada la competencia. Al o fi
cio se acompañarán los dictámenes emitidos por el Mi
nisterio fiscal en cada instancia y los autos con que en 
cada una se haya terminado el artículo»:

Considerando:
12 Que el Juez de primera instancia de Montán

chez, al oficiar al Gobernador de Cáceres com unicán
dole que mantenía su competencia, no le rem itió testi
monio cid auto al efecto por el mismo dictado, dejando

incumplido con ello el texto citado del art. 16 del Real 
decreto de S de Septiembre de 1887:

22 Que dicha omisión implica un vicio sustancial 
de procedimiento que impide resolver en cuanto al 
fondo el planteado conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, 
que por ahora no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á diez y  ocho de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antuiaio M aura y Mttiaíam***.

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador de Canarias y el Juez de primera 
instancia de Santa Cruz de la Palma, de los cuales re
sulta:

Que á virtud de demanda presentada por D. Lorenzo 
Brito Pérez, por auto de 8 de Julio de 1904 se despa
chó la ejecución contra los bienes de D. José Fernán
dez Sicilia por la cantidad de 1.126 pesetas, sus intere
ses, á razón del 10 por 100 anual, y 2.000 pesetas, que 
se estimaron suficientes por^ i Juzgado para las costas 
del juicio:

Que el Gobernador civil de la provincia, en telegrama 
de 14 de dicho mes de Julio, atendiendo á petición del 
Alcalde de Garafía y de la Jefatura de Montes, interesó 
que del embargo decretado se excluyeran los montes 
del expresado pueblo inscritos en el Catálogo, para lo 
que hacía formal requerimiento en defensa de los de
rechos é intereses de la Administración:

Que el Juzgado acordó que al hacer el embargo se 
tuviera en cuenta el contenido del expresado tele
grama:

Que el demandante solicitó se ordenara el embargo 
de los frutos y finca del ejecutado, situada en la Lom a
da de Don Pedro, del pueblo de Garafía, compuesta de 
terrenos cultivables y montuosos, y de otra finca de la 
esposa de dicho ejecutado, cuyas cabidas y linderos se 
especificaban, y que practicadas que fueran las diligen
cias de embargo se hiciera saber á las personas que 
por el ejecutante sé indicaran que reconocieran com o 
administrador de las dos fincas embargadas y de los 
frutos y productos de las mismas al depositario que al 
efecto nombrara por su designación; acompañando á 
dicho escrito una certificación, expedida por el Regis
trador de la propiedad, en la que hace constar que las 
relacionadas fincas se hallan inscritas respectivamente 
á favor de D. José Fernández Sicilia y Doña Matilde 
Casaseca:

Que á lo solicitado en dicho escrito accedió el Juzga
do, habiéndose llevado á efecto el embargo interesa
do por el Juez municipal del pueblo de Garafía, mani
festando en el acto de la diligencia el Alcalde de dicho 
pueblo que protestaba del embargo que se estaba rea
lizando en terrenos del Municipio:

Que el Gobernador de Canarias, de acuerdo con el 
informe de la Comisión provincial, requirió de inhibi
ción al Juzgado, fundándose en que, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 72 de la ley Municipal, corresponde 
á los Ayuntamientos el cuidado y conservación de to
das las fincas, bienes y derechos pertenecientes al Mu
nicipio; que la finca de que se trata, y que ha sido em 
bargada, se halla en estado de deslinde y puede ser, en 
su mayor parte, no de propiedad particular, sino del 
Ayuntamiento; que á la Administración corresponde el 
deslinde de los montes públicos con relación á los par
ticulares, y  que mientras no se practique el correspon
diente deslinde 110 se puede apreciar hasta dónde al
canza el derecho del ejecutado en la finca denominada 
Don Pedro:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto de
clarándose incompetente para seguir conociendo del 
asunto:

Que interpuesta apelación, la Audiencia de Las Pal
mas revocó el auto apelado y declaró la competencia de 
la jurisdicción ordinaria, alegando: que la cuestión que 
se ventila en el juicio reviste carácter exclusivamente 
civil, puesto que se trata de una demanda ejecutiva di
rigida contra un particular, sobre cobro de pesetas; que 
los Gobernadores sólo pueden prom over cuestiones de 
competencia para reclamar el conocimiento de los ne
gocios que en virtud de disposición expresa corres
ponda á las Autoridades administrativas, y no estando 
el conocimiento de los juicios ejecutivos, com o es el de 
que se trata, reservado por ley alguna á la Administra
ción, es evidente que carece de base el requerimiento; 
que aparte de esto, si por cualquiera otra razón enten
diese la Autoridad gubernativa que le asiste algún de
recho sobre las fincas embargadas en el juicio ejecutivo 
pendiente, tiene desde luego expedita su acción para 
ejercitarla en la vía y forma que establece la ley proce
sal civil;

Que el Gobernador, de acuerdo con el informe de la 
Comisión provincial, insistió en el requerimiento, re
sultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el art. 51 de la ley de Enjuiciamiento civil, se
gún el cual: «La jurisdicción ordinaria será la única 
competente para conocer de los negocios civiles que se 
susciten en territorio español entre españoles, entre ex
tranjeros y entre españoles y  extranjeros»: 

Considerando:
12 Que la presente cuestión de competencia se ha 

promovido con motivo del embargo practicado en unas 
fincas y  sus productos que el actor en un juicio ejecu
tivo señaló com o de la propiedad del ejecutado, mien
tras que el Ayuntamtento del pueblo de Garafia sostie
ne que algunos de dichos terrenos forman parte de un 
monte comunal:

22 Que la demanda que dio lugar al embargo se 
funda en un título de derecho civil y  va dirigida con
tra un particular, correspondiendo, por tanto, su con o 
cimiento á la jurisdicción ordinaria, ante la cual pue
den utilizar los recursos procedentes aquellos que se 
crean con preferente derecho á los bienes embargados: 

32 Que la cuestión está reducida á determinar si 
los terrenos de que se trata pertenecen al dominio p r i
vado ó son bienes comunales, y  esto constituye una de
claración del derecho de propiedad, que únicamente co • 
rresponde hacerla á los Tribunales de justicia:

4 2  Que contra las manifestaciones que hace el 
Ayuntamiento de hallarse en posesión de los terrenos 
mencionados existe la certificación del Registro de la 
propiedad, que acredita hallarse inscritos aquéllos á 
nombre de particulares:

52 Que la Administración sólo tiene derecho á re
chazar por sí las usurpaciones recientes y de fácil com 
probación, cuyo carácter tienen las que no cuentan 
más de un año, y pasado este término, debe acudir á 
los Tribunales de justicia, ejercitando la acción corres
pondiente para reivindicar los bienes que le hayan sido 
usurpados;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á diez y  ocho de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Presidente dei Consejo de Ministros.

A n to n io  M au ra y  M onta 11 er*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICION
SEÑOR: A consecuencia de la reforma introducida 

en la organización judicial de Barcelona, los Médicos 
forenses de aquellos Juzgados, que hasta ahora venían 
formando parte del Cuerpo de Médicos auxiliares de la 
Administración de justicia y  de la Penitenciaría, creado 
por el Real decreto de 26 de Diciembre de 1889, figuran 
ya en la ley de Presupuestos vigente en plazas dotadas 
con igual haber anual que lo están las de Madrid, exis
tiendo entre unas y otras perfecta identidad de condi
ciones puesto que conservan sólo el carácter forense y  
se remunera en la misma forma el trabajo profesional 
que prestan. Y com o páralos Médicos forenses de Ma
drid rige el Real decreto de 22 de Octubre de 1891, que 
constituye un positivo progreso en la organización de 
estos Auxiliares facultativos de los Tribunales, y  en el 
que, atendida la importancia de los servicios á que se 
hallan dedicados, se dictaron reglas especiales para el 
ingreso en el Cuerpo con mayores y más seguras ga
rantías de acierto en la elección de sus individuos, es 
llegado el caso de hacer extensivos sus preceptos y d is
posiciones reglamentarias á los Médicos forenses de 
Barcelona.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 18 de Marzo de 1907,
SEÑOR 

A L. R. P. de V. M., 
«futan Armada Losadlo

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Gracia y Justicia, Ven

go en decretar lo siguiente:
Artículo 12 Los Médicos forenses de los Juzgados 

de primera instancia é instrucción de Barcelona cons
tituirán un Cuerpo, que en lo sucesivo se regirá por las 
disposiciones del Real decreto de 22 de Octubre de 1891, 
que organizó el Cuerpo Médico forense de Madrid. 
También serán aplicables para el régimen interior de 
aquél y para las oposiciones á las plazas del mism o los 
Reglamentos de 13 de Diciembre de 1893, aprobados 
para el de Madrid.
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Art. 2.° Los turnos á que se refiere el art. 7.° del 

mencionado Real decreto serán independientes para 
jada uno de los dos Cuerpos, empezando la provisión 
le las vacantes de Barcelona por el turno de concurso.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil nove- 
3ientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y" Justicia, 

lu á n  arm ada Losada.

R E A L E S  D E C R E T O S
Visto el expediente instruido con motivo de instan

cia elevada por Bruno Muñoz en súplica de que se re
baje á su hijo Santos Muñoz Nieto la pena de cadena 
perpetua á que fue condenado por la Audiencia de Ma
drid en causa sobre asesinato:

Considerando las circunstancias que han concurrido 
en el presente caso, y teniendo en cuenta la buena con
ducta observada por este reo:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la de diez y siete años, cua
tro meses y un día de cadena temporal; la pena de ca
dena perpetua impuesta á Santos Muñoz Nieto en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Chorada*

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por José María Arrivillaga Córdoba en sú
plica de que se le indulte de la pena de seis años de 
prisión correccional á que fué condenado por la Au
diencia de Pamplona en causa sobre allanamiento de 
morada y coacción:

Considerando la poca entidad del daño, y teniendo en 
cuenta que han transcurrido más de veinte años de la 
comisión del delito:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José María Arrivillaga Córdoba 
de la pena de seis años de prisión correccional que le 
fué impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo d8 mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Mii)i3tro de Gracia y Justicia,

J a a n  Arm ada Losada.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por José Zambrana Merino en súplica de 
que se le indulte del resto de la pena de dos años, once 
meses y once días de prisión correccional á.que fué 
condenado por la Audiencia de Málaga en causa por 
disparo de arma de fuego y lesiones:

Considerando que el penado lleva cumplida más de 
la mitad de la condena, observando buena conducta y 
arrepentimiento y que la parte ofendida le perdona: 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Zambrana Merino del resto 
de la pena que le falta cumplir y que le -fue impuesta 
en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia.

Jümaa. Arm ad» Losada.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Mariano Fustero y Fustero en súplica 
de que se le indulte del resto de la pena de seis años 
de prisión correccional á que fué condenado por la Au 
diencia de Zaragoza en causa por homicidio: 

Considerando que el interfecto agredió y provocó al 
penado y que éste lleva cumplida más de la mitad de 
la condena, observando buena conducta y arrepenti
miento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
de i Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros.

Vengo en indultar á Mariano Fustero y Fustero del 
resto de la pena que le falta por cumplir y que le fué 
impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Lucia Benavente en súplica de que á 
su hijo Román Sánchez García Benavente se le conmu
te por destierro el resto que le queda por cumplir de 
la pena de diez años y un día de prisión mayor, por que 
le fué conmutada la de diez y siete años, cuatro meses 
y un día de reclusión temporal que le impuso la Au
diencia de Madrid en causa sobre homicidio: 

Considerando las circunstancias especiales que han 
concurrido en el presente caso:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

Oído el informe favorable de la Sala sentenciadora, 
y de acuerdo con lo consultado por la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros;; ; \ ó:

Vengo en rebajar á Román Sánchez García Benavente 
la cuarta parte del resto de la pena de diez años y un 
día de prisión mayor que le queda por cumplir, y por 
la que le fué conmutada la de diez y siete años, cuatro 
meses y un día de reclusión temporal que se le impuso 
en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J o a n  Armada Losada*

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Juliana Eraso Martínez en súplica de 
que se indulte á su marido Pancracio Julián Ignacio 
Aranda é Iriarte del resto de la pena de tres años, cua
tro meses y ocho días de prisión correccional á que fué 
condenado por la Audiencia de Pamplona en causa so
bre disparo de arma de fuego y lesiones:

Considerando que la aplicación del art. 90 del Código 
penal ha perjudicado al reo, puesto que la pena im
puesta resulta mayor que la que hubiera correspondido 
de penarse separadamente ambos delitos, y teniendo en 
cuenta que el penado lleva extinguida la mayor parte 
de la condena, observando buena conducta:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en indultar á Pancracio Ignacio Aranda é 
Iriarte del resto de la pena de tres años, cuatro meses y 
ocho días de prisión correccional que le queda por cum
plir y que le fué impuesta en la causa de que se ha he
cho mérito.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan  A rm ad» Losada*

Visto el expediente instruído^con motivo de instan
cia elevada por Adolfo González Moral en súplica de 
que se le indulte del resto de la pena de ocho años y un 
día de presidio mayor á que fué condenado por la Au
diencia de Madrid en causa sobre alzamiento de bienes: 

Considerando que el penado lleva cumplida gran 
parte de la condena, observando buena conducta y arre
pentimiento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto; '

De. acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Adolfo González Moral de la mi
tad del resto de la pena que le falta por cumplir y que 
le fué impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J aan  Armada Losada*

MINISTERIO DE L A  GUERRA
R E A L  D E C R E T O

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Víctor Sánchez .y Mesas, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y militar 
Orden d,e San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día 9 de Enero del corrien** 
te año, en que cumplió las condiciones reglamentarias* 

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil novecien
tos siete.

TTi M* * f „ , ALFONSOEl Ministro de la Guerra,
F r a n c i s c o  L o n o ,

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

R E A L E S  D E C R E T O S
A propuesta del Ministro de la Gobernación y á vir

tud de lo prevenido en el Real decreto de 15 de Abril 
de 1906,

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, á D. Aniceto Giral y  
Cambronero, Inspector del Cuerpo de Telégrafos, que 
cumplirá los sesenta y cinco años de edad el día 20 del 
mes actual, fecha del cese en el servicio activo; conce-» 
diéndole al propio tiempo, como-recompensa á sus me
recimientos y á sus buenos y dilatados servicios, los 
honores de Jefe Superior de Administración civil, li
bres de gastos y con exención de toda clase de dere
chos, según lo establecido en la base 4.a, letra D, de la 
ley de Presupuestos de 29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
Ei Ministro do la Gobernación,

J a a u  d e  L a  C i e r v a .

A propuesta del Ministro de la Gobernación, Venga 
en jubilar, á su instancia, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, por haber servido más do 
cuarenta años, abonables día por día, conforme á la 
que dispone el segundo párrafo del art. 36 de la ley da 
Presupuestos de 30 de Junio de 1892, al Jefe de Centra 
del Cuerpo de Telégrafos D. Valentín Hurtado y Alon
so; concediéndole al propio tiempo, como recompensa 
á sus merecimientos y á sus buenos y dilatados servi
cios, los honores de Jefe Superior de Administración 
civil, libres de gastos y con exención de toda clase da 
derechos, según lo establecido en la base 4.a, letra D, da 
la ley de Presupuestos de 29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil nove-* 
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

J u a n  d e  La C i e r v a .

A propuesta del Ministro de la Gobernación, Vengo 
en promover al empleo de Jefe de Centro del Cuerpo 
de Telégrafos, en la vacante producida por jubilación, 
de D. Lucio Angel Pérez de la Santísima Trinidad, qus 
lo desempeñaba, á D. Francisco Trinidad Sánchez y  
Lezaún, que ocupa el primer puesto en la escala de los 
Directores de Sección de primera clase, comprendido 
en la última prescripción del segundo párrafo del ar
tículo 22 del Reglamento orgánico de 22 de Abril 
de 1902.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

J u a n  d e  L a  C i e r v a *

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á la 

dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Casas Ibáñez, de cuarta clase, á D. Carlos Martínez 
García, que sirve el de Santa Marta de Ortigueíra y 
resulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Marzo de 1907.

FIGÜEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.), con sujeción á la 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propie
dad de Soria, de cuarta clase, á D. Damián Galines 
Amer, que sirve el de Motilla del Palancar, y siendto de 
igual categoría que los demás aspirantes tiene, mayor 
antigüedad en el Cuerpo.

De Real orden lo digo á V, I, para su conocimiento y
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efectos oportunos. Dios guárele á V. I. muchos años. 
Me Í «  18 *  J t o n  ,1. 1807. f ¡ g u e r o a

Sr. Director general cío Ies R eg aro s  c.l vil y uc la pro
piedad y del Notariado.

limo. Si8.: S. M. el R e y  (Q. D. G.)# con sujeción a lo 
dispuesto en el art. 803 de !a ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Mahón, de segunda clase, á D.. Demetrio Martínez 
Núñez, que sirve el de Aztiidlilo y es el mas antiguo 
de los concursantes.

Da Real orden lo digo A V. L para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid ÍC de Marzo de 1907.

FIGUEROA
Bv> Director general de los Registros civil y do la pro

piedad y do! Notariado.

I Reo» Cira S. MI el Ruy (Q. D. Gú, con sujeción á lo 
dUpacun en el a r t  303 do la ley Hipotecaria y en la 
ingd'. 1 d del 2G3 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido a bien nombrar para el Registro déla  propiedad 
de A Rucar de San Juan, de segunda clase, á D. Herme
negildo U. Pineda Arratia, que sirve el de Cabra, y 
Perid- Registrador de segunda clase reúno mayor an
tigüedad en el cargo que los demás aspirantes.

Do Real orden lo digo A V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I, muchos años, 
Madrid lo de Marzo de 1907.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Si\; S< M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2A del 233 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Astorga, de tercera clase, á D. Celestino Morilla, 
que sirve el de Cuéllar y es el más antiguo, según el 
■escalafón dei Cuerpo, de todos los Registradores que 
han acudido á este concurso.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Marzo de 1907.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Uno. Sr.; S. M. el Rey (Q. D. G.}, con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regle 3A del 233 del Reglamento para su ejecución, lia i 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Llerena, de primera clase, á D. Rafael Gasset Ros, 
que sirve el de Mont-blanen y figura en el primer lugar 
de la terna formada por la Dirección.

De Real orden lo digo á V. I.. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 1G de Marzo do 1907.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la 

propiedad y del Notariado.

Méritos y servicies de D. R a fa e l Gasset Res.

Se k  expidió el t itulo  de Abogado en 17 de Julio de 1831. 
rl& ejercido la A bogacía  en Barce lona .
P o r  R ta l  orden de 6 de Abril  de 1883 fué nom brado, en yir-  

-tud de oposición, individuo del Cuerpo de Aspirantes á R e
g is tr o s .

ÍH -nao R egistrador interino.
m r  Res 1 orden, de 25 de Junio  de 1889 fué n om brado Regis* 

t ra a o ^  do R i m e ,  de c u a r t a  clase,  del que tom ó posesión en. 
20 rio Julio  siguiente.

Po r  otra, de 30 de S eptiem bre  de 1889 fué trasladad o  al de 
3 U :o  As cua.rtacU.se.

P :r , Y v  do 8 do CUtubm de 1891 fué trasladado al de A i -  
m azan. de c u a r ta  ciase.  

ix o . u ócciiijjoüdviü cuín «..-i i cu úcí mr v. ew m  es lo Centro.
R,-.Ai c 1 •:n de 23 de Junio de 1893 ge ]© d eclara  c o m 

prendido en la c i r c u n s ta n c ia  2 . a del a r t .  5 .°  del Real  d ecreto  
de i7 de (Noviembre de 1830.

P o r  Rrtíl o r d e n  de 25  de Septiem b re  de 1894 fué trasladad o  
al Registro  l e  Ay breves, de c u a r ta  ciase.

Pnr* o H e n  de 4 de O ctu bre  de 1895 se le t raslada al 
K -p U m c I' ; a ¡.bav. de p rim era  ciase, eri el te r r i to r io  uc U  
A na *cliCuo. '-i e xú i* « i a .

Por o tr a  de 22 de Enero  de 1897 se le t ra s la d a  al R e g is t r o  
de Pa.-npanga, de p r im e r a  clase.

P o r  o irá  de 8  de N oviembre de U->7 se le t r a s la d a  al R e g is 
tro  de P angasinaii ;  de p r im e ra  clase.

P o r  Real  A t e r c ie  de 7  de E n e r e  de 18 39 se le d e c la ra  c-xee 
dente.

P o r  Real orden de 17 de F e b re ro  de 1S90 se le nombra. R e 
g is tr a d o r  do la pimpiedad de L o gro ñ o ,  de segunda clase.

P or o tra  de 12 do SoptUrnbíY de 1: ’A se le t ra s la d a  al R e 
g is tro  do U n O U m o g  de m g u n l a  .A:;:;?.

limo, Dr.; CA M. el Roy A, y ( rm  vvooión á lo 
dispueeH oo. o; art. 333 M "y ‘ .y; UU.oó m mía y cu le. 
regía 3J1 dei 203 A-3 ReqL; oerA-c no:. y.i ojenieión, ha 
tenido á Hoy nombrar pera el RegUtro de h  •propeoclacl 
de Castuera, de tercera oh s e, íl ¿>, Andrés Eaeiso de

las lleras, que sirve el de Valencia de Alcántara y figu
ra en el un  mer lugar de la terna formada por la Di
rección.

Do Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 16 de Marzo de 1907.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

M.érifm y servicios de D. Andrés Enciso de las lleras.

Se le expidió el t i tu lo  de Abogado el 7  de Ju lio  de 1897.
Por Real orden de 2b de Ju l io  de 1891 fué n om brado  in d i 

viduo del .Cuerpo de A sp irantes .
H a  ejercido la A bogacía  y lia sido R e g is t r a d o r  in te r in o .  _
P or Real orden de 7 de Mayo de 1892 fue n om brado  R e g is 

t r a d o r  de la propiedad de A g red a ,  de c u a r ta  clase, del que  
tom ó posesión en 31 de Alavo del m ism o año.

P o r  o tr a  de 19 de E nero  de 1893 fué trasladado al  R e g is t r o  
de Ja ra n d il la ,  de c u a r ta  clase.

P o r  o tra  de 7 de A b ril  de 1897 fué trasladado al R e g is t ro  
de A lc á n ta r a ,  de c u a r t a  clase.

P o r  o tra  de 29  de Septiem bre de 1897 fué trasladad o  al R e 
g is tro  de Valencia  de A lc á n t a r a .

P o r  o tra  de 29  de Mayo de 1894 se le d eclaró  m é r i to  p or la  
r e f o rm a  de los índices del R egistro  de Ja ra n d illa .

MINISTERIO DE LA GUERRA
R E A L E S  Ó R D E N E S

Excmo. Sr.: Yista la instancia promovida por Miguel 
Oliveras Ferré, vecino de Barcelona, en solicitud de 
que le sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda de la provincia indicada, se
gún carta de pago núm. 109, expedida en 25 de Enero 
de 1906, para redimirse del servicio militar activo como 
recluta del reemplazo de 1904, perteneciente á la zona 
de Mataré;

El R e y  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servi
do resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó 
el depósito, ó la persona apoderada en forma legal, se
gún dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la 
ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de Marzo de 1907.

LOÑO
Sr. Capitán general de la cuarta r8gión.

Excmo. Sr.: Yista la instancia promovida por José 
Verdura Porta, vecino de Estrada, provincia de Pon
tevedra, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de 
la provincia indicada, según carta de pago núm. 798, 
del registro parcial núm. 1, expedida en 30 de Enero 
de 1906, para redimirse del servicio militar activo como 
recluta del reemplazo de 1904, perteneciente á la zona 
de Pontevedra;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de Marzo de 1907.

LOÑO

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ger
mán Tabeada Campos, vecino de Moncijas, provincia 
de Pontevedra, en solicitud de que lesean devueltas las 
1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Hacien
da de la provincia indicada, según carta de pago núme
ro 65, expedida en 15 do Enero de 1908, para redimirse 
cid servicio militar activo como recluta del reempla
zo de 1904, perteneciente á la zona de Pontevedra;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas cíe referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el 
depósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 dol Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 14 de Marzo de 1307.

LONO
Sr. Capitán general de la octava región.

Excmo. Sr.: VIH a la instancia promovida por Ma
riano Horurudez Guerrero, vecino de Cádiz, en solici
tud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas que de
posito en la Delegación de Hacienda de Id. provincia 
de Jaén, según carta Je pago núm. 30, expedida en 
26 de Noviembre'de 19C3, para redimirse dol servicio

militar activo como recluta dei reemplazo de dicho 
año, perteneciente á la zona do Jaén;

El Réy {Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de** 
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo S Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E, muehe*s años. 
Madrid 15 de Marzo de 1907o

LONO
Sr. Capitán general de la segunda región.

M INISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  Ó R D E N E S
limo. Sr.: Según comunica el Jefe del Archivo gene

ral de Indias, el pintor español D. Tomás Povedano, 
residente en San José de Costa Rica, ha donado á di
cho Centro una copia al-óleo, de la que es autor, del 
retrato original de D. Pedro de Alvarado, que se con
serva en la ciudad de Guatemala; dicha copia ha sido 
remitida al Archivo de Indias por conducto del Exce
lentísimo Sr. D. Ricardo Fernández Guardia, Ministra 
de la República de Costa Rica en la Conferencia de Eí 
Haya, el cual ha costeado el marco que escuadra la re
ferida pintura.

En vista de estos hechos, S. M, el R e y  (Q. D. G.j se 
ha servido disponer que se den las gracias á D. Tomás 
Povedano por la donación que ha hecho, que es de po
sitivo interés para el Archivo de Indias por tratarse de 
la efigie de uno de los conquistadores de Nueva Es
paña.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 2 de Febrero de 1907o

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: El representante de la Compañía de nave
gación titulada Lloyd Norte Alemán, de Brema, ha do- 

: nado 46 ejemplares del Mapamundi, en proyección, 
Mercator, editado por dicha Compañía y confeccionado 
por la casa Julius Perthes, de Gotha, y desea que se 
distribuyan entre los establecimientos y Bibliotecas 
oficiales que Indica en su. comunicación de 20 del pa
sado.

En vista-de la indiscutible utilidad de la carta geo
gráfica citada,

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que se 
admita el donativo que hace D. Carlos de Cardona, 
como representante de la Compañía de navegación de 
Brema Lloyd Norte Alemán, dándole las gracias por su 
generoso desprendimiento, y que por el Jefe del Depo
sito de libros de este Ministerio se distribuyan los 46 
ejemplares remitidos en la forma que desea el donante.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarda á Y. I. muchos años. Ma
drid 12 de Marzo de 1907.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE F0 M ENTO
R E A L E S  Ó R D E N E S  

limo. Sr.: A íin de conjurar en lo posible la crisis 
obrera iniciada en la provincia de Málaga,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
se continúen por el sistema de administración las obras 
de la carretera de Sauce; • á Feñarrubia, en dicho, pro
vincia, autorizadas por Real orden de 28 de Agosto 
de 1905; abonándose dichas obras con cargo al capí
tulo 10, art. 1.°, concepto 4P, del presupuesto ordinario 
vigente para este departamento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid 12 de Marzo de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Ofo;ras públicas.

ILmo. Sr.: Examinado el Plan de estudios de obras 
hidráulicas para el año 1907, redactado por el Servi
cio Centra] de Trabajos Hidráulicos;

S. M. el R e y  (Q . D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha resuelto prestar 
su aprobación á dicho Pian y ordenar su publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dq Real orden lo comunico a Y. I. para bu. cono oi
miento y demás efectos. Dios guarde á Y, I. muchos, 
años, Madrid 2 m Marzo üe 1307,

BESADA
Sr, Director general de Obras públicas.
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Hectáreas, ’

OBSERVACIONES

DIVISIÓN DEL EBRO 
Pantano de Pena...................................... ................ 46 Teruel y Zaragoza.. . . s

Zaragoza y Teruel. . . .  j 

Huesca................... ........  i

Valderroblcs, Torre del Compte, Yaldeíormo, 
Fresneda, Calaceite, Mazalcón, Maella, Fá- 
bara, Nonaspe, Mon-noy y Fayón.................

Belchite, Codo, Vinaeeite, Almochuel, Azai- 
la y La Zaida.......................................................

Lúa, Villanueva de Sigena, Ontiñena, Cha- 
lamera, Palíamelo, Fraga y Candasnos.. . .

Tafalla,01ite,Beire, Pitillas, Murillo el Cuen- 
dey Traibuena.....................................................

i

i

Idem de Moneva....................................................... í 54

8.000 Está aprobado técnicamente el proyecto ¿ re« 
serva del resultado de los aforos que deben 
practicarse: se halla pendiente de informa
ción pública.

Idem de la Laguna de S&riñena . ................. .. 87

5.000 Se halla el proyecto terminado y pendiente 
de aprobación.

Tdem de Garinoaín ................... ......................... 102 Navarra..........................1
7.000 Empezados los trabajos de campo.

Idem de la V irga ............................................ .. 144 » '
1.800

»
Se ha empezado la redacción del proyecto. 
Empezados los trabajos de campo,

Faltan sólo algunos de campo para ultimar el 
proyecto.

Ensanche y prolongación de la acequia de 
Ibars..................................................... y **-.. . . . . .

Pantano de Josa.. ........................ ......................

23

56

Lérida........ .....................i

Teruel................... ............ i
Ibars, Algerri y Albesa........................................

Josa, Alcaine, Muniesa, Oliete y Cortes de 
Aragón...................................................................

Ola, Fañanas, Alcalá del Obispo, El Pueyo, 
Novales, Argavieso, Huerto, Sesa, Alde-
huela, Mareen y Capdesaso....................... ..

»

Ibars, Algerri, Castello de Farfaña, Menar- 
guéns, Torrelamén y Albesa.......................

Para reforzar el estiaje del río Noguera Pa- 
llaresa y .mejorar los aprovechamientos 
existentes en dicho río, el Segre y el Ebro.

Os de Balaguer y Castello de Farfaña.............

700

Idem de Vadiello. .................................... .............. 72 Huesca............................i
1.500 Empezados los trabajos de campo,

Encauzamiento del Ter en Gerona...................
Pantanos da los lagos del Pirineo en la cuen- 

ca del Noguera K,ihaí?orzíina. .

»
57

» ! 

Lérida............................ j

3.500
»

Idem.
Idem.

Idem id. en la cuenca del Noguera Pallares».

Reconocimientos en los lagos de los Pirineos. 
Pantano de Os de B&laguer..................................

201

»
93 Lérida..............................

6.000 

» ;

8.000

Se han practicado reconocimientos y toma
do datos en varios lagos de esta cuenca, y  
se halla próximo á terminarse el proyecto 
de utilización del de San Mauricio.

»
Empezados los trabajos de campo.

Canal ¿e Lodosa....................................................... 144 Logroño, N avarra  y: 
Zaragoza ................... Bisimbre, Agón. Magallón, Borja, Ribafora- 

da, Cortes, Mallén, Frescano, Calahorra, 
Aldeanueva de Ebro, Rincón de Soto, Alfa- 
ro, Corélla, Castejón, Tudela, Cascante, 
Murehante, Urzante y Fontellas................... 20.000 Se han tomado la mayor parte de los datos de/>C YY\ T\A

Defensa de la villa de Catarroso » Navarra.......................... i »
v̂ aiupu*

Terminado el proyecto pendiente del informe 
de la Jefatura de T. H. del Ebro,

Idem del río fíbro en la partida de Tiemble, 
término de U tebo........................ Zaragoza........................|

Alumbramiento de aguas del rio A lham a...  
Defensa de ambas márgenes del Ebro en tér

minos de Calahorra y Azagra, en 20 kiló
metros, por lo menos, en la parte compren 
dida entre la presa de toma de aguas para 
riegos de la vega de Calahorra y la barca
de paso de Azagra...............................................

Levantamiento del plano de la cuenca del Gi
loca, entre Calatajud y Calamocha.............

Pantano de Alquezar en el río Vero.

»

»

* !

Logroño y Navarra.. .

7>

2>

»

» Verificados algunos reconocimientos,

y>

Idem en el río Galeón............................................ »
Idem de Villa-garda sobre el río Pancrudo.. . 148 » > 9

DIVISIÓN DEL JÚCAR
Recrecimiento de la presa del pantano de Re

lien 71 Alicante......................... Villajojosa........................................ 900 Empezados los estudios*
Idem id. de Tibi y mejora del cauce del río

pntfp p] nsB tílTlD V 4 Idem............................... Huerta de Alicante..................... 3.600
ÍHllftl dñ Alocar» . . . 80 Idem......................... .. Altea, Algar, Pi y Benidorm............................. 3.000 »

65 Idem................................ ! Elche.................................................... 7.08G 2»

DIVISIÓN DEL GUADALQUIVIR
Pantano de las Mesías y canal del Guadalme* 

llato . . . . . . . .  . . 33 Córdoba.......................... Córdoba y Almodóvar del R io .» . . . . . . . . . .  .y 9.500 Próximo á terminarse el proyecto del ptmiaN 
no y de parte del canal.

Pendiente el proyecto de aprobación*Idem del Tajo de los Aviones..............................
Canal del Guadalquivir y pantanos de al i-

32

35

Málaga . . . . . .  . .  . 8 Ardales........ . •».......................................o*. 1.645

Sevilla y Córdoba . . . .  

Sevilla ................... ..

PalmadelRío, Lora, Carmona, Villanueva del 
Río, Torma, Cantillana, Brenes, Rincona
da, Alcalá del Río, Sevilla, Alcalá deGua- 
daira, Dos Hermanas, Utrera, Villafranca, 
Los Palacios, Coria del Río, Cabezas de San 
Juan y Lebrija................. ...................................

Cantillana, Villaverde, Brenes, Alcalá del 
Río v La Aldaba

Idem de Biar y pantano de Fueníequemada,.

85.000 Este estudio forma parte del plan de obrah> 
formulado para el riego de la región 
rior del valle del Guadalquivir.

5.000 Idem.
Grupo de pantanos de la ribera de Haelva en; 

nrnviníMas de £$ñvi!líi v "FTiielva 52 Idem................................ Valencina, Santiponce, Camas y Sevilla (Tria- 
na)................................................ ........................... 3.000 Idem.

Pflnf.MTin díd Hnppvn 53
69

Idem ................................
...........*.....................*.......... .... .........

Gerena y Olivares..................... .. 600 Idem,
Idem de los Bermejales............. ................... Granada......................... Moraleda de Zafayana, Lachar, Pinos Puen

'A lum bram iento de aguas para asegurar los-
1*1 po’ac Hp ]qq vpo'qq Hp IVTrvftmI

te, -.Trasmutas, Ajuela, Chanchina y Chi
meneas ........................p 0 . . . . . .  . 6,000 Empezados los estudia'?: 

Idem.v> í d e m ................... . Motril................................................. . . . - o .......... .. »
Canal de la Loma de Übeda y pantano del 

Tranco de Beas .................................. ................ 37 Jaén....................... .. Villanueva del Arzobispo, Villarñllo, Torre-
perogil, Ubeda y Baeza . . . . . . .  . . . . . . 10.-000 *

Idem del Rumblar y pantano de la Lóbrega..

dp !n<2 lacyncs ffpt la TTnz

59 

68 • 

34

i Idem ................................ Zocueca, Bailen, Espeluy, Villanueva de la
Reina, Andújar y Marmolejo.........................

Teba y Penarrubia.....................¡ MáD ;:ra
10.000

1.300
»

Empezados los estudio?»
Pantanos de los Juncales de las Angosturas

dfi Tíni*¡nncj v dfi los Tsiio  ̂dñl Affiiila...........- I C á d i z . . . . , . , ___ . . . . . Puerto Serrano, Coronel, Villamartín, Arcos
de la Frontera y Bornos ........... ........ .......... .... 8.000

Canal de Bujéja*’ . . . . . . .  . . . • 38 ¡ Granada. Huesear y Puebla de Don Fadrique . . . . . . . . . 1 0 .000 >i> -
Idem de Adra . . . .  . • 25

150
Alm ería ............................. Adra, Berja y Dalias........... ..................  9. . . .  •. 2.500

Idem de Geni! en Lachar........................ Granada. . . . . . . . . . . . . Huertos. Zú]ar y Villanueva de Mexía ........... 1.600
Pantanos de Casasola y Agujero * 94 Málaga. . . ___ . . . . . . . A Imog'a y Mál aga. . . . . . . . . c . 2,200 »

Estudio hidrográfico del río Almería, en re
lación con el aprovechamiento de sus aguas 
superficiales y subálveas................. i Almería. . . . . . . . . . . . A1 rnería« . . . ............................. ................ > n

Reconocimiento del río Almanzora. . . . . .  . ;\ Idem .......................... » j> z

DIVISIÓN DEL GUADIANA ! 
Pantano de Gasset .................................. . . . » . . . . . . 1 3 Ciudad Real .» . . ; Fernán Cabal"* ero y Miguelturra» i s - p o o . a . » . 2,200 Se bailan terminados 7 pendientes de aprobad 

cvo.n los proyectos del canal de alimentad 
eión derivado y del canal inferior de riego*!

Redactado e-1 proyecto d e  presa y canal de & l i i  

mentación. Del gauU. de riego se han 
l i^ d o  trabajos de campo y '

Idem de Cornal\o 47 Badamz . ,  , ,  . » o„». Alfaida v Tru '"v Ado . . . . . . . . . i * » » » » * » ? . * » » » 700
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¡

!
OBSERVACIONES

82 B a d a jo z  » M érida......................................................................... 500 ! Empezados los estudios^
¡ Terminado el proyecto de presa.

!

I ] 7 Ciudad Real Piedrabuena............................ ................................. 1.500
Cuatro lagos pantanos en las lagunas de Rui-

19 Id em ................. ............ Argamasilla de Alba v Tomelloso..................... 20.$00
)11 i Idem ................................. Ciudad Real, Poblete, M iguelturra y Pozuek 

de C alai r a v a .......................................................... 7 .000 i »
i 84 Badajoz.......................... Montijo, Garrovilla y Ha Puebla de la Cal

zada ........................................................................... 3 .800 Empezados les estudios.
T florín r?p X TgJTO>p PJl PÍ VI 0 AI EL t TI C ll 01 * * * * * * * > 27 I Idem ...................... ....... Alange, Mérida, Torrem egia, Calamote y 

Arrovo de San S e rv a n ....................................... » &
¡ Idem ....................... ....... Márgenes del río Guadiana, desde Castillo 

Blanco hasta Mérida........................................... 120.000 Empezados los 'estudios.

DIVISION DEL TA JO
18 Para la alimentación con otros pantanos de 

los canales del infantado, Extrem era, Ven- 
tosilla, segunda sección de la acequia del 
Jaram a y prolongación de la acequia de las
A v es.......................... ...............................................

Aran juez v Almonacid..................... .....................■ 18 
18

»
2.000

Pendiente de reforma el proyecto.
Empezados les estudios. *
Pendiente de reforma el trozo primero y em

pezados los demás.

Empezados los estudios.

Madrid ............................ i Extrem erá, Fuentidueña y Villam anrique . .

! Ciempozuelos, Borox, ASover, V illáseca de la
Sagra y Mocejón ..................................................

Puebla de Montalbán, El Carpio.de Tajo, Ce
bolla, Mesegar, Montearagón, Lucillos, Ca
nalejas, Talayera de la Reina, Gamonal y 
C a le ra ......................................................................

V illalaco, CordobiHa, Torquemada, V illam e- 
diana, Magaz, Palencia, Villamuriel, Cala
bazanos, Baños y D u eñ as.................................

»

4 .000

1 habilitación de i a acequia, del Ja r  ama . . . . . . 64

18

! Madrid y Toledo...........

■ ■ Toledo....................... ..
7 .000

DIVISION DEL DUERO V HIÑO
28 Patencia................... ..

i " »

íoc ctuí zambuto del río Le pez............... .......... .... > Pontevedra....................
8.000 Empezados los estudios.

P?rPano de la Cuerda del P ozo ..................... 14 Burgos y Soria ............. Vadocondes, Fresnillo de las Dueñas, Fuen- 
tespino, Áranda de Duero, Castrillo de la 
Vega, Hoyales de Roa, Berlanga, Muedra, 
Velilla, Álcozar, San Esteban de Gormaz, 
Langa, Zuzones, La Vid, Olmillos, Abonta, 
Aldea de San Esteban, Soto de San Esteban
y Castril...................................................................

Ponferrada, Cubillos, San Juan de la Mata,
Camponarayay Cacabelos. ............. , ............

Peral de Arlanza, Palenzuela, Quintana del 
Puente. Herrera de Valdecanas, Torquema
da y Vil la viudas]..................................................

>

Canal d+d Bierzo.. . . . . . . ............. » . . .......... ............ 21 León ...................
7 .700 Empezados los estudios.

Idem de C r i a n z a ..........................1

Idem de Simancas . ............................................. ■

15

22

Burgos y Patencia___

Valladolid......................

3 .000

4.000

Pendiente de reforma el proyecto,

Empezados los estudios.
>

ble ni de Eresma •» . . . . » ................................... 24 ; Id em ................................ Valdestillas, Villanueva del Duero, Serrada, 
Tordesillas, Pollos, Castronuño y V illa -
fran ca .......................................  ............................

Otero, Pedrosa, V illam orata, Calzada, Torre- 
molinos, Monzón y P a le n c ia ..........................

Villalaco, Cordobilla,. Torquemada, Villame- 
diana, Magaz, Palencia, Villam uriel, Cala
bazanos, Baños v Dueñas . .  * ♦v . . . . . . . . . . .

Pantanos de Otero y de la Hoz de Alba. 

Pantano de Recozones............... ...........................

132

28

León y P alencia...........

P a le n cia .................

5 .500

7.000 Estos pantanos servirán principalmente para 
alim entación del Canal de Castilla, tran s
formado en canal de riego.

8.000 Idem*
Habilitación del Canal de Castilla.....................
Encauzamientó'del río Corneja en los térm i

nos municipales de Piedrahita, V illafranca
de la Sierra y otros.........................................

Obras de defensa contra las inundaciones en 
Salam anca.............................................................

>

Palencia y Valladolid. 

A vila................................

>

> >

’ » 

1 )►

» ! Salam anca............... »

&

»
Reconocimientos de las cuencas del Arlanzón 

para estudiar el aumento de su caudal en 
estia je ..................... ................................................ B u rgo s........................ , .

JEFA TU RA  DE OBRAS
CONTRA LAS INUNDACIONES EN LAS PROVINCIAS 

DE LEVANTE

Ampliación de los canales del Reguerón y de 
derivación del Guadalentín y reformas que 
deban introducirse en las obras existentes. 'b M u rcia ............... .. .

■

% Son obras independientes del plan de canales 
de riego, exclusivas de defensa contra las 
inundaciones y cuya necesidad han demos
trado las avenidas de Septiembre último-

Estudio de defensa del Reguerón.......................
Canal para riego con agua turbia en Totana.

Id em ........................
Id em ................................. » i

»

Camino de servicio del pantano del Estrecho 
del Infierno, comparado con otros medios 
de transporte para conducción de m ateria
les .............................................................................

Pantano del Corcovado y canales de L ech ar.
Prolongación del canal de derivación del 

Guadalentín á los campos de Fuenteálamo 
y Cartagena............................................................

>

12 M u rcia ...................... Muía .......................... ...... .................... .. . . . . . . .

a

430

Están adelantados los trabajos de redacción 
de} proyecto del pantano; pero antes de te r
minarlo se precisa el estudio del camino, 
que ofrece dificultades.

Empezados los estudios.

Idem.Idem
Reparación de las obras de defensa deOrihue- 

l a ................................................................................ » Alicant#»

Fuenteálamo, Murcia, Cartagena y Pacheco.. »

Segunda galería de fondo del pantano de Val 
deinfierno............................................... ................. » Murcia

> »

$

N o ta . Los proyectos que aparecen sin número no figuran en el plan de canales de riego y pantanos, aprobado provisionalmente por Real decreto de 25 de A bril de 1903. 
Madrid 2 de Marzo de 1907. =  Aprobado por S . M. =  Be sa d a ,

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D irección general de Correos y te lé g r a fo s .
Correos.

Sección 1 * —Negociado 8.°
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je  desde la oficina del ramo de B éjar á su estación férrea, 
bajo el tipo máximo de setecientas pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
oivil de Salamanca y en las Administraciones de Correos de 
dicho punto y Béjar, y con arreglo á lo preceptuado en el 
capítulo 1.° del título II  del Reglamento para el régimen y 
servifcio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 
4 ue «Jumo do 1898, so advierte al público que se admitirán

las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a cla
se, que se presenten en dicho Gobierno civil y en la A lcal
día de Béjar, previo cumplimiento de lo preceptuado en la 
Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, 
hasta el día 4 de Abril próximo, á las diez y siete horas, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido G o
bierno civil el día 10 de dicho mes, á las once horas.

Madrid 14 de Marzo de 1907.= E 1  D irector general, Espi
nosa.

Modelo de proposición.

D. F . de T ., natural d e  , vecino d e  , según cédula
personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  , y viceversa, por el precio d e ......
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y  para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S —311

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de la Deuda y Clases  

p a s i v a s .
Sección 1.a—-Negociado de Deuda inscrita.

ANUNCIO
Habiendo sufrido extravío la inscripción del 3 por 100 con

solidado, emitida á favor del Ayuntamiento de A m o c ir o  
(Orense), por el concepto de Propios, núm. 92.692, de 5.104l57 
reales vellón de capital, se previene á la persona en cuyo po
der se halle la entregue en esta Dirección general ó en l a  
Delegación de Hacienda de dicha provincia, en el térm ino de 
treinta dias, contados desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  ̂ M a d r id  y  Boletín oficial de ¡a provincia de 
Orense; en la inteligencia que de no verificarlo será declarada 
nula y  fuera de circulación, con arreglo á lo dispuesto en la. 
Real orden de 1.° de Agosto de 1865 y orden del Poder ejecu
tivo de la República fecha 20 de Febrero de 1874.

Madrid 5 de Marzo de 1907— El D irector general, P . O ., 
Carlos Vergara, X —761
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

S U B S E C R E T A R Í A  (1)

Escalafón de los funcionarios dependientes de este Ministerio activos, excedentes y cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en el art. I.° de la ley de 19de Julio de 1804
»zSp§"Z .Q“ Ck NOMBRES Y  APELLID O S

DESTINOS Ú OFICINAS DONDE SIRVEN

Ó H A N  SERVIDO

PRO VIN CIA

DE SU N A T U B A L E Z A

E D A D

S E R V I C I O S

EN L A  CLASE A L, ESTADO2.® 
2 o f»? Años. Meses. 1

_ I Días. Años. Meses. Dfas. Años. Meses. Dlxe.

301 Di José María Medina G osfet ....................... Adm inistración económica de V alen cia.......................... V alencia.................. 55 u
1
5

21 2 1 2 2 1 2
Manuel Biosca Querol ............................
José Ramón Carrizo y  Fíe vi a . . . . . . . . .

Adm inistración de Hacienda de Badajoz.......................... Tarragona 44 15 2 1 1 15
o

8 4
356
‘J~>7

Intervención de Hacienda de Oviedo................................ Oviedo ' 39 10 2 1 1 1 1
Fernán fio Colmenares y  T eijeiro.......... Intervención de Hacienda de la Coruña ........................... M adrid............. 47 6

8
4 2

2
1 » 4 5 18

358
359
360
361
362
363 
361
365
366
367
368
369
370
371
372
373
374
375
376
377
378
379
380
381
382 
353 
381 
335
386
387
388
389
390
391
392

Mariano Gómez Velasen.......................... Adm inistración de Hacienda de Patencia........................ Toledo.......... ............ 66 22 1 » 2 6 14
Manuel Bayona Cebollada. Tesorería de Hacienda de T e r u e l...................................... Teruel.............. . 56 'p 15 2 1 » 2 1
Enrique R u izS á n ch ez .............. ..............
Francisco Ruiz-Soldado Herrero . • . . .

Adm inistración de Hacienda de T arragon a.. .  - ............ Valladolid 49 5 16 2 1 » 1
Interventor subalterno de Hacienda de Estepa.............. Jaén.......................... 44 2 5 2 1 2> 2 1 »

Enrique Casanovas y A storza................ Ordenación de pagos de Gobernación ............................... Valencia .................. 49 1
8

29 2 » 29 14 9 8
Lau reano Jiménez y  JiménezT.......... r . Sala de U ltram ar., .7 ........ ........................... G ranada.......... . 31 9

5
2 » 28 2 28

Ignacio Castro Pedreira.......................... Intendencia de Hacienda de Cuba.............. ................ C oruña.......... .. • •. • 48 9
0

2 » 27'
26

2 27
A gustín  Ségarra M on tull...................... Interventor subalterno de Hacienda de A lban ia............ C astellón ................ '49 15 2 » o 8 11
Miguel Fernández Jim énez.................... Dirección general de Propiedades...................................... Granada.................. 27 Q 15 2 2> 26 2 » 26
Manuel Rozas N oriega. #.. .................... Adm inistración de Rentas en Cuba................................... Oviedo . *................ 65

0
1 
q

21 2 22 2 22
Eusebio Reyes V argas Inspección provincial de Hacienda de Jaén....................

Secretario de la Delegación de Hacienda de Orense__
Intervención de Hacienda de H uelva................................

Granada............ .. . 38 * 2 22 2 > 22
A rgim iro Iglesias P érez.. . . . . . . . . . . . . Orense...................... 45

V
1
7

20 2 20 13 11
6

26
Aniceto Domínguez Roqueta................ G erona..................... 41 10 2 :> 20 8 22
Augusto Bretón Balmaseda ................... Tesorería de Hacienda de B arcelon a................................ Soria.................. .. 36 7 27 2 :> 20 2 20
Bruno Rafael Ju risto .............................. Registro fiscal de la propiedad de G ran ada.................... Granada.............. .. • 33 2 24 2 20 2 20
José Pérez Zanoletti................................ Intervención de Hacienda de Granada........................ A lm e ría . *.............. 3S 10

11
12 2 » 17 2 17

Gaspar Moreno P érez.............................. Intervención de Hacienda de Orense ............................... O ren se.............. . 48 25 2 ", 16 2 16
Em ilio Moiire M ejuto.............................. Secretario de la Delegación de Hacienda de Orense . . .  

Tesorería de Hacienda de V a le n c ia .............................. . ,
40
49

24 2 » 16 2 \'S 16
Mariano Baeza Saavedra........................ M urcia.....................

u
7 » 2 > 15 13 10 JS

Maximino Paseiro Vida............. .... t T t . . Adm inistración de Propiedades de J aé n ................. .. Pontevedra............ 58 » 2 ;> 15 11 2 22
Eladio Hernández y  Hernández............ Adm inistración de Contribuciones de A lbacete............ Cáceres .................... 48 10

6
Q

ii - j 2 14 12 4
José Castiñeira y P a b lo s ........................
Antonio Jarillo y  Bautista ....................

Sala de U l t r a m a r . , T - • t *............ Córdoba . . . .  . . . . 45
31

2 :> 13 5 1 13
Inspección general de H acienda............................ ............ Toledo.. .  . . .  . . . » 2 12 2 12

Juan V arela S an flz .......................... .. Adm inistración de Hacienda de L u g o .............................. Lusro........ ............*. 49 12 2 10 6 4 10
Joaquín Boscb Ferm enía........................
Enrique Sopranis y  Morales de Setién. 
Ildefonso Cid O sorio ...............................

Investigación de Hacienda de A lican te................ ..
JJUgl. .....................
A lican te. . . . . . . . . 61 Q 24 2 4 9 4 16

Intervención de Hacienda de Soria ................................... Logroño................... 43
O
A > 2 » 2 8 10 20

Adm inistración de Hacienda de Orense.................... Orense..................... 69 4 2 ;> 2 4 4 17
Constantino Insúa y  E cay.............. .. Administración dp Hacienda en Cnhn,............................. M urcia.................... 66

/?
» 2 » 1 2 "> 1

V alentín Alonso y Alonso.............. Adm inistración de Hacienda de P alencia .......................... P alencia . . . . . . . . . . 48
2)
9
6
o

3 1 11 26 7 6 3
Manuel Gamarra. A zañ ón .......................... Interventor subalterno de Hacienda de C ifuen tes .......... Guadalajara............ 55 14 1 11 25 1

3
11 25

Al fredo Ozores A rmendi f . .  . T t . ..  T. . . Adm inistración de Hacienda en F ilip in a s ................... .. Coruña.................... 51 24 1 11 24 6 16
Domingo París H erráiz.......................... Adm inistración económica de S e v illa ........................ A lh ucem as............. 62 5

Q
23 1 11 23 1 11 23

Antonio Vázquez Sánchez.................. ... Intervención de Hacienda de Salamanca ........................ Salam anca.............. 39 27 1 11 22 1 11 22
Remigio Antón Redondo.......... .............. Secretario de la Delegación de Hacienda de S eg o v ia ...

Secretario de laDelegación de Hacienda de Ciudad Real
Adm inistración de Hacienda de B adajoz.............. .
Dirección general de la Deuda y Clases p a siv a s.. . . . . .

Segovia.................... 49
O
Q » 1 11 18 1 11 18

Rafael López de la Osa y  Ruiz de E l
vira .......... .. Ciudad Real............ 34

o

9 15 11 17 1 11 17
393
391
395
396
397

Bartolomé A roca v  A r o c a ...................... M urcia.............. .. 33 20 1 11 16 3 2 26
C u b a........................ 28 1 19 1 11 16 1 11 16

.Tnlio Bodríomey, Jiménez........................ Tesorería de Hacienda de A v i l a ................................ .. M adrid.................... 33 10
7

6 1 11 15 1 11 15
( íarlo^ Tlrake de la C e r d a ........ .............. Intervención general.................. ................................. M adrid..................... 58 » 1 11 14 1 11 14
Martín del Pino y H e rre ra ........ ............ Interventor subalterno de Hacienda de Aranda de

Duero ................................................................................. Toledo.. . . . . . . . . . . 41 10
10
3

29 1 11 14 1 11 14
398
399
400
401
402
403 
401
405
406
407
408
409
410
411
412
413
414
415
416
417
418
419
420
421
422
423 
421
425
426
427
428
429
430
431
432
433
434
435
436
437
438
439
440
441
442
443
444
445
446
447
448
449
450
451
452
453
454
455
456
457
458
459

Ildefonso Ca^a  ̂ Rouza.............................. Intervención de Hacienda de O rense........ ................ P ontevedra .............. 42 7 1 11 13 6 É 12
Manuel Martínez Fernández.............. Secretario de la Delegación de Hacienda de Zam ora.. .  

Adm inistración de Hacienda en C u b a . ............................ ....
Cádiz............................ 48 13 1 11 11 1 - 11 11

Anselmo C il de Teiada v Caro . . G ran ad a.. . . . . . . . . 33 9 2> 1 i 11 10 3 11 6
.Toarmín Martínez B ordonave................ Inspección provincial de Hacienda de H uelva.............

Secretario de la Delegación de Hacienda de B aleares.. 
Intervención de Hacienda de M álaga..........................

M álaga.................... 57 1 10 1 11 8 1 11 8
Ttump v A Ipov . . . . . . . Baleares................... 46 11

3
20 1 11 6 10 7 18

Vonfiipn Mnrínrr Sevilla ..................... 38 15 1 11 6 2 3 26V oJUL lulcl vXalOlct ITJ.il ............. . • • . • o . . .
Antonio S. Cogolludo y Carretero . . . .
Tíl/̂ ftpfln VpIííqph ttalhic . . . . .

A d mi n i a ci ón dp Hacienda de Toledo Toledo...................... 43 24 1 11 3 2 4 10
Adm inistración de Hacienda de A lb acete .......... A lican te........ 54 9

7
22 1 11 3 1 11 3

Tn an To-̂ é Boníaa ¡8áne.lie7 . . .  . Interventor de los derechos de consumos de L o rca ... . V alencia............ 48 27 1 11 2 4 7 28
Tncliiin Thnpj1̂  T.nnp? Interventor subalterno de Hacienda de Játiba.............. A lbacete.................. 51 7 10 1 11 1 1 11 * 1
Tacp yií>1ip7 Rpflvn . . Adm inistración de Hacienda de C á d iz ............................ S ev illa ...................... 39 5 17 I 11 1 11 »
T lile T? AtY\nn C uen ca ................. 30 5

8
1
1

1 11 ;> 1 11 »
A -n rval Villa u TMfiPPnn Intervención de Hacienda de S ev illa ........................... M urcia ................. 45 13 1 10 22 1 10 22
Tlnríiínort "RatnOc RflfPins! Inspección de Hacienda de Valladolid ........................ Zamora........... 64 1 10 20 4 » 2
Pomán Spr’PTia Cere7nela ............ . Adm inistración de Contribuciones de Huesca.......... .. H uesca.................... 47 1 10 12 12 7 3
A ti f ATI i r\ íí a a vPfl V BlíinCO Interventor de Hacienda en F ilip in a s .......................... Castellón... . . . . . . . 50 8 1 10 12 2 10 15
Taqp fj-nín T?i noli . . Intervención de Hacienda de T a rrag o n a. ................... . Tarragona ............ 57 8 20 1 10 9 1 10 9
ItfoTmol apt’AoI 1 a v Plmo Tesorería de Hacienda de Barcelona .......................... G erona.................... 42 3

10
9
1

11
10

1
9
7

2 1 10 8 1 10 8
Diego Ruiz de Alarcón y de la Encina.
GJo 1 uo/Tat* T.pnn Anconi . _

Interventor subalterno de Hacienda de Alm ansa. • . . .  • Albacete.................. 56 10 1 10 7 1 10 7
Sala de U ltram ar........ .................................................... M álaga................. 34 10 1 10 4 7 8 22

"Mi/inlnc Ríwalln V S¡lT1PhP7 . . Superintendencia de las Minas de A lm a d én ........ Ciudad R eal........... 52 10 1 9 22 11 5 5iNlCOldS JM.Yd.llLI jr Odlll/LLCA...........
Tao¿ Pní>Q7 C¡fi]o . . .  . . . .  . . . . .  .. Intervención de Hacienda de C áceres.......................... L eó n .................... 41 5 1 9 22 10 3 28
Tnon Pía TinTum . . . . . . . . Dirección general de Contribuciones............. ............ L u g o ............. 32 19 1 9 21 1 9 21
TapA TVTav»ía Borvpro Martínez Intervención de Hacienda de B urgos............. . Guipúzcoa ................. 27 15 l 9 21 1 9 21
Panlínr» ffpr p̂íinn Tiíincfin^a Tesorería de Hacienda de Zaragoza ................................... Zaragoza . . . . . . . . . 52 27 1 9 19 I 9 19
"Rmrmalrln TiÓdp7 Aríiní/n . . . Adm inistración de Hacienda en F ilip inas...................... Oviedo ..................... 42 1 l ! 9 19 1 9 19
Bamón Mendilnce Ballesteros . .  . . . Adm inistración subalterna de Hacienda de Tafalla . . . Alava ...................... 57 s 21 1 9 17 3 5 1
A n o’n cfn M P 7  . . . Tesorería de Hacienda de C uenca............ ......................... Cuenca........ .. 40 . 7 20 1 9 16 1 9 16
A TitnTiín T)p1 o*íiflG Intervención de Hacienda de C u en ca ......... .. ».. • M adrid.................. .. 30 9

11
11
10
3

26 1 9 16 1 9 16
T7nT»íniiP ViPPTlt.P v TÍpIiíhi fl - Dirección general de Propiedades...................................... M adrid.................. . 46 5 1 9 14 14 11 28
A phlPA rrHPPiíí Tínphp Ordenación de pagos de Hacienda .................... ................ Segovia.. . . . . . . . . . 51 > 1 9 14 1 9 14
MquiidI Ti mpnpv Ĵsivíippn Interventor de Hacienda en F ilip in as.............................. Jaén.......................... 45 4 1 9 12 1S 8 18
Plamanto T<Íyiqppc "IVTaIiyiíi Adm inistración económica de A lm ería............................ A lm ería................... 50 4 1 9 11 3 4 15
IJí'InQp/'ln Rovn v rínpnTiíi Interventor subalterno de Hacienda de Sacedón........ .. Guadalajara. 59 9 » 1 9 10 15 2 13J^uudiuu j j c L j v  j  vvuiuiia. .....................
HjÍa/Í Aol'A T ,Q 1HQCI .Gq B 11 P7 Intervención de Hacienda de O ren se................................ O ren se................. 31 8

8
17 1 9 8 6 7 13

T a T M Q fí A /I p 1 Q O Q W Y1Q Sala de U ltram ar.................... ................... . Jaén ...................... 48 1 1 9 s 1 9 8
T ati A XTn ve -i a o vi/) i o M o 01 n p n q Investigación de Hacienda de Valencia ........................... M u rcia............ 51 11

%

22 1 9 6 15 3 5J0S6 M alla VJdlüici llo Jriuoua 
TaaA PainnillD A rnop/íci Adm inistración de Hacienda de Murcia ........................... M u rcia ..................... 68 2 1 9 4 3 8 9J0S6 '^ainpiIlvJ A.UJ.UIU0 • ..............
Ha «I acn rl0 noc?f ol! at’Bíin v r\a Mi pn Intervención de Hacienda de Tarrag’o n a ........................ Tarragona'.............. 39 0 25 1 ~9 4 I 9 4varios u6 ^asut5ii.di xiciu. y  uc iuuu ..  • . .  
Tu0ti "Do 1 Kdci tt O f . . . Adm inistración de Hacienda de M adrid .................. * « . . M adrid ................. f 30 6 28 1 9 » i 1 9 >jiiuH uaiudb j  vubiu *«*»•»* ♦ * • 1 • • * • • •
T? o -Pn ni "M A yin *17 T9 ATI Interventor subalterno de Hacienda de V ic h ............ A lic a n te .................. 11 63 1 22 1 8 26 ! 30 :> 8

19/•» t% d r~v 1 I mr/ Q! 0 Ti O n P V Adm inistración de Hacienda de A vila . A v ila ........................|í 37 2 18 1 8 24 2 4Urerarao uiaz oaiicu.v;z
Manuel Machado y M ora........................
T — ~_A T.DnDSffla

Inspector de la Contribución industrial de Jaén..........
Ordenación de pagos de F ilip in as........ ..

Córdoba . .................;
G ranada...................

l  52
1 3%

3
11
7

28
14

1
1

8
8

23
21

QO
5

10
11

7
28Leandro Molina ía. íjeue^iiid.

/I '1 11 yi /\ If tí yí 1Y11 /T O Tesorería de Hacienda de Pontevedra .......................... . . Pontevedra.............. 1 42 19 1 8 2i 5 3 15
r y _* J .  1 „ r V i ^ f í n o  xr Tynontoc A ( ] n  s it ia  fifi M n n ila ................ , . • « . . * *  * .......... M anila.................. 34 4 9 ] 8 21 2 5 29Koman de la cortina y r  uenies............
Guillerm o Nin de Cardona P u rsa lls . . .  

Francisco de Paula Boliigas y  Novelle.
José Soler Varo • • • • y . .............................................

Manuel Medina H eredia..........................
TaaA A n A 1 AAAPV* TT LrO PP1 fl O - . .

A Hmi ni ei ón d p Ha cien da de A lm e n a . . . . . . A lm e ría ..................
Barcelona . . . . . .

42 10
4

» 1 8 13 * 9 7 15
A dmini^trnción dp Hacienda de Burdos. • . . . . . . . . . . . 56

53
25 1 8 13 1 8 13

A .U lU lU i»o L < i>  C t U lv U  U V  XXMiV^JlvUUU» V> V  b

Adm inistrador subalterno de Hacienda de Orí h u e la ...
Inspector de la Contribución industrial........ ..................

A lica n te ........ 2 3 1 8 12 14 4 16
M u rcia ..................... 55

40
2 18 1 8 10 1 8 10

Adm inistración de Hacienda de Valencia ....................... M álaga .................... 11 6 1 8 9 1 9 14
Adm inistración de Hacienda de S o r ia ................. .. B urgos ..................... 47 1 24 1 8 9 1 8 9

A ti rpl ín Gan r»p v  Tilfíi . . * . . Sala de U ltram ar.. .......................... ......................... V alen cia.................. 36 5 26 1 8 9 1 8
8

9
A Titmiín rjflQQc; f-rríen!in „ . . . Intervención de Hacienda de A lm ería .............................. G ranada . . . . . . . . . . 27 4 10 1 8 8 1 8
Mariano Tíolnmo .......... Dirección general de la* Deuda p ú b lica ............................ Murcia ................ ... ... 25 3> 8 8 1 8 8
Leandro Queralt M artín ez....................
Mariano de la Cortina y  Fuentes..........
Leandro Serra y Fernández de Moratín 
José Luna Díaz,

Interventor subalterno de Hacienda de Albarracín  
Ordenación de pagos de F ilip in a s . ....................... ................

Valencia............ ....- .

Filipinas . . . . . . . . .

54
38

9
7

7
10

1
1

8
8

7
6

14
7

10
8

7
6

Adm inistración de Hacienda de C an a ria s ......................
Adm inistración de Contribuciones y  Rentas de Huelva. 
Secretario de la Delegación de Hacienda de Oviedo . . .  
Tesorería de Hacienda de Córdoba.....................................

G ran ad a.................. 49 2 18 8 4 1 8 4
Gui púzcoa. . . . . . . . 44 9 12 1 8 1 22 4 8

18
José Rosell.................................. ................ M adrid.................... 26 3 23 1 • 8 •"y 4 3

Manuel Jiménez Ronda . .  . Córdoba. . . . . . . . . . 46 11 26 1 7 ■ 26 1 7 26

Juan Encina Santos ................................. Interventor subalterno de Hacienda de Medina del
22 10Campo ............................................. ...................................... Segovia.................... 35 5 27 1 • 7 4 »

169
461

a )  :

A pmstín Oatalá v P ére z................ .. Investigación de Hacienda de C astellón ....................... ... C astellón ................ 54 18 1 7 19 17 1 23

Tomás Rodríguez Roda ........ Adm inistración de Hacienda de G ranada........ . G ranada.................. 62 1 13 1 7 19 9 7 25

Véas? ta Gacbja de ayer. (Continuará*)
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D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  público y  O r d e n a c ió n  g e n e r a l d e  p a g o s  d e l E sta d o .
LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en site, ¿e los 3t ¿ mayares de los 1*856 que comprende el sorí celebrada L . 4 Tz.

P R E M I O S— a d m i n i s t r a c i o n e s  
P eseta s.

14.585 150.000 se villa.13.692 60.000 Toro.22.204 35.000 Santander.33.680 3.000 Linares.5.172 3.000 Málaga.21.781 3.000 Sevilla.
22.577 3.000 Palma de Mallorca.

6.85). 3.000 Madrid.
21.132 3.000 Las Palmas.
4.169 3.000 Madrid.
9.691 3.000 Granada.30.368 3.000 Lérida.18.204 3.000 Palma de Mallorca.26.006 3.000 Lugo.14.351 3.000 Barcelona.13.274 3.000 Coruña.22.346 3.000 Bilbao.

21.907 3.000 Línea de la Concepción.
25.152 3.000 Utrera.
34.434 3.000 Zaragoza.4.248 3.000 Dos Hermanas.
30.762 3.000 Talencia.30.859 3.000 Madrid.2.943 3.000 Madrid.35.116 3.000 Barcelona.
4.125 3.000 Madrid.

25.396 3.000 Barcelona.20.932 3.000 Madrid,27.584 3.000 Madrid.29.104 3.000 Santander,939 3.000 Sevilla.458 3.000 Dos Hermanas.28.013 3.000 Barcelona.589 3.000 Titoria.26.993 3.000 Madrid.
5.253 3.000 Castro Urdíales.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la Instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, paraadjudicar los cinco premios de 125 pesetas^ cada uno asignados á las doncellas acogidas en los establecí mientos de la Beneficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadaslas siguientes:Amparo Magro, Consuelo Calero Caroonero, Nicasia Ferro,Faustina Esteban Alvarez, Luisa Martínez Perrote, del Asilode Nuestra Señora de las Mercedes.En cuanto al prevenido por el art. 58 de la  propia Instrucción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado poi-decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á manos de los partidarios delabsolutismo desde I.° de Octubre de 1868, no podido tener efecto por no constar que existan interesadas con derecho á obtenerlo.Lo que se anuncia para conocimiento del público y demásefectos.
Fresnedo del sorteo que se ha de celebrar en Madridel día 30 de Marzo de 190?.

Ha de constar de dos series, de 40.000 billetes cada una,al precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á trespesetas, distribuyéndose 840.000 pesetas en 2.050 premiospara cada serie, de la manera siguiente:
PREMIOSde P eseta s.
^ada ser ie .

1 de .......................... 100.0001 de ........................o 60.0001 ........... de ........... ............o 20.00036 ........ de 1 .5 0 0 ..,........ .. 54.0001.708 , de 300 ..............  512.40099 aproximaciones de 300 pesetas cadauna para los 99 números restantesde la centena del premio prim ero.., 29.70099 ídem de 300 ídem íd. para los 99 nú-meros restantes de la centena delpremio segundo. ................................... 29.70099 ídem de 300 ídem id*, para los 99 nú-meros restantes de la centena delpremio tercero.. .......... ........................  29.7002 Idem de 900 pesetas cada una  ̂paralos números anterior y posterior aldel premio primero.............................. 1.8002 ídem de 750 ídem id. para los del premio segundo2 ídem de 600 ídem id. para los del premio tercero..........
2.050 840.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otropremio que pueda corresponder al billete; entendiéndose conrespecto á las señaladas pará los números anterior y posterior al de los premios primero, segundo y tercero, que sisaliese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 40.000.y  si fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas sesobrentiende que si el premio primero corresponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 númerosrestantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24y desde el 26al 100; y en igual forma las aproximaciones de los premiossegundo y tercero.El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, conlas solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. Yen la propia forma se harán después sorteos especiales paraadjudicar cinco premios de 125 pesetas entre las doncellasacogidas en los establecimientos de la Beneficencia provincial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de m ilitares y patriotas muertos en campaña.Estos acto^ serjp públicos, y lo§ concurrentes interesa-

dos en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos se expondrá el resultado al público, por medio de listas impresas, únicos documentos fehacientes para acreditar los números premiados.Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha* jan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación y entrega de los mismos, quedando sujetos á satisfacer el 
hrmuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo se hallen es
tablecidos.Madrid 20 de Marzo de 1907.=E1 Director general, J. R. de Ova.

MINISTERIO D E  IN S T R U C C IÓ N  Y  B E L L A S  A R T E S
Universidad central.

Siendo de urgente necesidad la provisión de una plaza de- alumno interno interino del Hospital Clínico de la Facultad de Medicina de esta Universidad, dotada con 500 pesetas anuales, este Rectorado, en uso de las atribuciones que le concede la ley, ha expedido el nombramiento á favor de Don Eduardo Pina y Díaz.Lo que se publica á los efectos del art. 91 de la ley Electoral de 26 de Junio de 19C0.Madrid 9 de Marzo de 1907.=E1 Rector, R. Conde.

P R I M E R A  E N S E Ñ A N Z A

CONCURSO DE ASCENSO
Conforme á lo dispuesto en el art. 49 del Reglamento de 14 de Septiembre de 1902, se proveerán por concurso de ascenso las plazas vacantes de Maestros y Auxiliares en las Escuelas de primera enseñanza que á continuación se expresan, y que han correspondido al referido turno, según los datos remitidos por las respectivas dependencias de este distrito universitario.

NÚMERO 
de plazas. PROTINCIA PU EB LO GRADO

DE LA ESCUELA
CLASE DE LA PLAZA

SUELDO ANUAL 
Pesetas.

m© niño
2 Madrid........ .. Madrid.......... .. Elemental....... Maestro................ i . . . . , 2.756

1.650
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.375
1.100
1.100

3 Madrid. . . . . Madrid............................................. Elemental....... Auxiliar.................. .. .
1 Ciudad Real___Ciudad Real----Ciudad Real . . .  Cuenca. . . . . . . .

Almadén ........................................ Elemental....... Maestro............................. ..
1 Torrenueva.................................... Elemental....... Maestro............ ....................] Argamasilla de A lb a ................... Elemental....... Maestro........ .................... ..
1 San Clemente................................. Elemental....... Maestro................................1 Cuenca.......... .... Cuenca.............. ........................ .. Superior.......... Auxiliar de la graduada.. Maestro.......... ......................1 Guadalajara.. . .  Toledo.. . . . . . . . Guadalajara..................................... Elemental.......
1 Santa Cruz de la Zarza........ .. Elemental....... Maestro.................................1 Toledo................ Urda.................................................. Elem ental... . . Maestro.................................] Toledo................ T illacañas........................................ Elemental....... Maestro.......... ...................... 1.100

1.100
1.100
1.100
1.100
1.100

1 Toledo................ Y ébenes........................................... Elemental....... Maestro.........................
1 Toledo................ Tillanueva de Alcardete............. Elemental....... Maestro................................
2 Toledo................ Corral de Alxnaguer..................... Elem ental... , . Maestro.................................
1 Toledo................ Mena s al v a s ................................... . Elemental....... Maestro,. ............... ..............* 1 Toledo.. . . . . . . . N aválucillos............................ Elem ental... . . Maestro.................. .............

H e  iaSíins.
2 • Madrid............... Madrid.............. .............................. Elemental. . . . Maestra.......................... .. 2.750

1.100
1.100
1.100
1.100
1.100

■■1.900
1.100
1.100
1.100
1.100

1 Ciudad Real___Ciudad Real.. . . Miguelturra................................. E lem ental... . . Maestra........ ..1 Moral de Calatrava....................... Elemental....... Maestra.................................
1 Ciudad Real.. . .  Ciudad R ea l....  Cuenca. . . . . . . .

La Solana..................................... .. Elemental....... Maestra........ .. .
1 Taldepeñas ...................................., Elemental....... xAuxiliar. . . .  ...................
1 Pedroñaras............................... .. Elemental....... Maestra.......................... ..
1 Toledo,............... Toledo............................................... Superior.......... Regente de la graduada.. Maestra.................................1 Toledo........ .. Carpió de Tajo ................................ Elemental.......1 Toledo................ Tembleque....................................... Elemental....... Maestra...........................
1 Toledo.............. .. Lili o ....................................... Elemental....... Maestra................
1 Toledo................ Navalueillos.................................... Elemental........ Maestra.................................

H ©  p á irvisfos.
1 Madrid............... Alcalá, de Henares.................... .... Elem ental... . , Maestra.............. ................ 1.100

1.1001 Madrid............... G etafe....................................... Elemental.. . . . Maestra.................... . . . . . .

Podrán aspirar á dichas plazas los Maestros j  Maestras que reúnan las condiciones señaladas en el art> 48 del Reglamento de 14 de Septiembre de 1902, no exigiendo los tres anos que éste fija si acreditan encontrarse en el'caso que cita la disposición segunda de la Real orden de 27 de Abril de 1905.Las circunstancias de preferencia en este concurso serán las siguientes: para las Escuelas y Auxiliarías de Madrid, las marcadas en el art. 21 del Real decreto de 24 de Octubre de 1902, y para las demás vacantes, las señaladas respecto al concurso de ascenso en el art. 2.° del Real decreto de 4 de Abril de 1903.Las solicitudes de admisión de los aspirantes deberán estar dirigidas al Rector de la Universidad Central, y se presentaránexhibiendo ó reseñando en el ingreso del escrito, si residen fuera, su cédula personal corriente, en el Negociado de primera enseñanza de la Secretaría general de la.misma, de once á doce, dentro del término de treinta días, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madbid , quedando cerrada la admisión el último de dichos días, á la citada hora.Las solicitudes que no se presenten ó remitan directamente á esta Universidad, las que no resulten dirigidas al Rectorado y las que se reciban sin la reseña de la cédula, conforme á Instrucción, quedarán sin curso. Tampoco se tomarán en cuenta las que se reciban terminado el plazo que se señala, sin otra excepción que las dirigidas, según corresponde, cuando se justifique haberlas depositado en alguna Administración de Correos dentro del mismo.En las peticiones de admisión al concurso los interesados expresarán taxativamente el orden de preferencia con que deseen obtener las vacantes comprendidas en este anuncio: además, los que acudan á igual clase de concurso en otros distritos universitarios deberán decir cuántas plazas en todos ellos soliciten y la preferencia con que las desean obtener.A cada instancia se acompañará necesariamente la hoja de méritos y servicios del aspirante, cerrada y firmada por el mismo y certificada por el Jefe de la Sección de Instrucción pública ó por el Secretario de la Junta Municipal de Madrid, según donde esté sirviendo el aspirante, y visada por el Presidente, dentro del plazo de admisión, en la forma que determina el artículo 31 del Real decreto de 2 de Septiembre de 1902 y el art. 42 del Reglamento citado.Con arreglo a lo prescrito en los artículos 1.° y 4.° ¿el Real decreto de 31 de Julio de 1904, los que acudan al concurso no podrán hacer renuncia de sus pretensiones, estando obligados á aceptar el cargo para que se les nombre, y se declarará vacante la plaza que aparezca están sirviendo.Madrid 20 de Marzo de 1907. = E 1  Rector, R. Conde.

MINISTERIO DE FOMENTO
D irección  general de O bras públicas. 

Personal y asuntos generales.
Resultando vacantes en la plantilla del Cuerpo de Delineantes de Obras públicas cuatro plazas de la clase de terceros, con la categoría de Oficiales cuartos de Administración y sueldo anual de 2.000 pesetas cada una, las cuales han de ser provistas en los que ocupan los primeros lugares en la relación de aspirantes aprobados con derecho á ingreso en la convocatoria verificada en 1.° de Octubre de 1906, siempre que dichas plazas no sean solicitadas por individuos que tengan aprobadas todas las asignaturas que se cursaban en la suprimida Escuela preparatoria de Ingenieros y Arquitectos, á quienes, por virtud de lo dispuesto en el art. 37 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1895, se les reconoce derecho preferente á ocuparlas;Esta Dirección general, en cumplimiento de lo prevenido en la Real orden de fecha de ayer, ha dispuesto anunciarlas por medio de la G a c et a  d e  Ma d b id  á fin de que aquellos que reuniendo-las condiciones de preferencia ya mencionadas deseen ocupar las referidas vacantes presenten sus instancias, acompañadas de los documentos justificativos, en el término de quince días, contados desde el de la inserción en la Ga c e 

t a  d e  Ma d b id  del presente anuncio.
Madrid 15 de Marzo de 1907,=E1 Director general, R. An- drade.

Dirección genera l de Agricu ltu ra , Industria  
y C omercio.

Reglamento para el régimen de! Instituto Superior de Agricultura, industria y Comercio.
Constitución, del Instituto.

Artículo 1.° Con arreglo al Real decreto de 28 de Mayo de 1906, y modificación introducida por el de 26 de Octubre siguiente, el Instituto Superior de Agricultura, Industria y  Comercio se compone de 50 Tócales electivos y de los natos que se enumeran en el art. 5.° del primero de los citados Reales decretos; de tres representantes de las Cámaras Agrícolas, tres de las Cámaras de Comercio, uno del Instituto Agrícola Catalán de San Isidro, otro del Fomento del Trabajo Nacional de Barcelona, otro de la Liga Nacional de Pro> ductores y otro de las Sociedades económicas de Amigos del País.
El Ministro de Fomento es Presidente nato del Instituto, y en tal concepto, cuanda asista á sus deliberaciones, dirigirá la discusión.
El Presidente efectivo será un ex Ministro de la Corona, conforme al art. 6.° del mencionado Real decreto.Art. 2.°  ̂ Para la mejor organización del Instituto habrá una Comisión ejecutiva, compuesta de seis Tócales designados por el Ministro, la cual funcionará regida por el Presidente del Instituto.

_ Art. 3.® Los Vocales electivos serán nombrados por Real decreto, á propuesta del Ministro de Fomento, debiendo reunir algunas de las condiciones siguientes, además de ser
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español, mayor de edad y no estar incapacitado para ejercer 
cargos públicos: ex Ministro de la Corona, agricultor, gana
dero, industrial, comerciante, Doctor en Ciencias, Ingenie
ro, Catedrático que se haya distinguido en la enseñanza agrí
cola ó autor de obras ó publicaciones de reconocido mérito, 
referentes á agricultura, industria y comercio.

Art. 4.° Serán Vocales natos: los Directores generales de 
Agricultura, Industria y Comercio, de Obras públicas, del 
Instituto Geográfico y Estadístico, de Aduanas, de la Guar
dia civil, de la Cría caballar y remonta; los Directores del 
Museo de Historia Natural, del Jardín Botánico, de las Es
pírelas especiales de Ingenieros Agrónomos, de Montes, de Mi
sas é Industriales, de la Escuela Superior de- Comercio, de la 
de Artes é Industrias y el ¿e lá de Veterinaria; el Jefe de la 
Sección de Comercio del Ministerio de Estado; los Presiden
tes de la Asociación general de Agricultores de España, de 
la Asociacién general de Ganaderos del Reino, del Círculo 
Industrial, de la Unión Agraria Española, del Instituto de 
Reformas Sociales y de la Junta Sindical de la Bolsa de 
Madrid.

Art. 5.G El cargo de Secretario del Instituto Superior de 
Agricultura, Industria y Comercio será desempeñado por un 
Ingeniero Jefe delosúpie dependen de la Dirección general 
de Agricultura, nombrado por el Ministro* con arreglo al a r
tículo 19 del Real decreto orgánico.

Atribuciones d®l Instituto.
Art. 6.° En virtud de las facultades y deberes señalados 

en los artículos SV y 9.° del Real decreto de su constitución, 
AL Instituto Superior de Agricultura, Industria y Comercio 
está llamado á informar y proponer -sobre cuantas materias 
se relacionen directa ó indirectamente con el bienestar He 
las clases productoras, á cuyo fin se consagrará asiduamente 
<al estudio de las fuerzas físicas, económicas y sociales pon 
■que cuenta la producción 'española en sus diversos ramos, 
proponiendo &D Gobierno los medios más adecuados para que 
íios resultados de este estudio se apliquen en la acción oficial 
*6 social según-su índole, y sean los más con venientes para 
-«1 desarrollo de la riqueza agrícda, industrial y mercantil 
-en todas sus manifestaciones.

Art. 7.° Gomo Alto Cuerpo consultivo, es el llamado á 
'¡asesorar al Ministro del ramo sobre la preparación de proyec
tos de ley y reforma de las disposiciones legales vigentes.

A este efecto, bien á petición del Ministro, bien por su es
pontánea iniciativa, será objeto de las deliberaciones y dictá
menes del Instituto cuanto concierna á le organización del 
Ministerio en sus dependencias ^centrales y provinciales, así 
como en cuanto referirse puede á la enseñanza agrícola, fo
mento de la ganadería, desarrollo de la industria y el comer 
45ÍO, difusión de la técnica cultural, servicios de inspección y 
de estadística y propaganda de los adelantos modernos.

Art. 8J5 Como Centre informativo, el Institu tor faenará 
las consultas que por el Ministro se le began en orden á la 
sustanciación de expedientes y asuntos que requieran eleva
do estadio; bien entendido que su misión ha de estar reserva
da tan solo á los casos verdaderamente importantes y graves 
en que, ora por vacío délas leyes, ora por insuficiencia ó 
eonfusióm de las mismas, ora por contradicciones entre ellas, 
sea necesaria una interpretación de las disposiciones vigen
te s  en la materia, ó su aplicación meditada á determinados 
<?asos que puedan producirse.

Art. 9.e V orno vínculo de unión entre las fuerzas vivas 
del país y los organismos oficiales, además de lo preceptuado 
en los artículos 7.° y 8.° de este Reglamento, el Instituto aco
gerá las aspiraciones de las clases productoras, de ellas se hará 
♦eco y, después del conveniente estudio, las concretará en 
acuerdos y las elevará al Gobierno, haciendo públicas las in
formaciones eon los esclarecimientos necesarios.

Art. 10. La intervención del Instituto en los asuntos á 
que se refioren los artículos anteriores será siempre sin per
juicio ni merma de las atribuciones que conceden leyes espe
ciales y Reglamentos á otros organismos del Estado.

Funcionamiento dal Instituto en pleno.
Art. 11. El Instituto Superior de Agricultura, Industria 

;j  Comercio funcionará con su Presidente; con los Vocales 
electivos y natos, que se expresan en los artículos 4.° y 5.° 

Uel Real decreto constitutivo de este Centro; coa el Secreta
rio del Instituto, según determina el art. 10 de dicho Real 
decreto, y <sl perscnal administrativo que constituye la Se
cretaría.
_ Art. 12. €bn arreglo al arL 16 del mismo Real decreto, el 
Instituto se reunirá en pleno una vez al aña y siempre que 
«1 Ministro é el Presidente lo consideren necesario, La re
unión anual tendrá lugar en el mes de Enero, celebrando el 
número de sesiones consecutivas necesario para la resolución 
de les asuntos que se.sometan á su deliberación.

Además se reunirá en cualquier día del año para informar 
sóbrelos asuntos que por k'.s leyes especiales quedaban some
tidos .a! antiguo Consejo de Agricultura, y cuando lo pidan 
diez é más Voóales.

Art. IB. En estas reu&iont's serán puestos á discusión por 
la presidencia los asuntos que figuren en la orden del día, 
formada por la misma y eomuiúcada á los Vocales, con quin
ce días (fe antelación en la oí 'diñarla y eon ocho en las ex
traordinarias. Los Vocales que, aparte de sus iniciativas du
rante la reunión, por medio de proposiciones, deseen que se 
incluyan en la orden del día dei’ermiaados puntos para su 
discusión, lo comunicarán al Presidente durante el mes de 
Diciembre.

El Presidente resolverá lo que estim e -oportuno.
Art. 14. Serán objeto de la delil >eraeión ó dictamen del 

Instituto en pleno, además de lo di. spuesto en el art. 15 del 
Real decreto de constitución y cuanto se refiere al art. 12 de 
este Reglamento, toda modificación di '1 mismo; el examen y 
discusión de la Memoria á que se refiei ei art. 12 del men
cionado Real decreto; aquellos asuntos e> i ti11® el¿ Ministro así 
lo disponga, y los que crea necesario el Presidente, deacuer- 
do";con la Comisión ejecutiva.

Árt. 15. Las sesiones que celebre el ph 'n-3 del Instituto 
serán dirigidas por el Presidente ó por el Ministro de Fomen
to, cuando"quiera hacer uso de las facultades £[vlq le confiere 
el Real decreto de constitución.

Si por cualquier circunstancia el President a no pudiera 
presidir las sesiones, le sustituirá en dicha funes bn el ex Mi
nistro que entre los Vocales sea más antiguo, y en’ su defecto 
el Vocal de más edad.

Art. 16. El orden y régimen de las sesiones serDfi los si
guientes:

1.° Abierta la sesión por el Presidenta, leerá el Secretario 
el acta de la anterior, que deberá siempre contener los
bres délos Vocales electivos y natos que hnysn concurrido á 
ella, y la nota de los que se hubiesen excusado, y, aprobada 
ó rectificada en su caso, dará cuenta de las excusas que b<: 
Secretaría hubiese recibido, y comunicará las disposiciones 
oficiales dirigidas al Instituto.

2.° Para abrirse la sesión deberán hallarse presentes .25 de 
los Vocales electivos y natos que le constituyen.

S: no se reuniera, este número se procederá a segunda con» 
rgcatom j  sesión se celebrará con los Vocales que asistan. •

3.° El Secretario dará lectura de la orden del dia que mo
tiva la convocatoria.

4.° La discusión de los asuntos que constituyan la orden 
del día, ó de los dictámenes de la Comisión ejecutiva que 
sean materia de aquélla y que tengan diferentes artículos, se 
dividirá en dos partes, que versarán, la primera, sobre la to
talidad, y 1& segunda, sóbrelos artículos.

5.° También podrán discutirse y votarse por párrafos, si 
así lo dispusiera la presidencia ó lo acordase el Instituto.

6.° Terminada la discusión sobre la totalidad, se pregun
tará si se toma en consideración, y en caso afirmativo se 
pasará á la discusión por artículos.

Cuando el dictamen no tenga artículos, después de termi
nada la discusión de totalidad, si algún Vocal lo pide, se 
hará la pregunta de si se discutirá por párrafos ó partes.

7.G Pedida la palabra en contra por algún Vocal, el Pre
sidente abrirá la discusión, se hará uso de la palabra por el 
orden qua haya sido concedida, empezando el debate por los 
impugnadores del dictamen ó propuesta y alternando sus

. defensores.
 ̂8.°  ̂ Después de haber hecho uso de la palabra se permi

tirá á los Vocales rectificar errores de hecho ó de concepto, 
sin volver de ningún modo á entrar en el fondo de la cues
tión; en este caso, las explicaciones no tendrán lugar más 
que entre el que hubiese dado margen á la rectificación y el 
que la hiciera.

9.° Ningún Vocal podrá hablar más de una vez en pro ó 
en contra; pero siendo uno solo el que haya pedido palabra 

uen contra se le permitirá que hable dos veces.
Se* exceptúan los individuos de la Comisión ejecutiva, 

cuando se discutan sus dictámenes, que podrán usar de la 
palabra cuantas veces 1<£ juzguen conveniente, ajuicio de la 
presidencia.

10 Las enmiendas y adiciones no podrán proponerse sino 
por escrito, después de leído el dictamen.

1L Las enmiendas se discutirán y votarán antes que los 
artículos.

12. Las adiciones ?se discutirán y votarán después de ha
berse aprobado los artículos correspondientes.

73. Los Vocales podrán usar de la palabra para cuestiones 
de orden; en este caso las explicaciones no tendrán lugar más 
que entre el Presidente y el que promoviera la cuestión.

‘14. En cualquier estado de la discusión podrá pedir un 
Vocal la observancia del Reglamento, citando los artículos 
cuya aplicación reclame; pero nadie podrá ser interrumpido 
cuando hable sino para ser llamado al orden ó á la cuestión 
por el Presidente.

15. Las cuestiones previas y de orden tienen preferencia 
la deliberación.

16. Los Vocales podrán contestar á las alusiones persona
les. En este caso las explicaciones sólo tendrán lugar en- 
Tre el que alude y el aludido, con intervención de la presi
dencia.

17. En ningún asunto podrán hablar más de tres Vocales 
en pro y tres en contra, y al coneluir el último de los que 
hayan obtenido la palabra declarará cerrada la discusión el 
Presidente, á no ser que el Instituto acuerde, por las dos te r
ceras partes de votos presentes, que continúe la deliberación; 
si así se acordase, todo Vocal podrá pedir, cualquiera que sea 
el estado de la discusión, que se pregunte si el asunto está 
suficientemente discutido.

18. Si no pide la palabra en contra ningún Vocal, se pon
drá desde luego el dictamen á votación, la cual, en este caso, 
se hará salvando el voto en contra de los que lo reclamen.

19.  ̂Antes de proeederse á la votación podrá la Comisión 
ejecutiva retirar su dictamen, y en tal caso se aplazará la 
resolución para cuando de nuevo le presente.

20. Las votaciones serán ordinarias, nominales y se
cretas.

21. Se harán las votaciones ordinarias poniéndose en pie 
los que aprueben y permaneciendo sentados los que des
aprueben.

22. Serán nominales las votaciones cuando lo pidan tres 
Vocales.

23. La votación nominal se hará diciendo los Vocales sí 
ó no.

El Presidente votará el último en esta clase de votaciones.
24. Serán secretas las votaciones cuando se trate de al

gún asunto personal, ó así lo pidan cinco Vocales, ó lo dis
ponga la presidencia; en ellas votará primero el Presi
dente.

25. Se harán las votaciones secretas por medio de papele
tas ó por bolas blancas y negras.

26. Los acuerdos del Instituto se tomarán á pluralidad de 
votos. Él del Presidente, en caso de empate, será decisivo, 
expresándose esta circunstancia en la consulta ó propuesta.

27. Cuando haya habido discusión podrán los "Vocales que 
hubiesen impugnado un dictamen aprobado por el Institu
to anunciar voto particular y adherirse á este voto los de
más Vocales que en la votación hayan formado la minoría.

Después de aprobado un dictamen, los Vocales que hayan 
anunciado voto particular podrán pedir que se una al mis
mo, remitiéndolo al Presidente en el improrrogable plazo de 
siete días.

28. Los Vocales pueden hacer constar sus votos en con
tra de la mayoría, pero sin razonarlos ni explicarlos, como 
no sea por escrito.

29. Cuando se pidiere al mismo tiempo Ja palabra en 
igual sentido por dos ó más Vocales se dará la preferencia al 
de mayor edad.

30. Siendo uno de estos Vocales individuo de la Comisión 
ejecutiva, y tratándose de un dictamen de ésta, será ante
puesto á todos los demás. Lo será igualmente aun en el caso 
de haberla pedido después que los otros.

31. La palabra, después de pedida, puede renunciarse ó 
cederse á otro: en este último caso pierde el cedente su dere
cho á usarla en el turno que ha cedido.

32. Si hubiera dos ó más votos particulares, se dará Ja 
preferencia para su discusión al que más se aparte del dic
tamen.

33. Las consultas y propuestas se elevarán al Ministro 
firmadas por el Presidente y Secretario, con expresión al 
margen de los Vocales que hubiesen concurrido á la vota
ción, é insertándose en el cuerpo de ellas el dictamen apro
bado y el voto ó votos particulares.

34. Las proposiciones que hagan los Vocales deberán pre
sentarse por escrito.

35. El autor de una proposición podrá exponer verbal- 
menta los fundamentos de ella inmediatamente después de 
leída. Verificada esta exposición de ' motivos, ó renunciando 
á ella, m preguntará al Instituto si la toma en consideración. 
Para este acuerdo no se permitirá debate alguno.

36. En caso afirmativo pasará la proposición á informe 
de la Comisión ejecutiva para que ésta dé su dictamen.

También podrá discutirse en el acto si así lo determinan 
la? dos terceras partes’ de los Vocales prese utos.

37. Las proposiciones incidentales podrán discutirse in 
mediatamente si así lo acuerda la mayoría de los Vocales 
presentes,

De la Presidencia.
Art. 17. Corresponde al Presidente:
1.° Cumplir y hacer cumplir el Reglamento y los acuer

dos de esta Coruoración.
2.° Resolver los casos urgentes, sin perjuicio de dar cuen

ta después al Instituto.
3.° Convocar á sesión, tanto al Instituto en pleno como <#. 

la Comisión ejecutiva. .....................
4.° Señalar, de acuerdo con la Comisión ejecutiva, los 

asuntos de que se haya ¿e dar cuenta al Pleno.
5.° Fijar la orden del día, tanto para las deliberaciones 

del Pleno como para las de la Comisión ejecutiva,
6.° Abrir, dirigir y cerrar las discusiones.
7.° Conceder la palabra á los Vocales con arreglo á lo dis

puesto en este Reglamento.
8.° Llamar ai orden ó á la cuestión, según los casos.
9.° Firmar con el Secretario las actas y los acuerdos del 

Instituto.
10. Autorizar con su firma la correspondencia.
11. Elevar al Gobierno los dictámenes emitidos por la Co

misión ejecutiva y por el Instituto en pleno.
12. Dar eut nt.i al Gobierno de las vacantes que en el Ins

tituto ocurran.
13. Autorizar los gastos y aprobar las cuentas, oyendo á 

la Comisión ejecutiva.
Art. 18. El Presidente nombrará Habilitado del material 

á un empleado de la Secretaría.
Art. 19. El Presidente, dentro de las cifras consignadas 

en los presupuestos del Ministerio de Fomento pára los gas
tos y atenciones del Instituto, organizará los servicios de sus 
dependencias en la forma que estime más conveniente.

De los Vocales.
Art. 20. Los Vocales electivos que no hayan tomado po

sesión en el momento de la constitución del Instituto, ó sean 
nombrados con posterioridad, se considerarán como tales 
desde la fecha de su nombramiento.

Art. 21. Los Vocales representantes de las Cámaras Agrí
colas y de Comercio y de las Sociedades Económicas de Ami
gos dei País serán, en cada grupo, los que resulten con mayor 
número de votos en el escrutinio practicado por la Comisión 
ejecutiva.

La Presidencia dará conocimiento de este resultado al Mi
nistro de Fomento y á los organismos que hayan hecho la 
designación.

Art. 22. Los Vocales designados por el Ministro para cu
brir las vacantes que resulten en la Comisión ejecutiva to
marán posesión en la primera reunión que ésta celebre des
pués de su nombramiento.

Se entenderá que renuncian al cargo si no tomaran pose
sión en el plazo de un mes; el Presidente, sin embargo, podrá 
prorrogar aquél por causas justificadas.

 ̂Art. 23. Los Vocales del Instituto podrán asistir á las se
siones de la Comisión ejecutiva y tomar parte en sus delibe
raciones, sin voto.

 ̂Art. 24. Los Vocales que constituyen el Instituto Supe
rior de Agricultura, Industria y Comercio disfrutarán los 
honores de Jefe Superior de Administración civil, con arre
glo á lo que determina el art. 14 del Real decreto de consti
tución, y podrán usar como distintivo una medalla que se 
ajuste al modelo aprobado páralos Consejeros del extinguido 
Consejo Superior de Agricultura.

Art. 25. Es deber de los Vocales, tanto natos como elec
tivos:
_ 1.° Pasar nota á la Secretaría, en la que consten las se
ñas Se su domicilio, avisando á la misma cuando se ausenten, 
y regresen á la capital.

2.° Asistir á las reuniones del Instituto, para las cuales 
serán convocados, dando avise por escrito á la Secretaría 
cuando no puedan concurrir.

Art. 26. Tendrán voz y voto en las sesiones que se ce
lebren.

Art. 27. Quince días antes de la reunión ordinaria del 
Pleno estarán de manifiesto en la Secretaría del Instituto, á 
disposición de los señores Vocales, todos los expedientes, dic
támenes y antecedentes relativos á los asuntos que figuren 
en la orden del día. En las reuniones extraordinarias este 
plazo será de ocho días.

Art. 28. Ocurrido el fallecimiento de un Vocal se dará 
cuenta en la sesión inmediata y se comunicará al Ministro 
de Fomento para la provisión inmediata de la vacante. Lo 
mismo se hará en caso de renuncia.

D© la Secretaría.
Art. 29. Actuará de Secretario del Instituto un Ingenie

ro Jefe de los que dependan de la Dirección general de Agri
cultura, nombrado por el Ministro, con arreglo ai art. 10 
del Real decreto de constitución. En caso de enfermedad ó 
ausencia le sustituirá el Oficial de la Secretaría designado 
por el Presidente.

Art. 30. El Secretario se hará cargo del local designado 
para el Instituto ^ sus dependencias y de cuantos efectos le 
facilitase el Gobierno, llevando de todo ello un escrupuloso 
inventario.

Art 31. El Secretario cuidará de que en la Secretaría se 
concentren y custodien los documentos, libros y expedientes 
en que intervenga el Instituto.

Art. 32. El Secretario será Jefe inmediato del personal 
y designará, de acuerdo con el Presidente, las horas de ofi
cina, como también el turno que hubiera de establecerse en
tre los empleados para el mejor desempeño de su cometido.

Art. 33. Las funciones propias del Secretario serán:
1.° Entender en todo lo concerniente al Instituto en ple

no y á su organización.
2 ° Abrir la correspondencia, dar cuenta de ella al Presi

dente y, después de registrada, distribuirla, una vez decre
tada por el mismo Presidente.

3.° Formar expediente de toda comunicación que ingrese 
en Secretaría. Los que nazcan en el Instituto le tendrán más 
especial y completo, con carpeta, extracto, rainuta, documen
tos justificativos y demás indicaciones necesarias para dar ¿ 
conocer el asunto.
# 4.° Citar á sesión cuando lo ordene el Presidente dei Ins

tituto, dar aviso á los Sres Vocales cid mismo de las sesio
nes que celebre la Comisión ejecutiva, puntualizándola hora 
y sitio en que tengan efecto y los asuntos puestos á la orden 
del día; extender y firmar las actas; dar cuenta de las excu
sas de asistencia, que consignará en aquéllas para pasarlas ai 
Registro, así como también leer las comuninaciones, propo
siciones y dictámenes que haya para el despacho por el or
den de fechas ó el que disponga él Presidente. Dura ate la "se
sión tendrá asiento al lado dei Presidente, y voz en la discu
sión, pero sin voto.

5.° Expedir toda clase de certificaciones, previa autoriza
ción del Presidente y visadas por éste.

6.° Manifestar y iacúitar los antecedentes que .icurui 
convenir para el estudio de los expedientes y dolos UuiílAu 
que hayan de ser objeto de discusión y ■resolución, tanto en el 
Pleno eoino en la Colisión ejecutiva,
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7.° Autorizar con su Arma la correspondencia oficial re

lativa al Instituto en los casos que no se requiera la del Pre 
Miente.

8.° Intervenir les fondos que se faciliten por el Gobierno 
para todos los gru tes y servicios del Instituto y ordenar tos 
pagos al Habilitado por delegación del Presidente.

Art. o i. El Habilitado rendirá á principio de cada mes 
la cuenta <h ingresos y pngos^ correspondientes al anterior, 
para que, examinada por Ja Secretaría ó informada por la 
Comisión ejecutiva, se someta después á la aprobación de la 
Presidencia.

Art. 3o. La Secretaria llevará un libro de actas para las 
sesiones del Pleno, otro para las de la Comisión ejecutiva y, 
además, un libro registro de entrada y salida y los necesa
rios para, la mayor claridad y marcha de los asuntos de la 
misma.

Art. 36. Tendrá á su cargo la form ación y conservación 
de la Biblioteca y A rd iivo, con arreglo á las instrucciones 
que acuerde la Comisión ejecutiva, en el caso de que por se
parado hubiere de tener tales dependencias.

Art. 37. El Instituto celebrará sus sesiones y tendrá por 
ahora sus o 9ciñas y dependencias en el local que ocupaba el 
extinguido Consejo Superior de Agricu ltura, Industria y Co
mercio en el Ministerio de Fomento.

C o n stitu c ió n  de la  C o m is ió n  e je cu tiv a .

Art. 38. La Comisión ejem tiva funcionará con carácter 
permanente y estará constru ida por ios seis Vocales desig- 
ix  los por ei Ministro, bajo ia presidencia del del Instituto, 
conforme á lo dispuesto en el art. 7.° d<d P eal decreto orgá 
nico.

Art. 39. Estos cargos serán renovables cada dos años, te - 
n huido derecho los que ios desempeñen al percibo de dietas, 
con cargo á la partida consignada á este efecto en el presu-
p -v.es t o.

A tr ib u c io n e s  y  fu n c io n a m ie n to  de la  C om isión  
e je cu tiv a .

Art. Tí). La Comisión ejecutiva informará en todos los 
asuntos que sean encomendados al Instituto por el Gobierno 
u? 8. M., y, por tanto, asistirá como Ponente á todas las se- 
•r.ones del Pleno. Además propondrá cuantas medidas sean 
■convenientes para el desarrollo délos intereses que represen
ta  conforme á lo dispuesto en el art. 8.° del Real decreto de 
s .i constitución.

Art. 41. La Comisión ejecutiva funcionará con el Presi
dente del Instituto, con los seis Vocales nombrados por el 
Ministro, y el Secretario, conforme á lo preceptuado en los 
artículos 7.° y 10 del Real decreto de constitución.

Art. 42. La Comisión celebrará las sesiones que sean n e
cesarias para el mejor cum plim iento de su cometido.

Art. !3. Será convocada por el Presidente, con citación 
& los individuos que 1a componen en sus dom icilios en 
Madrid.

'también deberá reunirse cuando lo soliciten del Presiden 
te tres de sus Vocales.

Art. 44. Para los efectos de la discusión, votación, si la 
hubiere, y acuerdos, la Comisión se considerará constituida 
siempre que asistan personalmente la mitad más uno de los 
individuos que Ja forman.

Art. 45. La asistencia de los Vocales á las sesiones de la 
Comisión ejecutiva será personal. Si por cualquier circuns
tancia no pudieran asistir, podrán hacer constar su opinión 
por escrito.

Art. 4.-6. La Comisión ejecutiva sera presidida por el Pre
sidente del instituto, y en caso de ausencia ó enfermedad del 
Presidente efectivo, liara sus veces el Vocal más antiguo.

Art. 17. I.ns deliberaciones de la Comisión ejecutiva ten- 
irán lugar con arreglo á una orden del día, que fijará la pre

sidencia^ sin perjuicio de ocuparse de las proposiciones que 
presenten los individuos que componen la Comisión, y se re
dirán por las mismas regias establecidas anteriormente para 
Fas sesiones del Pleno, en cuanto sean aplicables á las discusio
nes de la Comisión, dejando siempre á la iniciativa del Presi
dente declarar el punto suficientemente discutido.

Art. 48. Se discutirán todas las proposiciones que presen
ten los Vocales; pero no se votarán ni recaerá acuerdo más 
que en aquellas que se presenten firmadas por dos de ellos.

Art. 49. La presidencia designará las ponencias, teniendo 
ex cuenta para su distribución los especiales conocim ientos 
y particular competencia de los Vocales.

A rt. 50. Cuando un Vocal deje de asistir á seis sesiones 
consecutivas sin causa justificada, se entenderá que renun
cia el cargo, poniéndolo el Presidente en conocimiento del 
Ministro para que proceda á nuevo nombramiento.

Art. 51. La'Comisión ejecutiva redactará anualmente la 
Memoria mencionada en el art. 12 del Real decreto de reor
ganización del Instituto. Podrá también publicar Boletines, 
folletos y hojas sueltas, que hagan conocer sus trabajos, di
fundan sus acuerdos, formen opinión respecto de ellos ó de 
los que se deseen tomar y pongan, en fin, en comunicación 
á los elementos productores con cuanto se trate de hacer en 
pro del fomento de los intereses objeto de la existencia del 
Instituto.

Si se imprimiera alcana Revista periódica ó cualquiera 
o t e  m: b! i camón de inform ación ó propaganda, se consigna
ra ;i en ella las actas de las sesiones de la Comisión ejecutiva 
pura conocimiento del resultado de sus trabajos.

Art. 52. Cuando alguna Corporación ó individuos presta
se á Jos intereses aerícolas, industriales ó comerciales, algún 
servicio o beneficio de consideración, podrá la Comisión eje
cutiva proponer al Ministro de Fomento la recompensa que 
estime conveniente.

Art. 53. La Ooiuifión ejecutiva vacará desde el 15 de Ju
lio á 15 de Septiembre. Sin embargo, durante las vacaciones 
se despacharán los a-untos que por su carácter de notoria u r 
gencia disponga A Ministro de Fomento ó el Presidente del 
Instituto.

A rt. 54. La Cornifión ejecutiva se pondrá en relación, por 
medio de su Presidente ó por medio del Ministro de Fomen
to, si fuese necesario, con todos los Centros, Institutos, A ca - 
demias y establecimientos públicos y privados de carácter 
agrícola, industria: y com ercial, así en España como en el 
extranjero.

D is p o s ic ió n  tran sitor ia .

A rt. 55. Las reglas á que ha de sujetarse la inspección de 
este Instituto con rdación  á los Consejos provinciales se es
tablecerán así se apruebe el Reglamento con que han de 
funcionar estos organismos.

Madrid 10 de Febrero de 1907.r=rAprobado.—Bus.id a .

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
C a p i t a n i a   g e n e r a l  d e  M a r i n a  

d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d i z .
Jefa tu ra  de E sta do  M ayor.

AX UNCIO

En cumrdiiniento á lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de almadrabas de 5 de Abril de 1899, y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en el Ne
gociado 1.° de esta Capitanía general y Com andanciade Ma
rina de H u el va en los días y horas hábiles de oficinas, se 
saca á pública subasta por primera extraordinaria el u su 
fructo de la denominada El Terrón, que se cala en aguas de 
la provincia de Huelva, bajo el tipo anual de treinta y siete 
mil quinientas pesetas.

Dicho acto tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial de subastas de este Departamento y de la Comandan
cia de Marina de la citada provincia, á los diez días de la pu ‘ 
blicación de este anuncio en la G a ceta  de M adrid y Boletín 
oficial de esta provincia y Huelva, en cuyos periódicos oficia 
les se fijará oportudamente el día y hora en que deba tener 
lugar.

Los lid iadores que se presenten lo liarán provistos de p r o 
posiciones en pliegos cerrados, con sujeción al siguiente m o 
delo, extendidas en papel sellado de la clase 11.a, con e x c lu 
sión de timbre m óvil, en la forma que prefija la condición 
décima del pliego de condiciones ya expresado. A  la vez pre
sentarán su cédula personal y un docum ento, en calidad de 
fianza provisional, que acredite haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos ó en las sucursales de provincias.la can
tidad de siete mil quinientas pesetas, en metálico ó en valo • 
res públicos admisibles por la ley, al tipo que establece la 
legislación vigente.

San Fernando 11 de Marzo de 1907.=E1 Jefe de Estado 
Mayor, P. S., Leonardo Gómez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , en su nombre (ó á nombre de Don

N. N-, para lo que se halla competentemente autorizado), 
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de con d i
ciones inserto en la G aceta  de M adrid num  (de tal fe 
cha), ó en el Boletín oficial de la provincia de ...... n úm .........
(de tal fecha), para subastar el usufructo de la almadraba 
d e  (para el paso), (para el retorno) ó (para el paso y re 
torno), se com prom ete á llevar á efecto el expresado servi
cio, con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas 
en el pliego y  por la cantidad señalada com o tipo (ó la de
tantas pesetas, en etra), residiendo en la actualidad e n  ,
c a l le    núm ........

(Fecha y  firma.) S—315

En cum plim iento á lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de almadrabas de 5 de Abril de 1899, y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en el Ne
gociado 1.° de esta Capitanía general y Comandancia de Ma
rina de Huelva en los días y horas hábiles de oficina, se saca 
á pública subasta por primera extraordinaria el umfructo^de 
la denominada Las Torres, que se cala en aguas del distrito 
de Moguer (Huelva), bajo el tipo anual de cincuenta m il p e 
setas.

D icho acto tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial de subastas de este Departamento y la Comandancia 
de Marina de la citada provincia, á los diez días de la p u bli
cación de este anuncio en la G a ceta  de M adrid y Boletines 
oficiales de esta provincia y Huelva, en cuyos periódicos ofi
ciales se fijará oportunamente el día y  hora en que deba te 
ner lugar.

Los imitadores que se presenten lo harán provistos de p ro 
posiciones en pliegos cerrados, con sujeción al siguiente m o
delo, extendidas en papel sellado de la clase 11.a, con ex clu 
sión de tim bre m óvil, en la form a que prefija la condición  
décima del pliego de condiciones ya expresado. A  la vez pre - 
sentarán su cédula personal y un documento, en calidad de 
fianza provisional, que acredite haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos ó en las sucursales de provincia la can
tidad de diez m il pesetas, en metálico ó en valores públicos 
admisibles por la ley, al tipo que establece la legislación v i
gente.

San Fernando 18 de Marzo de 1907.—El Jefe de Estado Ma
yor, P. S., Leonardo Gómez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , en su nombre (ó á nombre de Don

N N., para lo  que se halla competentemente autorizado), 
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condi
ciones inserto en la G aceta  de M adrid n úm  (de tal fe 
cha), ó en el Boletín oficial de la provincia de    núm ........
(de tal fecha), para subastar el usufructo de la almadraba 
de ..... (para el paso), (para el retorno) ó (para el paso ó re
torno), se com prom ete á llevar á efecto el expresado servicio 
con estrita sujeción á todas las condiciones contenidas en ei 
pliego y por la cantidad señalada com o tipo (ó la de tantas
pesetas, en letra), residiendo en la actualidad e n  , calle
 , núm ero ... .

(Fecha y firma.) S—314

J u n ta  adm inistrativa d©S A rsen a l  
de C artagena*

ANUNCIO

La subasta anunciada en la G aceta  de M adrid núm. 64. en 
el jOiano oficial del Ministerio de Marina núm. 53 y en los Bole
tines oficiales de Murcia y Barcelona con los núm eros 55 j  61, 
correspondientes todos al mes que cursa, para la adquisición 
de los materiales y efectos necesarios en este establecimiento 
durante los años 1907 y 1908, y comprendidos en los lotes 1, 
2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 12, Í3, 15 y 17 del pliego de condiciones 
marcado con el núm. 8, tendrá lugar el día 3 del próxim o 
mes de A bril, á las diez de su mañana, ante la Junta que al 
efecto se constituya en el Ministerio del ramo.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio y 
de los que convenientemente fijarán los Sres. Comandantes 
de Marina de Barcelona, Valencia y Cartagena para noticia 
de los que deseen interesarse en este servicio.

Arsenal de Cartagena 16 de Marzo de 1907.—El Secretario, 
Emilio Cuitarte. S—312

J u n ta  adm inistrativa  del A rse n a l  
d e  l a  C a r r a c a *

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la adju
dicación de los lotes números 2, 12, 13, 18 y 19, com prendi
dos entre los 19 de que consta la subasta urgente celebrada 
en el Ministerio de Marina el día 18 de Enero últim o para 
contratar el sum inistro de materiales y efectos de general 
uso y consum o en este Arsenal duranto el bienio de 1907 
y 1908, que fue publicada en la G aceta  de M adrid, Diario 
oficial del Ministerio de Marina y Boletines oficiales de las p r o 
vincias de Cádiz, Sevilla y Málaga, números 360, 211, 294,

f 309 y 306, de fechas 26, 29, 27, 27 y  27 de Diciembre del año 
t próxim o pasado, respectivamente, se anuncia de nuevo en 
I dichos periódicos oficiales, según lo dispuesto en el art, 67 
¡ -del Reglamento de contrataciones vigente y en virtud de 
¡ Real orden de 21 de Febrero últim o, una segunda subasta 
j urgente de dichos lotes desiertos, con sujeción á los pliegos 
¡ de condiciones y relaciones de precios tipos respectivos que 
¡ sirvieron para la primera, los cuales se encuentran de ma

nifiesto en la D irección del Material del Ministerio del ramo.
I Capitanías generales de los Departamentos de Cádiz, Ferrol 

y Cartagena” y Comandancias de Marina de Cádiz, Sevilla y
Málaga. , ,

D icho acto tendrá lugar en la form a que determina el ar
tículo 71 del citado Reglamento de contrataciones y m odifi
caciones introducidas por Real orden de 17 de Noviembre 
de 1905, ante la Junta de subasta que se constituirá en el 
Ministerio de Marina el día y hora que oportunamente se 
anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Diario oficial del Minis
terio de Marina y  Boletines oficiales de las provincias de Cá
diz, Sevilla y Málaga y por edictos que se fijarán en Jas Co
mandancias de Marina citadas.

Para tom ar parte en la licitación  deberá presentar cada 
postor sus proposiciones con sujeción estricta al modelo in 
serto á continuación y precisamente en papel sellado de una 
peseta, clase 11.a, no admitiéndose las que se presenten en 
papel común con el sello adherido en él, y serán presentadas, 
en pliegos cerrados, en la D irección del Material del M iniste
rio del ramo, Capitanías generales de los Departamentos de 
Cádiz, Ferrol y Cartagena y en las Comandancias de Marina 
de Cádiz, Sevilla y Málaga desde el día en que se inserte este 
anuncio en los periódicos oficiales hasta cinco días antes de 
aquel en que se haya de celebrar la subasta, y en la D irección 
del Material del Ministerio de Marina hasta las dos de la 
tarde del día anterior al de dicha celebración; y por separa
do y fuera del sobre que contenga la proposición entregará 
su cédula personal, que le será devuelta después de tom ar 
nota de ella en dicho sobre; el recibo del últim o trimestre de 
la contribución  industrial, y un docum ento que acredite ha
ber impuesto en la Caja general de Depósitos, en las sucur
sales de provincias ó en la Habilitación del Ministerio de Ma
rina, en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley , 
al tipo de su valor nominal los títulos de la Deuda am ortiza- 
ble del 5 por 100 y al del precio medio de cotización del mes 
anterior las demás clases de valores, según la Real orden de 
Marina de 1.° de Enero de 1901, las cantidades siguientes;
Para el lote núm  2................... Dos m il quinientas pesetas.
Para el ídem núm . 12............  Quinientas pesetas.
Para el ídem núm . 13............  Doscientas cincuenta pesetas.
Para el ídem núm . 18............. Quinientas pesetas.
Para el ídem núm. 1 9 . . . . . . .  Quinientas pesetas.

D icho talón de depósito será devuelto á los licitadores en 
la forma prevenida en el art. 81 del Reglamento de contrata
ciones vigente. . .

También podrán los licitadores presentar sus proposiciones 
á la susodicha Junta de subasta durante media hora antes de 
la apertura de los pliegos.

Cuando la proposición presentada fuese á nombre cíe otro 
se acompañará á ella el poder legalizado que lo acredite.

A  tenor de lo dispuesto en Real orden de 17 de N oviem bre 
de 1905, que modifica el art. 53 del Reglamento de contrata
ciones, se anunciará también este servicio por edictos, que 
se fijarán en sitios visibles en las Comandancias de Marina 
de Cádiz, Sevilla y Málaga, lo que será dispuesto por los Je
fes de las mismas por el conocim iento que tengan del anun
cio inserto en el Diario oficial del Ministerio del ramo.

Arsenal de la Carraca'13 de Marzo de 1907.= E 1 Secretario, 
Rafael Benavente.

Pliego de proposición.
D  , vecino d e    dom iciliado e n  , en su nom bre

(ó en nombre de D   para lo que se halla competentem ente
autorizado), hace presente que impuesto del anuncio inserto 
en la G a c r t a  d e  M a d r i d  n úm  , de tal fecha (ó en el Bole
tín oficial de la provincia d e  n ú m    correspondiente
á tal día), y del pliego de condiciones para contratar el su
ministro de efectos de general consumo, dividido en ... . .  lotes, 
se compromete á llevar á efecto el servicio con estricta su
jeción  á todas las condiciones contenidas en los pliegos y por 
los precios señalados como tipos para la subasta en las rela
ciones unidas al g r u p o    con baja de tantas pesetas y tan
tos céntimos por cada cien pesetas.

(Todo en letra.)
(Fecha y firma.) S— 316

Comisaría del Hospital de M arin a  del Ferrol.
La subasta anunciada en el núm . 71 de la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , de 12 del actual; en el núm . 56 del Diario oficial del M i
nisterio de Marina, de 9 del mism o, y en el Boletín oficial de la 
provincia de la Coruña núm . 58, de 11 del corriente, para con
tratar el suministro de pan á este Hospital hasta^ fin del 
año 1908, se celebrará á las doce (hora local) del día 12 de 
A bril próxim o, en esta Comisaría.

L o que se hace público en cum plim iento de lo dispuesto 
en el art. 53 del Reglamento de contratación de Marina de 
4 de Noviem bre de 1904.

Hospital del F errol 14 de Marzo de 1907.=E l Comisario, 
Nicolás Franco. S—313

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia

B A R C E L O N A -L O N JA  
D. Mariano Izquierdo González, Magistrado de Audiencia 

territorial, Juez de instrucción del distrito de la Lonja de 
Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa crim inal sobre resistencia á la Autoridad contra Juan 
Miguel Comas, apodado el Chamero ch ico , y cuyo actual pa
radero se ignora., se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de 
que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de la  provincia, comparezca ante^ dicho Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes 
de la policía judicia l procedan á la busca, captura y conduc
ción &nte este Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 22 de Febrero de 1907.=M ariano Iz- 
qu ierdo.^ E l Escribano, Tomás Riera y Sans. JO— 1865

B A R C E L O N A -N O R T E  
D. V icente Santandreu Herrando, Magistrado de Audien

cia territorial, Juez de instrucción del distrito del Norte de 
esta ciudad. , 7

Por el presente se cita y llam a á Jaime R ovira Sauri, os
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diez y nueve anos de edad, obrero, natural de esta ciudad, y cuyo"aetual paradero se ignora, contra el cual con esta íeclia, erTcausa por tentativa de violación, he dictado auto de prisión, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar,Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición.Barcelona á 20 de Febrero de 1907.=Vicente Santandreu Herrando.—Ramón Moros. JO—1867

BENABARRE
D. Eduardo Prada Vaquero, Juez de primera instancia del partido de Benabarre.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á todas cuantas personas se crean con derecho á la herencia de Dona Angela Lasierra y Aznas y D. Ramón María Laplana Casierra para que dentro del término de nueve días, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oñcial de la provincia de Huesca, comparezcan en este Juzgado, personándose en forma; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar; pues así lo tengo acordado en virtud de providencia de 4 del actual.Dado en Benabarre á 11 de Marzo de 1907.= E . Prada y  Vaquero.=Por su mandado, Alfonso Emperador. X —771 
BILBAO— ENSANCHE

D. Julio de Insausti y Orúe, Juez de instrucción del distrito del Ensanche de esta villa de Bilbao y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Valentín Iturraín Isasi, vecino que fué de esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de seis días, contados desde el s iguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido, con el fin de requerirle para que manifieste si se conforma con las conclusiones fiscales en méritos del sumario que se le sigue por coacción electoral y otras diligencias; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción del mismo, si fuere habido, á la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Dada en Bilbao á 18 de Febrero de 1907.=Julio de Insausti y Oriié— Ante mí, Antonio Sancho. JO—1773

D. Julio de Insausti y Orúe, Juez de instrucción deí distrito del Ensanche de Bilbao.Por la presente cito, llamo y emplazo á Félix Sáez Cuervo, natural y vecino de esta villa, soltero, de veinte años de edad, hijo de Pío, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de nueve días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido, con el fin de responder á los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo me hallo instruyendo sobre muerte de Martín Esteban; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y  conducción del mismo, si fuere habido, á la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal.Dada en Bilbao a 21 de Febrero de 1907.=Julio de Insausti y  Orúe.= Ante mí, P. S., Ricardo Díaz. JO—1868
BOLTAÑA

D. Juan Echevarría y Herranz, Juez de instrucción de al villa y partido de Boltaña.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Marcial José Riva Carbonié, de veinte años de edad, soltero, jornalero, natural y vecino de Benasque, hijo de José y María, sin instrucción elemental, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, siguientes al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado de instrucción á reducirse á prisión preventiva contra el mismo decretada en causa criminal sobre lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo le seguirá el perj uicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la captura del mencionado procesado, y conducción en su caso á la cárcel de este partido, poniéndole á mi disposición.Dada en Boltana á 19 de Febrero de 1907.=Juan Echevarría. = P or  mandado de S. S., Tomás Salinero. JO—1774 

BURGO DE OSMA
D. Jacinto Cornago y Río, Juez de instrucción de este partido.Por la presente se cita y, llama al procesado en causa sobre amenazas Timoteo González Arribas, de veinticinco años de edad, hijo de Juan y Juana, soltero, molinero, natural y v e cino de Ayllón, de estatura alta, pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, barba afeitada, color sano, que vestía traje de americana á cuadros, boina y botas, por no haber sido hallado en su domicilio al ir á citarle, para que en el término de diez días, siguientes al de la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , com parezca ante este Juzgado para hacerle saber el auto de la Audiencia de Soria, dictado en la referida causa; bajo apercibimiento que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos de policía judicial procedan, por los medios que estén á su alcance, á la busca y captura del expresado sujeto, poniéndolo en su caso á disposición de este Juzgado en las cárceles de este partido; pues en ello está interesada la recta administración de justicia.Dada en Burgo de Osma á 22 de Febrero de 1907.==: Jacinto Dornago.=De su orden, Francisco Gardeta. JO —1869 

BURGOS
D. Teótimo Lacalle Gómez, Juez de instrucción de esta ciudad de Burgos y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pedro Blanco, vecino de Bahabón de Esgueva, sin que consten más antecedentes, cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la ( ¿ a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á prestar la indagatoria en la causa, nue contra el mismo se sío îp. sobre h u rto : con

la prevención que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades se sirvan ordenar la busca de dicho procesado, poniéndolo en conocimiento de este Juzgado tan pronto como se averigüe el paradero de referido Pedro.Dada en Burgos á 18 de Febrero de 1907.=Teótimo Laca- lle .=P or su mandado, Mariano Irazu. JO—1870
CANGAS DE TINEO

En cumplimiento de lo que el Sr. D. Mariano Ovejero y Maury, Juez de instrucción de este partido, acordó en providencia de 16 del actual, dictada en el sumario que instruye con el número 63 del año último por defraudación, por la presente se cita á D. Manuel Fernández del Valle, comerciante que fué en esta villa, en la que vivió hasta último del mes de Septiembre del año próximo pasado, casado con Doña Dolores Morodo y Blanco, y cuyo paradero se ignora, para que comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta cédula fuere inserta en la G a c e t a  d b  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, con objeto de que preste declaración y ser oído acerca de los hechos que se le impu* tan en dicho sumario; bajo apercibimiento de que si no comparece se le impondrá la multa de 50 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de pararle los demás perjuicios á que hubiere lugar en derecho.Cangas de Tineo 19 de Febrero de 1907.= V .°  B.°=E1 Juez de instrucción, Ovejero— El Secretario, Licenciado Laureano Francos, JO—1871CARTAGENA
D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucción de este partido.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por la actuación de D. José Calvo Font se instruye sumario por el delito de resistencia contra Juan Tarín Robles, hijo de Juan y de Aquilina, casado con Carmen Moreno, natural de Murcia, vecino de Cartagena, en la calle de San Cristóbal Larga, núm. 31, y en cumplimiento á una carta orden de la Audiencia de esta provincia, he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta ciudad.# Y para que se persone en el mismo á hacerle una notificación en dicha causa se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 

de la provincia de Murcia y G a c e t a  d e  Ma d r id ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley por su rebeldía.Dado en Cartagena á 15 de Febrero de 1907— Andrés Gallardo. =E1 actuario, José Calvo. JO—1872
CASTROPOL

D. Andrés Braña y Bermúdez, Juez de primera instancia de la villa de Castropol y su partido.Hago saber que en este Juzgado se promovió expediente sobre declaración de herederos de D. Francisco y D. Pedro San- tamarina y López, naturales de Nafarea, concejo de Vega de Ribadeo, fallecidos sin testar, respectivamente, el 22 de Mayo de 1880 y 12 de Diciembre de 1895, en su domicilio de Nafa- rea, reclamando su herencia Doña Rosa y Doña Josefa Santa- marina y Alvarez, hermanas de doble vínculo, y el medio hermano D. Domingo Santamarina y Rodríguez.Y por el presente llamo á los que se crean con igual ó mejor derecho para que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro del término de treinta días.Dado en Castropol á 14 de Marzo de 1907— Andrés Braña. El actuario, Enrique Murias. X—764
CERVERA DE RIO PISUERGA

D. Braulio Mancebo de la Varga, Juez municipal de esta villa, en funciones de instrucción del partido por vacante del Juzgado.Por el presente se llama á los parientes más próximos de Antonio San Millán Rodríguez, alias Pananca, natural y vecino que fué de Prádanos de Ojeda, para que dentro del término de diez días, á contar desde su publicación en la G a c e 
t a  d e  Ma d r i d , hagan uso del derecho que les concede el artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, si les conviniere, en el sumario que por hallazgo del cadáver de aquél en el día 31 de Enero último me hallo instruyendo.Dado en Cervera de Río Pisuerga á 20 de Febrero de 1907. Braulio M ancebo-Licenciado Francisco Serra. JO—1873

CIUDAD RODRIGO
D. José Rodríguez Viéitez, Juez de instrucción de este partido.Por la presente se cita, llama y emplaza al joven Benito Núñez^con domicilio en Espeja y cuyo actual paradero se ig nora, hijo de Vicente Núnez, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e 

t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción á fin de prestar declaración indagatoria en causa que se le s igue con otros por daños; con apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civiles y militares y dependientes de la policía judicial procedan á la busca y  captura de dicho procesado, poniéndolo en la cárcel de esta ciudad y á disposición de este Juzgado.Dada en Ciudad Rodrigo á 18 de Febrero de 1907— José Rodríguez Viéitez.—Licenciado José María Ballesteros.
_ _ _ _ _  J O - 1775

D. José Rodríguez Viéitez, Juez de instrucción de este par* tido.Por la présente requisitoria, y como comprendido en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á la procesada Joaquina Almerola, cuyas demás circunstancias al final se dirán, y que hace próximamente dos meses se ausentó de su domicilio, ignorándose, por tanto, su actual paradero, para que dentro del término de diez días, siguientes á la inserción de ésta en la. 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado con el fin de ser indagada en la causa que contra ella y otros se sigue en este Juzgado por resistencia y desobediencia á la Autoridad; apercibida que de no hacerlo sera declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicha procesada, y caso de ser habida la conduzcan, con las seguridades necesarias, á la cárcel de este partido y á mi disposición, por haber sido decretada su prisión en auto de esta fecha.Dada en Ciudad Rodrigo á 23 de Febrero de 1907— José Rodríguez V iéitez.=EI Escribano, Antonio Alvarez.
Señas y  circunstancias de la procesada ausente.

Joaquina Ahneida, cuyo segundo apellido se ignora, veci

na de Barba de Puerco, en este partido, y que hace próximamente dos meses se ausentó de su domicilio en dirección, se gún se dice, á la República Argentina, siendo casada.JO—1874COLMENAR -VIEJO
D. Matías Covarrubias Ariza, Juez interino de instrucción de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Eduardo Ancino Delgado, conocido por Encina, de treinta y cuatro años de edad, hijo de José y Rafaela, natural de Málaga, casado, industrial y vecino de fué de Chamartín de la Rosa, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 

d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de notificarle el auto de prisión dictado ppr la Superioridad con fecha 14 de Enero último; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, á disposición de la Sección primera de la lima. Audiencia provincial de Madrid, de referido procesado, caso de ser habido.Dada en Colmenar Viejo á 21 de Febrero de 1907.-“ Matías Covarrubias.—El Escribano, P. H., Pedro T. Mansilla.J O - 1875CORUÑA
D. Juan Caval Rodríguez, Escribano del Juzgado de instrucción de la Coruna.Por la presente, y en virtud de lo acordado por el Sr. Juez de este partido en providencia de este día, dictada en sumario que se instruye sobre la muerte de Francisco Ferrera p o r  accidente del trabajo, se cita á las personas que representen los derechos del expresado finado, cuyo segundo apellido se desconoce, mayor de cincuenta años de edad, natural de A sturias, ignorándose el pueblo, así como las demás circunstancias personales del mismo, para que dentro del término de ocho días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado con objeto de practicarles la diligencia que previene el art. 103 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Coruña 21 de Febrero de 1907— P. H., Licenciado Porfirio García. JO—1878
D. Joaquín María Becerra y Alfonso, Juez de instrucción de la Coruña.Por la presente llama y emplaza á Alfonso Userralde Na- vaza, para que dentro del término de ocho días, a contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 

d r id , comparezca en este Juzgado con objeto de ser reducido á prisión en sumario que intruyo sobra lesiones; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial que ordenen lo necesario, con toda urgencia, para que se proceda á la busca y captura del m encionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición, en la cárcel pública; y para que dicha busca pueda tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es de las siguientes señas: de diez y nueve años, hijo de Domingo y Generosa, natural y vecino de esta ciudad, soltero, carpintero, de estatura alta, ojos negros, nariz y boca regular, pelo negro y color del rostro moreno.Dada en la Coruna á 21 de Febrero de 1907— J. María lie - cerra.=*=De su orden, P. S., Eugenio Rodríguez Casas.J O - 1877CUENCA
D. Luis Felipe Mena, Juez de instrucción regente de Cuenca y su partido.Por el presente y término de diez días se llama al sujeto conocido por Pepe el Zurdo, que en la primera quincena ¿e Noviembre último se halló comprando ganado en Villares o de la Penuela y  otros pueblos de este partido, acompañado ¿e Javier Ortiz, pastor del procesado Germán Arturo Megorrón Granero, vecino de La Alberca, y  cuya compra satisfizo en papel y moneda falsa, el cual es valenciano y de las siguien tes señas: estatura regular, color moreno, pelo castaño, y en la fecha del suceso vestía gorra con visera negra, cazadora de pana oscura y botas de color; debiendo encontrarse en a lguna de las poblaciones de expresado reino de Valencia, y cuyo domicilio y naturaleza se desconocen, pareciendo viene dedicado al oficio de corredor de mercados; en la inteligencia que de no comparecer le parará el perjuicio que ha va lugar.
Se encarga á las Autoridades, Guardia civil y demás aíren tes de policía procedan á la detención del mismo, por estar así acordado en la causa, comunicando su aprehensión y remitiéndolo á disposición de este Juzgado.Dado en Cuenca á 19 de Febrero de 1907,—Luis F. Mena.— Por su mandado, G. Crespo. JO—1878

DENIA
D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción de la ciudad y partido de Denia.
P or  la presente ruego y encargo á todas las Autoridades asi civiles como militares y demás agentes de la policía judicial de la Nación, procedan á la busca, captura y conducción- a las cárceles de este partido al rematado Vicente SeresSp- rra, alias Blanch, de cuarenta años de edad, hijo de Vicente y de Teresa, natural de Alcalalí, vecino de esta ciudad, á fin de qiie sufra la pena de cuatro meses y un día de arresto m ayor impuesta en causa sobre hurto, señalada con el número 24 de 1907.
Denia 20 de Febrero de 1907— Luis de Moya— Elvio González. -JO-1879FONSAGRADA
D. Enrique Pérez Otero, accidental Juez de instrucción de' esta villa y  su partido.Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y  emplaza á Manuel Miranda Alvarez, de veinte años’ soltero, labrador, natural y vecino de Gorgüeira, en el Ayuntamiento de Navia de Luarca, hijo de Manuel y Rosalía, con instrucción y  sin antecedentes penales, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados des'? de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en los periódicos oficiales, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con el objeto de prestar declaración de inquerir y constituirlo en prisión acordada en auto de hoy en el sumario que contra el mismo me hallo instruyendo "sobre lesiones á Francisco Fernández López; bajo apercibimiento que de no comparecer sería declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y  ordeno á los agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura del expresada sujeto Manuel Miranda Alvarez, cuyas señas á continuación
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be expresan, y  caso de sor habido lo p o rg a n  á mi disposición 
en este Juzgado.

En Fon sagrad a á Id d e Febrero d*. 19 0 7 .= S ü i j i i n o P o "e t 
l itero. — Esto iba vio , Vudtés U ó pe w y M a r L j d .

Señm.
¥1 Manuel Miranda Alvaro r ts de lia ja estatura, buen cu • 

lor, palo castado, ojo ̂  osearon si a seña particu lar  alguna; 
viste sombrero bajo tiag r t \  i baqueta dr páua ‘remontada» 
chaleco de p ño, pao talón dt pasin panfe y eap«los u *pros da 
b r j t ro, no r i n o n d o b a r b a , é i g ti o ra n d o s s las d o i u i s o e ñas y 
ciu'Lii * Fe« e Kq ti q ue b o y o ha e i a Ame v lea. J O — 171 6 

FUEÑTEOVEJUNA. '
I). Jo A Ja ues y Becerra, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Pm* U pr coate requisitoria se excita el celo de todas las 

A iiíuiiuaiis  tanto civiles como m ilitares y demás agentes 
efe la policía judicial, para que procedan, a la busca y rescato 
de km gintvos que contéuiim los dos fardes robados en la 
noche de i 19 do Octubre úlrim o de un vagón cubierto, exis
ten ce en la estación ierren de Pelmez, perteneciente á la Com
pañía de los L rio  carriles de Madi id a Barago ray  a A licante, 
y que al final se reseñarán, y do ser habidos los pongan á dis
posición de» este Juzgado, con la persona ó personas en cuyo 
poder se encontraren, si no acreditan su legítima adquisición, 
por cu) o hecho instruyo el correspondiente sumario.

Dada en Fucutcovcjuna  á 19 de F e h i t ro  de 1907.= José Ja- 
me¡s.=El actuario ,  A ndrés Angel.

Gént os sustraídos que contenían ios fardos*
Cinco piezas lavado V iladom ía, un a  ídem F o r tu n a ,  u n a  

ídem Cordelo mezcla. JO —1880'
FUENTESAFCO

F1 Sr. Juez de ins trucc ión  de esta villa y su partido, por 
providencia de esta fecha, d ictada en causa  que se instruye 
>ohro ltmone^ inferidas á Agusclo liu lz M artin , vecino del 
P rle ro , ha acordado se cite en ieg.il forma por medio de la 
pro-ente, que se in serta rá  en los Bit etines oficíales de esta p ro 
vincia y G a o e ia  d k M í d r i d ,  al perjudicado A gustín  Ruiz 
M artin , mayor de edad, casado m m i  . e x 'j  vecino del Pinero, 
en este partido, y cuyo ac tua l paradero  se ignora, para que 
dentro  del té rm ino  de diez días comparezca en este Juzgado 
cen si objeto de pres tar  declaración en dicho sumario; bajo 
la -  apercibim ientos del art. 175 d é l a  ley de Enjuiciam iento 
crim ina l,

Fuen tesad co á 20 de Febrero de í 9 j7.= E 1  Escribano, H er
menegildo García. JO—1881

GERONA
D. José Bosch y Bataller, Juez interino de prim era instan-» 

cía 6 instrucción de la ciudad de Gerona y su partido.
■ Por la presenta, que se expide en v irtud  de lo acordado en 
la causa que se instruye por uso de nom bre supuesto, y como 
comprendido en el núm . I.° del a rt. 835 de la ley de E n ju i
ciamiento crim inal, se cita, llam a y emplaza á G ertrudis San 
Emeterio Expósito, de cuarenta años, casada, vendedora, n a 
tu ra l de Santander, que ha tenido su domicilio en la calle 
Pcdret, 39, tienda, para que.en el térm ino de diez dias, con
tados desde el siguiente ai en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  dk Madrid, comparezca en ia sala audiencia de 
este juzgado, sito en la calle de Ciudadanos de esta ciudad, 
al objeto de responder á los cargos que la resultan  en dicha 
causa; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde 
y ie parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicha procesada, cuyas señas personales 
y actual paradero se desconocen, y en el caso de ser habida 8 
la  pongan á m i disposición en la  cárcel de esta ciudad.

Gerona 19 de Febrero de 1907.=José B oseh.=E i Escribano, 
P . D., Narciso Rípoll, Oficial habilitado. JO —1777

D. José Bosch Bataller, Juez interino de prim era instancia 
é instrucción de la ciudad de Gerona y su partido.

Por la presente, que se expide en v irtu d  de lo acordado en 
causa por desobediencia á la A utoridad judicial, y como com 
prendido en el núm . 3.° del a r t. 835 de la ley de E njuic ia
miento crim inal, se cita, llam a y emplaza á M artín Abuli 
Carals, de r*-uarenta años, hijo de" Francisco y de Ana, so lte
ro, natural de Argelaquer (Gerona), m olinero y vecino de 
Llagostera, para que en el térm ino de diez días, contados des
de ei sigm ente al en que esta requisitoria se inserte en la G a 
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en la sala audiencia de este Ju z 
gado, sito ea la calle de Ciudadanos de esta ciudad, al objeto 
de responder á los cargos que le resultan  en d icha causa; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde-y le 
parará el perjuicio á que hubiere lu g ar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la  policía judicial, procedan á la 
busca y cap tu ra  de dicho procesado, cuyo actual paradero y 
señas personales se desconocen, y en el caso de ser habido lo 
pangan á mi disposición en la cárcel de esta ciudad.

Gerona 20 de Febrero de 1907.=José Boscli.=E1 Escríba^ 
no, P. D.f Narciso Ripoll, Oficial habilitado. JO—1778

D. José Bosch y B ataller, Juez m unicipal é in terino  de p r i
m era instancia é instrucción de la ciudad de Gerona y su p ar
tido. por traslado del Sr. Juez propietario.

Por la presente, que se expide en v ir tu d  de lo acordado en 
el ramo de prisión dim anante de la causa contra José Mari 
Font por daños, y como comprendido en el núm . 3.° del a r 
tículo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, lla 
ma y emplaza á José Mar] Font, de quince años, soltero, hijo 
de Juan y Ursula, n a tu ra l y vecino de San Loi'enzo de la 
Muga, y de oficio labrador, para que en el térm ino de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta, d s  Madrid, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la  calle de Ciudadanos de 
esta ciudad, al objeto de responder á los cargos que le resur
tan  en la  causa expresada; apercibido que de no verificarlo 8 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que h u  
hiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, cuyo actual paradero y 
señas personales se desconocen, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la cárcel de esta ciudad.

Gerona 23 de Febrero de l907.=José B oseh .=E l Escribano, 
Joaquín Argote. JO—1882

GETAFE
Di Francisco Fernández Bernal y U ríszar-A ldaca, Juez de 

p rim era  instancia  y de instrucción dri partido de Getafe y 
Delegado especial para la reconstitución del libro segundo 
de la  Sección de nacim ientos del Registro civil de la villa de 
Batr es.

Eo v irtu d  del presente edicto se cita á todos los obligados, 
conforme á la  ley de Registro, para inscrib ir los actos civiles 
que deban constar en el mismo y  á cuantas personas puedan 
facilitar antecedentes acerca de las inscripciones que tuv iera 
el libro desaparecido, que com orendía los nacim ientos ocu
rridos desde 12 de Enero de 1873 ed 3 de Diciembre de 1875,

píirn que chuteo d tl pl*m de sesenta días, contados desde el 
sexto después de la publicación 4© este edicto en la G aceta  
i>« M umíuv ecm partzujii m  este Juzgado de prim era instan
cia, silo tu  la \\lk\ a de la Constitución, en el piso bsjo de la 
Cesa Oonri doria!, á fin d a poder proceder á las inscripciones 
por medio de los documentes que ai efecto acompañen, ó 
pnu  tusar cu su caso las inform aciones que como medios su
pletorios establecen los íu tiea los 8,° y 9.° del Real decreto 
de 19 Je huaro de 1876.

lindo ea (¡Gafe, a l.°do F ebrero  de 1907— Francisco Fer- 
íuuuk >' id rrud.-^Por su üiíiuuado, Camilo García.

J O - 1779

En v irtud  de providencia nielada con esta fecha por el se 
ñor Juez do instrucción del partido en el sum ario seguido en 
este Juzgado contra Ramón Lar a Delgado por h u rto  de ceba
da del muelle ik la e la c ió n  de O le m pozuelos el 30 de Enero 
u ltim o, se cita á, dicho pro ce»'-a do, por ignorarse su actual pa
radero,, para que dentro * de i term ino de diez días, contados 
desde la publicación de la presente en la G aceta  d e  M adrid  
y Baldía ifi tid  de la provincia comparezca en este J uzgado-. 
a hacer efectiva la  cantidad de tres pesetas á que está conde.- i 
nado por vía de Indemnización al perjudicado en dicho su 
mario D. Vicente del Pozo; bajo apercibim iento si deja de 
presentarse de pararle los perjuicios consiguientes.

Getafe 19 ds Febrero de, 1907.=E1 Escribano, P. D.. Luis 
Sanz. - JO—1781

D. Francisco Fernández Bernal y Uríszar-A ldaca, Juez de 
instrucción del partido de Jetafe.

Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al pro 
cesado Alfredo Olmo Avila, que es de es ta tu ra  un m etro 
615 milím etro?, cara redonda, naris  gruesa, boca grande, 
ojos azules, descolorido, de pelo rubio; que viste pantalón de 
de pana, chaleco de paño á cuadros fondo gris, cazadora ne
gra de paño, alpargatas de color y boina azul; que es hijo de 
Enrique y de Mercedes, de veinte años de edad, soltero, fu 
m ista, na tu ra l y vecino de Madrid, en la callé de E reilla, 
núm ero 25, y en Ja actualidad se ignora su paradero, para 
que dentro del térm ino de diez días, contados desde la pub li
cación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficiad 
de la  provincia, se persone en este Juzgado con el fin de in 
gresar en la  cárcel del partido á cum plir la pena que le ha 
sido im puesta en el sum ario que se le lia seguido por robo de 
cable.eléctrico en unión deTereso Gabelo Langa Chamorro; 
previniéndole que si deja de com parecer se le declarará en re 
beldía y le pararán  los perjuicios consiguientes.

Al propio tiempo excito el celo de todas las A utoridades, 
así civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, para 
que. procedan á la busca y cap tu ra de repetido Alfredo Olmo 
Avila, y en el caso de ser habido ponerle á mi disposición 
<eon las seguridades convenientes.

Dada en Getafe á 20 de Febrero de 1907.=Francisco F e r
nández B drnal.= E i Escribano, P. D., Luis Sanz. JO —1780 

GRAZALEMA
D. Salvador Solier Sánchez, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en los perió 

dicos oficíales, se encarga á todas las Autoridades, G uardia 
civil é individuos de la policía judicial, procedan á la busca 
y ocupación del semoviente reseñado á continuación, pro- 
piedad de D. Gregorio Fernández Sánchez, el cual fué h u r ta 
do la m adrugada del día 28 de Enero últim o del sitio  llam a
do H errum brosa, de este térm ino, procediendo á la  detención 
de la  persona en cuyo poder se encuentre, si no acredita su 
leg ítim a adquisición.

Dada en Grazalem a á 22 de Febrero de 1907.=Salvador So- 
le r.= D e  su orden, Atanasio Gago.

Señas.
Una yegua de tres años, de alzada un  m etro 23 m ilím etros, 

color torda, raza española, no tiene m arca ni defecto físico, 
y está herrada con el de la Compañía Fénix A grícola.

JO —1883
GUADIX

D- Manuel hurló les, Juez de instrucción de este partido.
Por la  presente, y como comprendido en el núm . 3.° del 

a rtícu lo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita  y  
llam a á Antonio Palm a González, de veinticinco años de edad, 
hijo de Antonio y Filomena, soltero, n a tu ra l de Hueneja y 
vecino de F erre ira , minero, cuyo ac tua l paradero se ignora, 
para que dentro de los diez días siguientes al de la inserción 
de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta p ro 
vincia comparezca ante este Juzgado para emplazarlo en 
causa que se le sigue por lesiones; apercibiéndole que de no 
efectuarlo se le declarará rebelde y le parará  el rjerjuieio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía jud ie ia l dispongan la busca, cap tura 
y conducción de expresado procesado á la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Guadíx á 21 de Febrero de 1907.=M anuel Amue
les.“ El actuario , Ramón Reyes.’*- JO —1884

I lu í  f e  .111. 1IMIIII .1111

D. Manuel A urioles Montero, Juez de instrucción  de Gua- 
dix y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el núm . l.°  del 
artículo  835 de la ley procesal, se cita, llam a y busca al pro 
cesado Juan  L atorre A rquer, de esta naturaleza, de vein ti
séis años, soltero, sin profesión, vecindad ni residencia fija, 
y cuyo actual paradero se ignora, hijo de Francisco y Dolo - 
res, estatu ra regular, afeitado, coios sano, pelo castaño, ojos 
melados, algo pintado de viruelas, á fin de que comparezca 
en este Juzgado para notificarle el auto de procesamiento, 
recibirle inquisitiva y constituirlo en prisión en causa que 
se le sigue, núm. 378 de 1906, por estafa; bajo apercibim iento 
que de no verificarlo ea el térm ino de quince días será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lu g a r  con a r re 
glo á la ley.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de policía jud ic ia l procedan á ia busca y cap tu ra  
de dicho procesado y su conducción á la cárcel de esta ciudad.

Dada en G uadix á 22 de Febrero de 1907.=M anuei A u n ó 
le s .= P o r su mandado, Jofe García. JO —1885

D. Manuel Aurioles Montero, Juez de instrucción de G ua
dix y su partido.

Por la presente, y como comprendido en los núm eros l.°  y 
3.° del a rt. 835 de la ley procesal, se llam a y busca al proce
sado Antonio AJmazáa Heras, n a tu ra l y vecino de Dolar, 
hijo de Antonio y María, casado con Dolores Espigares, de 
cuaren ta años de edad, empleado, cuyo actual paradero se 
ignora, aunque parece m archó de su domicilio con la  fam i
lia  para Buenos Aires, á fin de que comparezca en la  A udien
cia provincial de G ranada para ser preso y cum plir la  pena 
que le ha sido im puesta en causa por disparo de arm a de fue
go y lesiones, núm . 411 de 1905; bajo apercibim iento que de 
¿o verificarlo en el térm ino de diez días, si fuese habido y 
presentado, le parará el perjuicio á que hubiere lu g a r  con 
arreg lo  á derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades .

y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado y  s i l  conducción á la cárcel correccional 
de G ranada a disposición de la Sala.

Dada en Guadix á 23 de Febrero de 1907.=M anuel Aurioles, 
Por su mandado, José García.' J 0 —1886

HUÉ3GAR
D. Deogracias de la G uardia y Sanz, Juez de instrucción 

de este partido.
Por la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza para 

que di ní a> dñ  térm ino de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoj k l la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín ofickd •' :■ esta provincia presenten ante este Juzgado 
los prca-asa es por delito <L A ¡jaros de arm a de fuego An
drés Lecjuis Peres y Germán vpósito, de estos vecinos, cu
yas demás circunstancias y : tual paradero se ignoran, para 
ser reducidos á prisión en f n . c á r c e l  de partido, á v irtu d  de 
orden de la Superioridad; apercibiéndoles que de no verifi
carlo serán declarados rebeldes, parándoles ios demás perju i
cios que haya lugar con arreglo á la  ley.

A la vez requiero á los Bees- Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la  busca y captura de 
expresados procesados, y en el caso de ser habidos sean con
ducidos á mi disposición á la prisión preventiva de este par
tido.

Dada en H uesear á 17 de Febrero de 1907.=Deogracias de 
la  Guardia. =E 1 Escribano, Licenciado Ramón Hernández. 
Ruiz. JO — 1783

JEREZ DE LA FR O N TER A -SA N  MIGUEL
D. José M artín Barrios, Juez de instrucción  del d istrito  de 

San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requisito ria  y térm ino de diez días cito, 

llamo y emplazo á lo s  individuos que después se expresarán, 
procesados en causa núm . 51, para que en el expresado té r 
mino se presenten en la cárcel de esta ciudad, a disposición 
de este Juzgado, á fin de llevar á efecto cierta diligencia en 
la indicada causa; quedando apercibidos de que si no compa
recen serán declarados rebeldes y Ies parará  el perjuicio que 
en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades orde
nen á sus agentes procedan á 3a busca y cap tu ra  de los refe
ridos individuos, cuya prisfen está decretada, enviándolos 
en su caso, por tránsitos de justicia , á la referida cárcel y  á 
disposición de dicha Autoridad.-

Dada en Jerez de la F rontera á 18 de Febrero de 1907.= 
José M artín B arrios.= F rancisco  de Castro.

Señas.
Joaquín y Cándido Chico Ojeda, vecinos de esta ciudad, en 

la Dehesa de la Pezuela, y un tal Juan, vecino de Sevilla.
J O - 1887

JEREZ DE LA  FRONTERA—SANTIAGO
D. Rafael P ineda Roig, Juez de instrucción  del d istrito  de 

Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y térm ino de diez días cito, 

llamo y emplazo á Manuel G arcía Rosillo, de tre in ta  años de 
edad, hijo de Miguel y de Josefa, n a tu ra l de Jerez, vecino de 
Cádiz, de estado casado, de profesión barbero y de ignorado 
paradero, procesado en causa que se sigue en este Juzgado 
por el delito de hurto , para que en el expresado térm ino se 
presente ante el mismo á fin de llevar á electo cierta d iligen
cia en la indicada causa; quedando apercibido de que si no 
comparece será declarado rebelde y  3e parará  el perjuicio que 
en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades orde
nen á sus agentes procedan á 3a busca y cap tura del expre
sado Manuel G arcía Rosillo, c u ja  prisión está decretada, en 
viándolo en su caso, por tránsitos de ju.-ticia, á la cárcel de 
esta población y á disposición de este Juzgado ..

Dada en Jerez de la F ron tera  á 20 de Febrero de 1907.= 
Rafael Pineda R oíg .= A nton io  Gamacho. JO—1784

D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción del d istrito  de 
Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y térm ino de diez días cito, 
llamo y emplazo á Manuel D urulsell, cuyas circunstancias 
se ignoran, así como su paradero, para que en el expresado 
térm ino se presente ante el mismo, á .fin de llevar á efecto 
c ierta  diligencia en la indicada causa; quedando apercibido 
de que si no comparece será declarado rebelde y le parará  el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar.

 ̂Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y  captura del expresa
do Manuel Durulsell, cuya prisión está decretada, enviándo
lo en su caso, por tránsitos de justicia , á la cárcel de esta po
blación y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la F ron te ra  á 21 de Febrero de 1907.= 
Raf&el Pineda R oig .= A nton io  Gamacho. JO —1888

LA CAROLINA
 ̂D. B uenaventura Sáncbez Cañete y López, Juez de in stru c

ción de esta ciudad y  su partido.
Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza para 

que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta la m ism a en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el p ro
cesado por delito de h u rto  de aceituna Manuel Reyes Fernán
dez, de catorce años de edad, jornalero , n a tu ra l de Linares, é 
hijo de Torcuato y Francisca, cuyo paradero se ignora, á res
ponder de los cargos que le resu ltan  en sum ario que in stru 
yo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándoles los demás perjuicios que haya lugar con arreglo 
á ley.

Ala^vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción , así 
conm á las A utoridades civiles y  m ilitares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la  busca y  cap tu ra de 
expresado ((procesado, y en el caso de ser ha Dido sea condu
cido, á m i disposición, á la  cárcel de este partido.

Dada en La Carolina á 21 de Febrero de 1907.=Buenaventu* 
ra  Sánchez C añete .= P or m andado de S. S., Rafael Cámara.

JO —1890

D. Buenaventura Sánchez Cañete y López, Juez de in s tru c 
ción de esta ciudad y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza para 
que dentro del term ine de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta  la  m ism a en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín ofi
cial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el p ro
cesado por delito de lesiones á Rosa Manchón Huertas, ocu
rrido  en esta ciudad en 3a ta rde  del 6 de Ene**o últim o, y 
como comprendido en el caso l.°d e l a r t. 835 de 3a ley de En
ju iciam iento crim inal, Enrique González Lloréns, na tu ra l de 
L úcar, partido de Purehena, provincia de A lm ería, casado 
con H erm inia Burguiiios, que habitó  en la ciudad de La Ca
rolina, en la  G lorieta derecha, núm . 17, cuyo paradero se 
ignora, á responder de los cargos que le resu ltan  en sumario 
que instruyo; apercibido quede no verificarlo será declarado 
Rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lu g a r  con 
arreglo  á ley.

A la  vez requiero á lo s  Sres. Jueces de instrucción, así como
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á las A utoridades civiles y  m ilitares y agentes de la policía 
judieia¡, para que proce L i  * la [ T captura de expresa
do procesado, y en e*H > o i,. „e. L ,x..do <ea conducido, á mi
disposición, á la cárcr > >  e« j »* A >.

Bada en La Carolina a 2 3 m j  ac 1907.—Buena ven
tu ra  Sánchez Oan.ete.,~H?ov ncmcUA; de So S., An.t mío Man- 
ion Magaña. JO —1889

" ' LÁ.LIN
D. Julio  Salgado Trillo, Juez de instrucción de esta v illa y 

su  partido.
L lam a á Josefa González, vecina de Bendoiro, y boy misen- ¡ 

te en ignorado paradero, para que dentro del térm ino  de diez 
días, cortados desde la u ltim a inserción del presente en el 
Boletín oficial de Pontevedra y G a c e t a   ̂d k  M a d r i d ,  eoiicurra , 
ante e Tu Juzgado á p resta r declaración en eí sum ario n u 
m ero 101 del año últim o; bajo apercibim iento de que si así 
no lo hace le p ara rá  el perjuicio consiguiente.

Lalín ¡6 de Febrero de 1907.—Julio Salgado ." D e  su orden, 
Ram ón Santaló. JO —1785

I). Julio  Salgado T cilio, Juez de instrucción de este p a r 
tido.

Llama, á José Vales Varóla, vecino de A uro; Consuelo Re- 
voredO;. vecina de Catases, y á José Fuentes, vecino de Soto- 
tongo, para, que dentro del térm ino de diez días, contados 
de me la ú ltim a inserción del presente en el Boletín oficial de 
Pontevedra y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan ante este 
Juzgado a p resta r declaración en el sum ario núm . 111 del 
año últim o; bajo apereibim iento áe que si no com parecen les 
parará  ei perjuicio consiguiente.

Lalí u lo de Febrero de 1907.—Julio S algado.=B e su orden, 
Ramón Santaló. JO—1785 bis.

LA UNION
D. Francisco Torres y Babí, Juez de instrucción  de este 

partido.
A los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardó?, civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado, y por la actuación del 
in frasc rito , se instruye sum ario por el delito de hu rto  con» 
t r a  Salvador Goves Díaz, de veintidós años, hijo de Manuel y 
E duarda, n a tu ra l y vecino de esta ciudad, soltero, jornalero, 
cuyo actual pa.rade.ro se ignora, y en v irtu d  de orden supe
rio r  he acordado expedir la presente, por la que, en nom bre 
de S. M. el Rey (Q. D, G.), ruego y encargo á Jas expresadas 
A utoridades y agentes se proceda a la busca y cap tu ra  del 
referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de la Audiencia provincial de 
M urcia, en las cárceles de aquella ciudad.

Y para que se persone en el mismo á la celebración del ju i
cio oí v i en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ;  apercibido que de 
no v erilea rlo  le parará el perjuicio ¿ que hubiere lugar con 
arreglo á la ley por su rebeldía.

Bada en La Unión á 16 de Febrero de 1907. = F ran c isco  To
rre s .—El actuario , Adolfo Fuertes. JO—1786

LEBESMA
B. Francisco Otero de la Torre, Juez de instrucción de esta 

v illa  y su partido.
Por la presente, y como comprendido en ei núm . 3.° del 

artícu lo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, 
llam a y emplaza á Magín Ledesrj.a Hernández, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requ isito ria  se inserte 
en los periódicos oficiales, comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado con objeto do constitu irse en prisión , pues 
así se acordó en cum plim iento de ca rta  orden de- la Superio
ridad, dictada en el sum ario que contra el mismo se in s t ru 
yó sobre, m alversación; bajo apercibim iento que de no com 
parecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
tan to  civiles como m ilitares, y oivscno á los agentes de po li
cía judicial, procedan a la busca y cap tura del expresado su
jeto Magín Lodesma Hernández, y caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en esto Juzgado.

En Ledesma á 22 de Febrero de 1907.—Francisco Otero — 
Ei Escribano, Julio Rodríguez.

Secas..
Be edad tre in ta  y seis anos, libo de Antonio y Serafina, 

casado, n a tu ra l de Zamayón, do donde era vecino, labrador 
v con instrucción, sin que consten'mas. señas particulares.

JO —1891
LEON

B. José Alonso Per eirá, Ja sa  de instrucción  de este p a r
tido.

Por la  presente requisitoria, se el fca, llam a y empieza al 
procesado por el delito de h u rto  de géneros Lesmes Bajón 
Fernández, soltero, de diez y siete años de edad, hijo de Ma
riano y Jacin ta, n a tu ra l de esta vecindad, á fin de que dentro 
del térm ino de diez días, á con tar desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado, con objeto de ser 
emplazado en dicha causa; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que hubiere lugar y será declarado re 
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo ¿ todas las A utoridades, 
tan to  civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, cap tu ra  y conducción á la cárcel de 
este partido, poniéndolo á m i disposición, en el caso de ser 
habido expresado sujeto.

Bada en León á 21 de feb re ro  cié 1907.=José Alonso Pe- 
reira.™ A ntonio de Paz. JO —1892

LOGROLO
B. Anselmo Sauz y Tena, Juez de instrucción de esta c iu 

dad de Logroño y su partido.
Por el presenté edicto hago saber que en el expediente de 

exacción de costas, de las im puestas al penado Pedro N ie
to Aguado, vecino de Eivafreehm  en causa que por este Ju z 
gado se le siguió con otros en el uño de 1883 por los delitos 
de defraudación y exacción ilegal, se ha acordado que se re 
quiera por medio dei presente á los partícipes, cuyo actual 
domicilio se ignora, y  que hayas percibido derechos ú hono
rarios procedentes del produc to cío i a venta de bienes em bar
gados de la pertenencia del Pedro Nieto Aguado, para que 
devuelvan el 12‘58 por 100 do lo que cada uno haya cobrado, 
para atender éon ello al efectivo pago de las costas causadas 
en el Supremo T ribunal de Justicia , siendo los expresados 
partícipes, cuyo actual dom icilio ce ignora, y cantidad del 
12 58 por 100 que cada uno ha de devolver, los que á con
tinuación se relacionan:

B. Manuel Ruiz habrá de devolver la  cantidad de una pe
seta y un céntim o.

D. Gregorio Muro habrá  de devolver la  cantidad de 5 pe
setas 14 céntim os, y B. Leonardo V iar habrá de devolver 
7 pesetas y 83 céntim oa.

Con el fin de que llegue á conocim iento de los tres  expre
sados señores partícipes, y se consigne por los mismos ó sus 
herederos, s; hubieren fallecido, 6 por alguna o tra pei'sona

en su nombre, en la Escribanía del actuario , se expide este í 
edicto para que dentro del term ino de ios quince días, si- | 
guíenles al de su inserción en la G a c e t a  d e  Madbijo, veriíi- ¡ 
quen t.des consignaciones, bajo los apercibim ientos de ley. |

fLdo en Logroño á 12 de Febrero ele 1907.===Anselmo Sanz. I 
Por su mandado, Benito Fernández. JO—1893 f

LOBOA r
B, Cándido Peláez Vera, Juez de instrucción de este p ar- ¿

tí do.
i r ^  n4*' vq il ’h ñ a ,  que se insertará en i a Gaceta

T .. ib - ¿ G 7 * ou h 7 A esta provincia, se el tu, llama y
-«> *»7 tí p e - 1 u í \  ix Rojo Ruiz, hijo de .Antonio y Ama

ñ i * 9  Ta ico ele Losas López, vecino de Lo rea,
' c íe  h  »> a ja ,  lat or de Santa María, de tre in ta  y

u f i M b u U c  " - , u .malero, y con instrucción  y sin 
_.<< e m<xs pera Un y - yo actual paradero se ignora, ere- 

vendóse que se ene asnina en el Brasil, para que en el té rm i
no de diez días comparezca auto este Juzgado á fin de n o tifi
carle ei auto de prisión dictado por 3a Audiencia provincial 
de Murcia en la causa que se le sigue, en unión de Francisco 
Fernández García, por hurto ; previniéndole que si no com pa
rece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar en derecho,

Al propio tiempo intereso de todas las A utoridades de la 
Nación procedan á la captura y conducción á estas cárceles 
de dicho procesado Félix Rojo Ruiz y á disposición de este 
Juzgado.

Bhdu en Lorca á 21 de Febrero de 1907."C án d id o  Peláez 
Vera.-vEI Escribano, José Felíu . JO—1894

LUOENA
El Juzgado de instrucción  de Lucena (Córdoba).
Por ei presente edicto ruego y encargo á todas las A utori

dades civiles y m ilitares, y ordeno á los individuos de la  po
licía judicial, procedan á . la  busca del metálico y  escopeta 
que á continuación se reseñan, de 3a pertenencia, el metálico, 
de Gabriel Parejo Toledano, y la escopeta, de B. José Torres 
Muñoz, que fueron robados en la tarde del día 12 del co rrien 
te del cortijo nombrado de Prado Quemado, de este térm ino,, 
así como procedan á la detención de los autores, que lo fu e 
ron tres individuos vestidos de m áscara y cuyas señas se ex
presan á continuación, y caso de ser habidos"éstos sean con
ducidos y puestos en la cárcel de este partido á disposición 
de este Juzgado; y el m etálico y escopeta sean puestos á mi 
disposición, con ia persona ó personas en cuyo*poder se en
cuentren , si no acreditan su legítim a adquisición.

Dado en Lucena á 19 de Febrero de 1907."A ntonio Bellver 
de Oña.==Eí actuario , Licenciado Antonio F. Burgos.

Se fías de los efectos.
Quinientas pesetas en monedas d«c p lata de 5 pesetas.— 

Biez pesetas en monedas de plata de una peseta y calderilla. 
Una escopeta de un cañón, vizcaína, sistem a pistón, con una 
inscripción de m etal blanco, borrosa, punto de m ira, tam 
bién blanco, caja de nogal, baqueta de ébano term inada por 
un casquete metálico. - .

Señas de los oidores.
Uno alto, delgado, y los otros dos más bien bajos, que ves

tían  los tres camisa blanca de m ujer con guantes negros y 
antifaces, uno azul, otro encarnado y el otro como ur¡ pa 
ñuelo y  una toqu illa  sobro la cabeza, á uno de los er ales le 
nom braban los demas por Emilio. JO —1895

MADRID—DENTRO
E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

é instrucción del d istrito  del Centro de esta CoGe, dictada 
en ei día de ayer en el sum ario que se instruye por hurto  de 
una capa, se cita á Marías, Cirilo, Julio, José, Manuel y P e 
dro, cuyos apellidos y domicilios se ignoran, para que com 
parezcan en su sala audiencia, sita  en el Palacio de*los Juz * 
gados, calis del General Castaños, dentro fiel térm ino de 
educo días, contados desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en loa periódicos oficiales, con objeto de reci 
birles declaración; bajo apercibim iento de ser declarados in* 
cursos en la m u lta  de 25 pesetas con que se la conm ina, sin 
perjuicio de adoptarse o tras determinaciones á fin de obli
garles a efectuar dicha comparecencia.

Madrid á 19 ¿e Febrero de 1907.™V.° BJL^Lopez Díaz.— 
Ei Escribano, Ramón Gonzalo Aguado y Oria. JO —1787

B. José López Díaz, Juez de prim era instancia é in s tru c 
ción del d istrito  del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llam o y emplazo á Leopoldo García 
Ramírez, de unos tre in ta  y tres años de edad, que habitó en 
la calle del Ave María, núm . 50, segundo izquierda, j  cuyo 
actual paradero y demás filiación se ignora, para que en el 
térm ino de diez dias, contados desde el siguiente al en que 
esta, requisitoria se inserte en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  coni- 
parezeá*en mi sala audiencia, s ita  en el Palacio de los J u z 
gados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle 
el auto de su procesamiento y recibirle declaración indagato
ria; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
e s ta tu ra  regular, color bueno, pelo castaño, ojos pardos, con 
bigote y barba algo descuidados, y viste tra je  color ceniza, 
capa negra y sombrero hongo, y en el caso de ser habido lo 
pongan á m í disposición sn este Juzgado ó en la cárcel ce lu 
lar, como preso "comunicado.

Madrid_19 de Febrero de 1907«=José López Díaz.—El Es
cribano, Licenciado Rafael L. de Pando. JO—1788

B. José López Díaz, Juez de primera instancia é in s tru c 
ción del d istrito  del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Matías Rodríguez 
Pérez, natural de la Habana, hijo de Juan y Filomena", de 
diez y sais años de edad, soltero y del comercio, que habitó 
en la'calle del Ave María, núm. 7, piso tercero, y cuyo actual 
domicilio se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de llevar á efecto su prisión, decretada en 
la causa que se le sigue por hurto; apercibido que de no v e 
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar:

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo y ojos negros, nariz regular y color 
del rostro bueno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado ó en la cárcel celular, como pre
so comunicado.

Madrid 21 de Febrero de 1907.—José López DDz.—El Es
cribano, Licenciado Rafael L. de Pando. JO—1896

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito del Centro de estíTCcrte, dictada en

el cha de noy en el sumario que se instruye no¡* rete»eV.* <**» 
pi-fcíiuíis, si’ cu a  a Encarnación Pascua! H ern ia : <?* 1
üos anos, scuters, sirvienss, fau: dijo v iv ir eu T cs iU ’ V " k .-  
eometiVfco, b, sexuado derecha, para que com nsrezel en A  
sauxauaiMuiia, sita  en el Pala-do de los j-.y/-. -,‘i r -u ¡ J ',A  
General Castaños, dentro de! term ino de-ni A  o d A . 'A A - '!  d0, a, „ i  .-i-u’-Kt.. . ] q¡5,, , , t;s caioto f¡;KVC iTTT, A
‘o  i’f ’ ’f " - c bjoto de am pliar las deciamei-T
1 ' i’i • t ' " " i  1 dicho snrn:"io: Cvo n.-.friv-i!;!-
’u ; 1 1 L ' ’ * ■’’’ a en la inrli:-mié 2ó ' ; aneéis
* ,r '  f‘ 1 1 ' ' -¡sirio  de v-d o :,í.v  e ... -

- ‘J '' l < i ' f ' , u ie  ú fcicclum-dsi.s-a e c m u A .
C d l L - U l .

^  i, idv22 de Ft.-brero ue 1507."Y .° P T — r  /  • :
t rTOnü:',  L ó p e z  L k z . i z i E i  iR c - ' íu T n o ,  J r  ; í’J '

JO---UF-
MADRID—CONGRESO

„  E ; v i r l G 1' ílc e n  9 x í  m r  N
i*3 ’< ,JUPZ 0'3 Prumora insD noli» d.q oí • trico del OcT-o y fi
o s ta c íw taJ ; a in s tan .^  .• '• j , , 0  la M ae v L ; - G x  
contra los herederos o » d UN ArelOy-udo A horna
ouxrges y Moore, se h tíu i e a ó N par ;re lh - Au -  c, ,.r 
euuitA para que paguou » * ,M 1 i,* > RUMA-. 0 .9  0.11 
trecientas sesenta y sR-R j G ,  , \  r.a céÁ bú m Se -uim  
cipai, m ira s e s  legales, a -azóñ del cinco r e -  
uesric i ¿ de Febrero de 190-4, y costas; hacicnotvM ^ sU r V* 
en 13 uel actual les ha sido reembarcado, sin o í m A  -  ¡ne- 
rim iento  ae pago por ignorarse su paradero, lía 
adjudicada al finado Sr. S turges en la Sociedad ii;dh  avo.I 
para la expíotaeión de.i negocio de quinas agríe-{das d.cno- 
nnnaüa Farsson s, sucesor a de Sturges y Foley; G igualm ente 
se eu a  de remate^ a ofidios deudores por el presente edicto 
paui que dcniro o.el lérm iiío de nueve días se personen en uu- 
i.Ocs p.vT mecho ce P rocurador y se opongan á la ejerue-on si 
les conviniere; previniéndoles que do no verificarlo Ies v a ra 
ra m perjuicio que hubiere lugar en derecho,

, ^  á f in  de que tenga electo el requerim iento de naíro y c ita 
ción ue rema ce a los cleuuoi-cs, hcrecie-ros ó sucesores de Den 
Ai c j i . va! du  ̂i  i a o nías bt. urges y Moore., expido ei presente 
par a su publicación en ia G acota oe Maupid . 
o Madrid 15 de Marzo de 1907." V N  B.A-Kj j Up/ de 
instancia, Beneyío.—Ei Escribano, G uillerm o Pérez H errería

X —760

. Joaquín Beneyio y Perez, Juez de prim era instancia é 
instrucción  del d istrito  del Congreso ds esta Corte.

Por ei presente cito, Humo y emplazo á Manuel Ortega v 
Ortega, sin oficio, so.it.ero, de diez y sais años, que lia si vi do 
en h.. Calle no Bravo Mutullo, lo, segundo, y cuyo ac tua l p a 
ramero y domicilio se ignora, para que en el térm ino de diez 
cuas, contados desde el siguiente al en que esta requ isito ria  
se inserte en la Gaceta de Madrid, comnarezca en mi sala 
audiencia^ sita en el Palacio de loa Juzgados, calle dVl Gene
ra l Castaños, ^con el objeto de notificarle el e.ufo de procesa
m iento y prisión, y^recibirle declaración indagatoria^ apcrci* 
bino que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  
el perjuicio á que hubiere lugar.

AJmmsmo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y o rueño á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la  
busca del expresado procesado, cuyas señas personales no- 
constatL T Q;n ê - caso^de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en i a cárcel celular en clase da preso comunicado.

Madrid 19 de Febrero da 1907.=Joucuin BeQcvtom. FI E s 
cribano, G uillerm o Pérez H errero. " JO—1789

MADRID—CHAMBERI
B. José Peláfz y Rodríguez, Juez ds instrucción  del di&- 

tr iío  de Cham berí de esta Corte.
Por !a presente ciio, llamo y emplazo á Jesús Fernández 

Pereira, de unos veintidós anos de edad, y se hallaba ds d e
p en d en te  en la tahona núm . 122 9c la calle Fue.ucarral, 
para que en el term ino de^ cinco días, contados desde el s i-  
guíente al en que esta requisito ria  se inserte en la G a c e ta  de  
Ma d u id , comparezca en m i sala audiencia, s ita  en el Palacio 
c¿e los Juzgadosj ealíe del General Castaños, con el objeto de 
p rac tica r una diligencia en causa por estafa; apercibido que 
de no verificarlo sera declarado rebelde y le parará el periu i- 
cio á que hubiere lugar.

AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno a los agentes de ia policía jud ic ia l, precedan á la 
busca^ uel expresado procesado, cuyes senas personales son; 
aleo, desgado, moreno y con bigote, y en el caso de ser h a b i
do lo pongan á mi disposfiuo:- en la cárcel celular.*

• Madrid 19 de Febrero do 1907.= Jo sé  P G áez .^S l Escribano, 
P. D., A gustín  Ranz. JO—1790

B. José A lvares A rranz, Juez in terino  de pehuora in s ta n 
cia é instrucción dei disto-ito de Cham berí de esta Corte.

Por la presente ello, llamo y emplazo á Juan Sánchez, de 
unos tre in ta  y cinco uño-- de edad, misado con María. N7, que 
na vi vm c en la calle ríe G arcía Paredes. 36, n r lucí pal d e re 
cha, ignorándose sus demas e ircvnsfanclas y actual para.de* 
ro 7> para que en el term ino ele diez días, contados cesús el s i
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G ace ta  
d e  Ma d u i d , com parezca en mi sala audiencia, s ita  en el P a 
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob 
jeto de responder á los cargos que le resultan  en la causa 
que contra el mismo instruyo por estafa á la  Sociedad 
A. H errero y Uega: apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar..

AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura, a lta, entre rubio y moreno, bigote y barba afeitad 
y viste traje  de puna, y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en la cárcel celular en clase de preso com u
nicado.

Madrid 22 de Febrero de 1907 ."José Alvarez A rra rz r.-E ! 
Escribano, Fulgencio Muzas. JO—1899

MADRID— HOSPICIO 
B.^ Alejandro Bastam ante y Martínez, Juez de prim era in s

tancia é instrucción del distrito  dei Hospicio de esta Corte.
Por el presente ciio. llamo y emplazo á P etra  Fernández N., 

cuyas demás circunstancias se ignoran, asi como su ac tu a l 
paradero, para que en el térm ino de diez días, contados desde* 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, s ita  en o í  
Palacio de los Juzgados, calle dei General Castaños con el 
objeto de responder á los cargos que 3a resu ltan  en el sum a
rio que se instruye por ten ta tiv a  de estafa; apercibida que de 
no verificarlo será declarada rebelde y la para rá  el perju i
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía ju d ic ia l, procedan á la  
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales so 
desconocen, y en el caso de ser habida la  pongan á m i dispo
sición en este Juzgado ó en la cárcel de su sexo.

Madrid 20 de Febrero de 190^.=  A lejandro B ustam ante,= : 
El Escribano, Licenciado Pedro Taracena. JO—1900
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MADRID—HOSPITAL 

^  D, Rafael Molina y Fernández, Juez de instrucción del d is
tr ito  del Hospital de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo a Toribío Bruna G a r 
cía, de treinta y tres años de edad, hijo de Antonio y Tere- 

esa. soltero, jornalero, natural de Gahuxioeíu*., veeino_ de Y&- 
llecas, cavo actual paradero se ignora, para que en el te rm i
no de diez días, contados desde el siguiente al cu que esta r e 
quisitoria ss inserte en la. G a c e t a  de M a d r i d  comparezca en. 
mi sa'la audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de Facerle saber el auto 
de prisión dictado por la Superioridad en la causa que se. le 
sigue por Furto; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio a que F u hiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,, 
y ordeno á los agentes de Ja policía judicial,  procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se des
conocen, y en el caso do ser lia ludo lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado

Madrid 15 de Febrero de 1907.—Rafael Molina. -E.il IroerF- 
D ano, Míi ri ano G11 d e Alo o ni o z. JO— 1 79 1

I). Rafael Molina y Fernández, Juez de instrucción d d  dis- 
rH to del Hospital de esta Curte, 

iVr la. presente cito, llamo y emplazo á Juan Sánclim 
Campos, natural de Malaga, Fijo de Juan y Rafaela, de vein
te a iros de edad, soltero, corredor de allí ajas, domiciliado en 
la travesía de San Lorenzo, mira, ty segundo izquierda, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G aceta  d e  M a d r i d , comparezca en 
mi sala audiencia, sita cu el Palacio de los Juzgados, calle 
de: Groerai Gasta ños, con el objeto de Facerle saber el auto 
ce y cisión dictado por la Superioridad en la causa que .se le 
Gyur cor g Apar o y lesiones; apercibido que.: de- no verificarlo 
rom JetFimdo rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y orcieno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
misen del expresado procesado, cuyas senas personales so 
ignoran, y en"el caso de ser habido lo pongan á mi disposi- 
cí.m en este Juzgado.

Madrid 20 de !Forero de 1007.—Rafael Molina.—'El Fscrí- 
.roüó. Mariano Gil de Albornoz. JO—1901

MADRID—INCLUSA 
!). Antonio Cubillo y Muro, Juez de instrucción del dis

trito de la Inclusa de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Vázquez Se

rrano, hijo de Aquilino y de Juana, de vein titrés años, sol
tero, cestero, natural de Avila, y á Juan  José Heredia Loza
no, hijo de .Rafael y de Josefa, de veintinueve años, soltero, 
cestero, natural de" Madrid, que han vivido en el barrio de 
las Cambroneras, núm . 6 para que en el térm ino de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de ser reducidos á prisión decreta
da por la Sección tercera de esta Audiencia provincial en la 
causa que contra dichos procesados se sigue por disparo de 
arma; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes"y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la 
busca de los expresados procesados, y en el caso de ser ha
bidos los pongan á mi disposición en la  cárcel.

Madrid 16 de Febrero de 1907.=Antonio Cubillo y M u ro .*  
El Escribano, Juan Marios. JO—1792

M ADRÍD-LATINA 
D. Gonzalo de la Torre de Trassierra, Juez de instrucción 

de; distrito de la Latina de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Fernández 

Cueto, que hasta el día 5 de los corrientes ha estado vivien
do con sus compañeros de trabajo Miguel García Luengo y 
Em eterio de Castro Pérez en el callejón del Mellizo, núm . 4, 
patio , núm. 4, para que en el térm ino de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de ser enterado de una resolución jud ic ia l y p res
ta r  declaración indagatoria en la causa que contra el mismo 
instruyo por delito de hurto ; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que h u 
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas senas personales se 
desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado.

Madrid 19 de Febrero de 1907— Gonzalo de la Torre de 
!T rassierra.=E l Escribano, Francisco de P. Rives.

JO—1793
MADRID—PALACIO 

En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era instan 
cia  é instrucción del d istrito  de Palacio de esta Corte, dicta
da en el dia de ayer en el sum ario que se instruye por m uer
te  de un sujeto de unos tre in ta  y ocho anos de edad, vestido 
probrem ente, que falleció el 4 fiel actual en la calle de Fe- 
rraz , se cita á la persona ó personas que puedan facilitar a l
gú n  dato acerca de la identidad de dicho sujeto, ya sean ó no 
parien tes del mismo, para que comparezca en su sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas
taños, dentro del térm ino de cinco días, contados desde el 
sigu ien te al en que este edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de p rac tica r diligencias sumariales; bajo 
■apercibimiento de ser declarado incurso en la m ulta  de 15 pe
setas con que se les conm ina, sin perjuicio de adoptarse otra» 
determ inaciones á fin de obligarles á efectuar dicha com pa
recencia.

Madrid 14 de Febrero de 1907.= V .°  B .°= A Iós.= E l^E scri
bano, Licenciado Juan Infante. JO—1795

D, Joaquín María de Alós y Mon, Juez de prim era in s tan 
c ia  é instrucción  del d istrito  de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á E leuterio  Taranca 
A rconada, na tu ra l y vecino de Pascual Cobo (Avila), hijo de 
ÍMonisio'y Agueda, de cuaren ta y dos años, casado, zapatero, 
p a ra  que en el térm ino de diez días, contados desde el sigu ien 
te  al en que esta requ isito ria  se inserte en la  G a c e t a ! d e  M a 
d r i d , comparezca en m i sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de n o 
tificársele u n  auto dictado en causa que c o n tra . el mismo se 
in s tru y e  por estafa; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales y ac
tu a l paradero se ignoran, y en el caso de ser habido lo pon
gan  á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 18 de Febrero de 1907— Joaquín María rde A ló s .=  
E l Escribano^ F vrjxm ty  B eltrán y Aguado, J O - 1794

T). Joaquín María de Alós y Mon, Juez do prim era in s tan 
cia c instrucción del distrito" de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, Lamo y emplazo á Benigno Fernández 
Q uintana, natural de Linares (Lugo), hijo de Pedro y Dolo
res, de veintiséis a uro, soltero, jornalero, y que vivió en la 
cal.! e de Femiz, núm. 75, piso bajo, cu yo paradero y dom ici
lio actual se ignoran, para que en el término de diez días, 
contados, áesde’eí siguiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la G a c e t a  de Madrid, comparezca en mi sala audien- 
dia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas
tados, con el objeto de practicar varias diligencias su m aria 
les; ¿¡.percibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de" la policía judicial, procedan á la 
busca,, del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, color 
del rostro moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la cárcel de hombres de esta Corte.

Madrid 19 de Febrero de 1907.—Joaquín María de Alós.— 
El Escribano, Licenciado Juan  Infante. JO—1902

D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de prim era in s tan 
cia é instrucción del d istrito  de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Bernardo Gerschan, 
cu jas  demás circunstancias, paradero y domicilio actual se 
ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita  en el 
Palacio délos Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de p rac ticar varias diligencias sum ariales; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á Ja 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ig 
noran, j r en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la cárcel de esta Corte.

Madrid 19 de Febrero de 1907.—Joaquín María de A ló s ,=  
El Escribano, Licenciado Juan Infante. JO—1903

D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de prim era in stan 
cia é instrucción del d istrito  de Palacio de esta porte .

Por el presente cito, llamo y emplazo á Domingo Robledo 
Belén, na tu ra l de Madrid, de vein titrés años, soltero, alba
ñ il, que dijo hab itar en la Ronda de Segovia, núm . 3, bajo, y 
en la Cuesta de las Descargas, para que en el térm ino de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisito ria  
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del G ene
ral Castalios, con el objeto de notificarle un auto y recibirle 
declaración indagatoria en causa por lesiones; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A u to rid a
des, y ordeno ó los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales y 
actual paradero se ignoran, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 20 de Febrero de 1907.=Joaquín María de A ló s.=  
El Escribano, Fernando B eltrán y Aguado. JO—1904

D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de prim era in stan 
cia é instrucción del d istrito  de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Osma, que 
dice ser viajante y hab ita r en Barcelona, calle de la P rince
sa, 23 ó 28, y vivió en esta Corte, calle de Eguiluz, núm . 6, 
para que en el térm ino de diez días, contados desde el s i
guiente al en que esta requisito ria  se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita  en el P a 
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de notificarle un  auto dictado con tra  el mismo en causa 
que se instruye por ten ta tiva  de estafa; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la  policía jud ic ia l, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
de unos cuarenta y cuatro años de edad, e s ta tu ra  y carnes 
regulares, pelo y bigote rubio, y en el caso de ser habida lo 
pongan á m i disposición en este Juzgado.

Madrid 20 de Febrero de 1907.—Joaquín María de A ló s .=  
El Escribano, Fernando B eltrán y Aguado. JO—1905

MADRID—UNIVERSIDAD 
D. José M artínez Marín, Juez de prim era instancia é in s

trucción del d is trito  de la Universidad de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á L uis Madoz, de 

profesión chauffeur, que y í v í ó  en la calle de las V irtudes, 17, 
para que en el térm ino de cinco días, contados desde el s i
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  comparezca en mi sala audiencia, sita  en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de 
responder á los cargos que resu ltan  en causa por estafa que 
contra el mismo se sigue; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas senas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido io pongan á mi disposi
ción al efecto mencionado.

Madrid 12 de Febrero de 1907.—José M artínez .= E l E scri
bano, Licenciado Vicente Moreno. JO—1796

MALAGA—ALAMEDA 
D. Joaquín de Alcázar y Alvarez, Juez de instrucción In

terino del d istrito  de la Alameda de Málaga,
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á los 

procesados Rafael Flores Nieto, de esta naturaleza, hab itan te 
calle de la Puente, de tre in ta  años de edad, hijo de Juan y 
de María, soltero, jornalero; y Manuel Carmona Campos, n a 
tu ral de Mijas, hijo de Pedro y de María, soltero, jornalero , y 
de veinticinco años, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del térm ino de diez días, que empezarán á contar
se desde el siguiente al en que aparezca inserta  en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en la 
sala audiencia de este Juzgado, sita  en la p lanta baja del edi
ficio denominado de San A gustín, calle del propio nombre, 
que sirve tam bién de Casa Consistorial, para responder á los 
cargos que les resultan en la  causa que contra dichos sujetos 
se sigue por el delito de hurto ; bajo apercibim iento que de 
no comparecer senín declarados rebeldes, parándoles el p e r
juicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
tanto  civiles como m ilitares é individuos de la policía ju d i
cial, que procedan á la busca y captura de los referidos p ro 
cesados Rafael Flores y Manuel Carmona, poniéndolos, si fu e 
ren habidos, á disposición de este Juzgado, en la cárcel de 
esta capital.

Dada en Málaga á 9 de Febrero de 1907— Joaquín de A lcá- 
sar.=El actuario, Juan de los Ríos. JO —1797

D. Joaquín de Alcázar y Alvarez, Juez in terino  de in stru c 
ción del d istrito  de la Alameda de Málaga.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
procesado Antonio Pérez Márquez, n a tu ra l y vecino de esta 
capital, de cuarenta años, casado, jornalero  y habitan te 
calle Barroso, núm . 3, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del térm ino de diez días, que empezarán á con
tarse desde el siguiente al en que aparezca inserta  en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la  provincia, com pa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la p lan ta  
baja del edificio denominado de San A gustín, calle del p ro
pio nombre, que sirve tam bién de Casa Consistorial, para 
responder á los cargos que le resu ltan  en la causa que con
tra  dicho sujeto se sigue por el delito de atentado; bajo aper
cibim iento que de no com parecer será declarado rebelde, p a
rlándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
tanto  civiles como m ilitares é individuos de la  policía ju d i
cial, que procedan á la busca y cap tura del referido procesa
do Antonio Pérez Márquez, poniéndolo, si fuere habido, á 
disposición de este Juzgado, en la cárcel de esta capital.

Dada en Málaga á 13 de Febrero de 1907.— Joaquín de Al
cázar.=E1 actuario , Juan  de los Ríos. JO—1906

M ALAGA-M ERCED
D. Juan Infante García, Juez de instrucción  del d istrito  de 

la Merced de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 

Salvador G utiérrez Molina, hijo de Miguel y  de Dolores, de 
diez y siete años de edad, de estado soltero, n a tu ra l de To- 
rrox, partido de ídem, provincia de Málaga, vecino que fué de 
ídem, de ocupación jornalero , cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del térm ino de nueve días, contados desde el 
de la inserción de la m ism a en el Boletín oficial de esta p rov in 
cia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en la cárcel púb lica 
de esta capital, en v irtud  de la causa que contra el mismo se 
instruye por el delito de robo y homicidio; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho y se le declarará rebelde.

Al propio-tiempo se ruega y encarga á todas las A u to rida
des y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca, cap* 
tu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición del 
Sr. Presidente de la Sección segunda de esta A udiencia, del 
expresado procesado.

Dada en la ciudad de Málaga á 19 de Febrero de 1907.= Juan 
In fa n te ,= E l Secretario, P. D., A. O rtega. JO— 1907

MANZANARES
El Sr. Juez de prim era instancia é instrucción  de este p a r

tido, en auto de hoy, dictado en el sum ario sobre estafa, á 
v irtud  de querella presentada por el P rocurador de Madrid 
D. Juan Pascual García, en nom bre de D. Gustavo Feijoó 
Santos, vecino de Madrid, contra Doña T rin idad y D. A nto
nio Núñez Cacho y Quevedo, ha  acordado declarar te rm in a
do dicho sum ario, y que se emplace al dicho querellante para 
que en el térm ino de diez días comparezca ante la A udiencia 
provincial de Ciudad Real á u sar de su derecho.

Y para que tenga lugar el em plazam iento de dicho Don 
Gustavo Feijoó Santos, mediante á su ignorado paradero, se 
lib ra la  presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
previniéndole que si en el térm ino ds diez días, á contar des
de que tenga lu g a r  la  inserción en la G a c e t a , no com pare
ciere en dicho T ribunal, le para rá  el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Manzanares 15 de Febrero de 1907. =E1 Escribano, P. A n
selmo Oliva Sánchez. JO —1908

MARBELLA
D. Antonio Núñez de Castro y Salcedo, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
 ̂Por el presente ruego y encargo á todas las A utoridades se 

sirvan ordenar la busca, captura, prisión y conducción á la 
cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, de los 
procesados José Ram írez G arcía y Félix de Zea Burgos, v e 
cinos de Benahavis, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que una vez en dicho establecim iento recibirles indagatoria  
en causa que contra los mismos y otros instruyo  sobre fa l
sedad.

Dado en Marbella á 21 de Febrero de 1907.=Antonio N ú- 
ñez .= P o r su mandado, José Galbán. JO—1909

MEDINA SIDONIA
D. Rufino Q uintana Martínez, Juez de instrucción  de este 

partido.
Por el presente se cita y llam a á las personas que se crean 

con derecho á la propiedad de las caballerías que se expresa
rán , las cuales han sido ocupadas en Sevilla por la  Guardia 
civil del puesto de T riana, sospechándose sean procedentes 
de h u rto , á fin de que com parezcan ante este Juzgado á p res
ta r  declaración en el sum ario que instruyo  contra Antonio 
Crespo del Castillo y José Yicén Pam ia por hurto  de caballe
rías, debiendo com parecer con los docum entos que ju stifi
quen la propiedad de aquéllas; bajo apercibim iento de "parar
les el perjuicio á que hubiere lugar.

Medina Sidonia 12 de Febrero de 1907.=Ruflno Q uintana. 
José González.

Reseñas de las caballerías«
Un mulo de ocho años, negro, lunares en el lomo, pelos 

blancos en la mano izquierda por el uso de la traba, herrado 
en el anca derecha y desfigurado por una quem adura.

Una m uía de doce anos, quebrada de las patas, una lis ta  de 
pelo blanco en el cuello producida por el trabajo, castaña os
cura, lunares en el lomo y con hierro  desfigurado.

JO -1798
MONOYAR.

D. Enrique G arriga Mercader, Juez de instrucción  del p a r
tido de Monóvar.

En v irtu d  de la presente requisito ria , y como com prendi
do en el núm . l.°  del art. 835 de 3a ley de Enjuiciam iento 
crim inal, se jjita , llam a y emplaza á Miguel López Silva, de 
vein titrés anos de edad, soltero, n a tu ra l y vecino de Elche, 
de oficio alpargatero, sin instrucción y con antecedentes p e 
nales, ausente en ignorado paradero, para que en el térm ino 
de diez días, siguientes al de la inserción de esta requisito ria  
en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado al objeto de notificarle el fallo 
de la sentencia dictada por la Audiencia de A licante en la 
causa que se le siguió en este Juzgado por el delito de hurto ; 
con apercibim iento de que en otro caso será declarado rebel
de, parándole el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ’ 
la  ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de policía judicial de la Nación procedan á la bus
ca y cap tura del referido Miguel López Silva, y caso de ser 
habido se ponga á mi disposición y en las cárceles de este 
partido  con las seguridades convenientes; pues así lo tengo 
acordado en cum plim iento á certificación ejecutoria de la 
Superioridad.

Monóvar 18 de Febrero de 1907.=Eurique G arriga Merca
der.= D e su orden, José Baus. JO—1799
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D. Miguel Torres y Roldán, Juez de instrucción  de esta 
ciudad.

Por el presente se excita el celo de todas las A utoridades y 
agentes de policía jud ic ia l para que procedan á ordenar y 
practicar, respectivam ente, diligencias de investigación para 
la  busca de un b arril de vino con 145 kilos de peso, que, p ro 
cedente de la Palm a de H uelva y de la  expedición núm e
ro 1.188, vino á esta ciudad, consignado á nom bre de Rafael 
Pérez Chacón, de estos vecinos, el cual desapareció de la es
tación férrea de esta ciudad, según se cree, el día 1.° del co 
rrien te  mes; proeediéndose en su caso á la intervención de 
dicho b arril y detención de sus poseedores, si no acreditan le 
g ítim a adquisición, pues así lo tengo acordado en causa que 
in struyo  por indicado motivo.

Dado en Montilla á 15 de Febrero de 1907.=M iguel Torres. 
E l actuario , Juan Reina. JO—1910

MONTORO
D. José Y illalba Martos, Juez de instrucción  de esta c iu 

dad y su partido .
Por el presente, que se in sertará  en el Boletín oficial de esta 

provincia, en el de la de Málaga y Gaceta de Madrid, se 
cita, P a p a  y emplaza á B altasar Millán, que se dice ser de la 
p rovincia de Málaga, vendedor de pasas; á un ta l Antonio, 
tam bién vendedor de pasas, que se cree es de la costa de Má
laga, y á Luis Paz Fernández, vendedor am bulante asimism o 
de pasas, de dicha costa de Málaga, á ñn  de que dentro del 
térm ino de diez días comparezcan en la sala audiencia de 
este Juzgado para recibirles declaración en causa que in s tru 
yo por la Escribanía del actuario  que refrenda sobre hurto  
de caballerías; previniéndoles que de no com parecer les p a 
rará  el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Montoro á 22 de Febrero de 1907.=José Yillalba. 
El actuario , Licenciado José Benítez L ara. JO —1910

TOLOSA
D. Ramón Pérez Cecilia, Juez de prim era instancia  de la 

villa de Tolosa y su partido.
Por el presente edicto se anuncia la m uerte sin te s ta r de 

D. Joaquín Antonio ó Joaquín y de Doña María Brígida ó 
B ríg ida Ibarro la y Eceiza, naturales y vecinos que fueron de 
la v illa  de Andoaín; habiendo reclamado la  herencia de los 
mismos sus herm anas Doña María Lorenza ó María, Doña 
María Ju sta  ó Ju sta  y Doña María Dolores Concepción Iba- 
rro la y Eceiza, y se les llam a á los que se crean con igual ó 
m ejor derecho para que comparezcan en este Juzgado den
tro  del térm ino de tre in ta  días á reclam ar dicha herencia, á 
contar el referido térm ino desde el siguiente al en que tenga 
lugar la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia y Gaceta de Madrid; pues así lo tengo aco r
dado en providencia dictada con fecha de hoy en el expedien
te  ab intestato  promovido por D. Ildefonso Isazu y Zatoraín, 
vecino de Andoaín, en concepto de esposo de Doña Justa  
Ibarro la  y Eceiza.

Dado en Tolosa á 15 de Marzo de 1907.=Ramón Pérez Ce 
e ilia .= P o r  su mandado, Licenciado Eugenio A rizm endi.

X—765
VALENCIA DE ALCANTARA

D. Aurelio Octavio Sánchez Cortés Alvarez, Juez de in s
trucción  de este partido.

Por el presente, y en v irtu d  de providencia d ictada en el 
sum ario que instruyo por hurto , he acordado se proceda á la 
busca del semoviente que á continuación se reseña, que fué 
hurtado  la noche del 8 de Diciembre últim o de la finca lla 
m ada del Teniente Rey, al sitio de la Judería, de este té rm i
no, siendo propio de Antonio Simón Picado; y caso de ser 
habido se ponga á disposición de este Juzgado", jun tam ente 
con la persona en cuyo poder se encuentre, de no justificar 
su legítim a adquisición.

Dado en Valencia de A lcán tara á 17 de Marzo de 1907.= 
A urelio Octavio. =  Por mandado de S. S., Antonio M. C e
peda.

Reseña.
Un cerdo pelo negro, orejisano, de un año y de cinco a r ro 

bas de peso aproxim ado. " JO —2454

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  d e  V it o r ia .

Habiéndose extraviado, según m anifestación de los deposi
tantes, los resguardos de depósito de valores en custodia en 
este Banco núm eros 1.244 — 2 .3 7 9 2 .5 0 4 /6  — 3.239/40 — 
3.264/65—3.391 y 3.729, expedidos en 15 Octubre 1902 — 26 
Ab il 1904- 9 Julio 1904 — 24 Julio 1905 — 10 Agosto 1905— 
26 Octubre 1905 y 5 Julio 1906, comprensivos 149 acciones de 
este Banco, 12 acciones de la Compañía A rrendataria  de T a
bacos, pesetas 1.500 núm eros Deuda perpetua in te rio r al 4 
por 100 pesetas 500 am ortizable al 5 por 100; en v irtud  de lo 
dispuesto en el a rt. 11 de los estatutos, se anuncia el hecho 
por p rim era vez á fin de que si no se presentara reclamación 
•alguna dentro del plazo de tre in ta  días, contando desde la 
fecha de este anuncio, se expidan los duplicados, considerán
dose cancelados los prim eros.

V itoria 14 de Marzo de 1907.= E 1 Secretario. Félix  Abreu.
X—763

Compañía Metalúrgica de Mazarrón.

Balance al 31 de Diciembre de 1906, aprobado en junta general de 
accionistas celebrada en el Faento de Mazarrón el día 15 de Mar
zo de 1907.

Peseta a.

ACTIVO

Inm uebles................   350.000
Vapor «C arolina»....................................................  15.000
Alm acén de efectos.................................  40.876*14
C om bustib les.................................  70.234‘54
M inerales.............................................   1.474.618*85
Caja y banqueros..................   ; 1 .802.555*18
Deudores v a rio s ........................................................  55S.328!64
Valores depositados   ...................................  60.000

4.371.613‘35

PASIVO
C ap ita l......................................................................... 1.500.000
Fondo de reserva...................................................... 115.162*26
Acreedores vario s....................................................  2.636.451*09
Divideúdos ..........................................................   60.000
Acreedores por d ep ó s ito ........................................ 60.000

4,371.613*35

Puento de Mazarrón 18 de Marzo de 1907. — El D irector,
E. Bahlsen. X —773

La Papelera Española.
Por acuerdo del Consejo de adm inistración de esta Socie

dad, con arreglo á lo que disponen los artículos 12 y 28 de 
los estatutos, se convoca á ju n ta  general o rd inaria de accio
n is tas  pava el día 5 de A bril próximo, á las diez y media de 
su m anana, en Bilbao, calle del Marqués del Puerto, núm . 5.

De conformidad á lo dispuesto en el a r t. 14, se advierte á 
los señores accionistas que para hacer uso del derecho de 
asistencia deberán depositar en la Caja social sus acciones ó 
los resguardos de los establecim ientos de crédito en que las 
tuviesen depositadas cuatro  dias antes del señalado para la 
celebración de la ju n ta .

Bilbao 20 de Marzo de 1907. =E1 Presidente accidental del 
Consejo de adm inistración, Enrique Gosálvez. X —769

Sociedad de Electricidad del Mediodía.
El Consejo de adm inistración ha acordado proceder al pago 

del cupón núm . 18, vencim iento de 31 de Marzo de 1907, de 
las obligaciones em itidas en 1.° de Octubre de 1902, á razón 
de 6‘25 pesetas, con deducción del 3 por 100 impuestos de 
utilidades.

El pago se verificará en las oficinas del Banco Hispano- 
Am ericano, calle de Sevilla, todos los días laborables, á par
t i r  desde l.°  de A bril, de diez de la m añana á tres de la tarde.

Madrid 20 de Marzo de 1907.= E l  Secretario, Rafael Muñoz 
Riezo.=s*V.0 B.°=E1 Presidente, Emilio Carrasco. X—772

Nueva Sociedad de las Minas del Horcajo.

Balance de cuentas al 31 de Diciembre de 1906.
Pasetas.

ACTJVO
Inmuebles, concesiones y m ateria l....................  96
Acopios en almacén . . . . ........   420.497*58
Deudores varios..................   289.655*59
Efectivo en Caja.......................................................  25.583 38
Fondos en Casas de banca..................................... 983.506‘48

Valores en cartera*
331.500 pesetas ren ta  5 por 100 am ortizab le... 308 58D75
300.000 pesetas obligaciones del Tesoro 3
_ por 100.......... . .......................................................  301.064*70
544.000 pesetas cédulas hipotecarias 4 por 100. 519.168

2.878.153*48

PASIVO

Capital so c ia l............................................................ 1.400.000
Fondo de rese rva .....................................................  84.809*37
Fondo de prev isión ................  84.809*37
Provisión para nuevos tra b a jo s . ................... 214.287*13
Acreedores v a rio s .................................................... 668.820*70
Ganancias y pérd idas..................   425.426*91

2.878.153*48

Madrid 8 de Marzo de 1907.= U n  A dm inistrador, Pablo Gal.
X —766

Compañía Minera de Villagutiérrez.

Balance de cuentas al 31 de Diciembre de 1906.
Pesetas.

ACTIVO

Inmuebles, concesiones, m aterial, e tc ............... 2.411.083*60
Acopios en alm acenes.............................................  46.540*62
Deudores vario s ........................................................ 66*86
Efectivo en Caja  ....................................   119*85
Fondos en Casas de banca.....................................  17.326

2.475.136*93

PASIVO

C a p ita l ............   2.400.000
Acreedores v a rio s ..................   75.136*93

2.475.136*93

M adrid 8 de Marzo de 1907.= U n  A dm inistrador, Pablo Gal.
X —767

Banco Hispano Colonial.
Habiendo acudido á este Banco Doña M argarita Soldevilla 

y Ubach solicitando se le expida y entregue un duplicado del 
resguardo núm . 131, por habérsele extraviado el que este

Banco le entregó en 26 de Enero de 1905 al depositar en las?
Cajas del mismo cinco obligaciones de la Compañía T ras
atlán tica , n úmeros 46.173 al 46.177, se hace público para q u e  
si alguien tiene algo que oponer á la pretensión de dicha se
ñora se sirva verificarlo dentro del térm ino de veinte d ías, 
pasados los cuales se procederá á lo que hubiere lugar.

Barcelona 16 de Marzo de 1907.=E1 Secretario general ác? 
ccident-al, Francisco Fontanáls. * X —770

  — —  x

Fábrica de Electricidad del Norte. 
Sociedad anónima.

Por acuerdo del Consejo de adm inistración, se pone en co
nocim iento de los señores obligacionistas de dicha Sociedad 
que, á p a r tir  del día 1.° de A bril próxim o, queda abierto  e l 
pago del cupón núm . 16 de las obligaciones de la  m ism a en  
las oficinas de la Compañía, sitas en esta Corte, calle de Mar
tín  de los fieros, núm . 60, de seis a ocho de la  ta rde , en las
que se facilitarán  las oportunas facturas.

Madrid 18 de Marzo de 1907.=E1 D irector, E l M. de Cama
rines. X —762

C o m p a ñ í a  Minera de Villanueva del Duque.

Balance de cuentas al 31 de Diciembre de 1906.
Pesetas.’1

ACTIVO

Inmuebles, concesiones, m aterial, e tc    1.621.771*47
Acopios en alm acenes..........................................    13.489*53
Varios deudores........................................................ 79.964*98
Efectivo en C a ja ...................................................... 2.425* 1&
Fondos en Casas de banca.....................................  19.885

Valores en cartera:
150.000 pesetas nom inales cédulas hipoteca

rias 4 por 100..................................  „...  151,425

1.888.961*13

PASIVO
Capital so c ia l..............................    1.800.000
Acreedores v a rio s ....................................................  88.961*13

1.888.961*13

Madrid 8 de Marzo de 1907.=Ün A dm inistrador, Pablo Gal*.
y  Tifia

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 20 de Marzo de 1907, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS -----  = ------  =»

Día 18. Día 20.

Deuda perpetua ai 4 */0 interior,
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.... 83,55 y 50 83,60 y 65
Idem E, de 25.000 ídem id..................  83,55 y 50 83,60-o5 y 6$
Idem B, de 12.500.................................  83,55-65 y 60 83,65
Idem C, de 5.000....................................  84,30 y 35 84,40 y 35
Idem B , de 2.500 ptas. nominales  84,45 84,55
Idem A, de 500 ídem id........................ 84,40-45 y 50 84,55 y 50
Idem G y Ht de 100 y 200 ídem id  84,40 84,55
En diferentes series................ ................ 84,45-40 y 50 84,40-55 y

Deuda[al 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  100,90 y 85 100,90 y 85
IdemF, de 25.000 ídem id....................  100,90 y 85 101°/o y 85
ídem Z), de 12.500.................................  100,95-90 y 85 101%
Ldem C, de 5.000 ptas. nominales  100,95 y 90 101%
Idem B y de 2.500..................................  100,90 lQl°/0
Ldem A, de 500 ptas. nominales  100,95 101% y 100,9(1
En diferentes series...............................  100,90 y 95 101% y 90

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones..................  437,50 436% y 437%
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 398% y 397% 397,50 y 395,50 
Banco Hipotecario de España, ídem... » »
Ldem id. id., cédulas al 4 7* 500 ptas... » »
Ldem id. id., ídem al 4 •/. 100 ídem.. . .  » •
Banco de Castilla, acciones  » »
Banco Hispano-Americano, ídem  151,50 152%
Banco Español de Crédito, ídem .... . .  108% y 107,50 108%

Resumen general de pesetas nominales negociadas*
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................................. 7¡ 86f.4D0T
Ldem ia. al 5 por 100 amortizable..................   557.001}
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100............................ 63.50(1
rvcciones del Banco de España.............................................  49.009
Idem del Banco Hipotecario de España...............................  O.OOG
Ldem del Banco Hispano-Americano................................... 20.00$
Ldem de la Compañía Arrendataria de Tabacos..................  S3.5Q!>

Cambios medios óflciales sobre plazas extran]eraSi)
París, á la vista   109,95 |  Londres, á la vista........... 27,805

OBSERVATORIO  DE MADRID

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d i a  2 0  d e  M a r z o  d e  1 9 0 7

H O R A S

ALTÜBA
del barómetro 
reducido 4 0°

y
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión

del

vapos acuoso,

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del viento.
H S I A D C I

dsl Clfltrí
Seco. Humedecido.

19/Ifl la . . . . . . . . . . . . 711.35 13.2 9.9 7.5 66 NE.............. Brisa. . . . . . . Cubierto.
fi dp la mañana.................. 711.51 11.8 9.6 7.8 76 NE.............. walma.......... Ídem.
Q dp la mañana , . . ! ......... 713.35 14.2 10.9 8.0

8.7
66 N E.............. Brisa ligera.. 

Brisa...........
Ídem.

12 del día ......................... 713.02 21.0 14.2 46 E ................. ^asi despejad#? 
Muy nuboso* 
Idem.

3 de la tarde...................... 71!.95 23.3 14.3 8.0 40 E N E ........... Idem............
6 de la tarde...................... 711.37 16.7 11.6 8.1 55 E ................. Idem............
9 de la noche..................... 712.59 13.2 9.6 7.2 63 ESE............ IdenT........... Idem.

Temperatura máxima Jél aire á la sombra. .*•....................  22,4
Idem mínima..................................................................................  11,4

Diferencia...........................................................  11,0
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. . .  29,0
Idem id. dentro de una esfera de cristal...............................  59.8

Diferencia.................................. ................... 30,8
Tpmnprnfnrn máxima á cipln dp*í»nhiprtn. innto á la tierra

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro hora»
(kilómetros).. *...................................... .........................  640. §t

Oscilación barométrica ídem (milímetros)........................  2.0(1
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche........................................................... 5.5$
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. . .  »
Sol comnletamente desneiado............................................  1 h 50 mi

vegetal ó laborable...........
Idem mínima ídem

34,5
9,3

Sol entrevelado por nubes ó vapores......................
Total de insolación dnranie el día..

Diferencia - . . . .
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Am.'tUli' Í8h i 763.3 16.0 61 ENE ’ ’ ? 3 Nuboso..... Marejada...... 18 9 v̂ agliari.......... Yh 767.5 13.4 S9 NNW. ... 2 Idem........
:¡i:: i la Delgada.. (7h ) 768. í 13.5 76 NNE 3 Irlelll ........ ídem. ......... 16 12 Palcrmo...... Yh 1 768.4 U.O 7S Caima.... 0 xdem........■. -■ i '■■ rp , „ ,...... í$b ) 767.9 13.5 78 E......... 3 Idem....... 1 i icada,....... 16 12 Bodo.............{7h 7 742.6 1.2 E......... 2 o. despejado
"Va/. Ah ) 768,1 14.0 75 s ....... 3 io. clesrajado Tuzada......... 2 14 12 Cristiansund .... iYh 747.4 0.0 SW...... 4 Casi cubierto
jaív.UUX , , . . ---- • \ - -1 ..r , (9h 1 702.8 H.6 97 N........ 2 Despejado.,. j 18 8 Riga.............¡Yh } 741.5 1.3 WSW.... 3 cubierto .... |/: 1 ! r 111 Mi i a rr i a í'Qh, s 763.2 18.4 50 NE....... 2 G. despejado]a-alma,......... 24 14 Moscou.......... {Yh !¡ 732.8 — 4,8 ESE 2 i> ieve...... ^
Aiv>5r(2.’. . . . , .. !Ah }TOO 2 14.6 53 SE........ 0 ! Nuboso 27 5 Nicolaiew....... Yh 756.4 1.7 w ............ 4 lN uboso..... i^ v ...... * . • .'■. f ■: ■ 1 'ha Ah ) 767.2 14,2 43 E........ . 1 Idem........ 27 8 Feldkirch........ Yh j 774.0 1.0 NE....... i Despejado...;Lila.. (9h ) 760,8 14.6 60 NW ¡ 0 oasi cubierto 28 6 Crernorvitz..... Yh 762.0 2.5 N......... 2 Brumoso,., .:■,: r»r» ¡ va..... . . . . Ah ) 767.3 15.S 53 s.......... 2 C. despajado 24 8 Cracovia........ Yh 7 756.6 IJ WSW__ 4  ̂ieve...... '

«ruando. . tm ) 76S.8 14.1 79 E 4 Nuboso..... i icada........ 23 10 Pola.............. Yh 7 767.2 8,6 ese..... 1 cubierto....;,:V . ........ m ),¿76-1. G 15.1 87 E......... 5 vmbíerto.... Marejada...... Viena............ ]7h 760.9 7.S w........ 6 x̂asi cubierto

Las fcaerperatura* máximas son de la víspera.
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I M P R E N T A
DE LA

ftttíASÍA Á1ÍBESBATASIA 81 LA «GACETA DE U N I D »
u hm, renta de esta Compañía se encarga de la confección de toda clase de 

t^A-ajos tipográficos, como periódicos, revistas ilustradas, obras corrientes y 
do grra lujo, folletos y catálogos, membretes, circulares, besalamanos, factu
ras ctm

Especialidad en t rabajos de estadística para las oficinas particulares y de-
pmmoneias del Estado.

Agua mineral natural Purgante y Curativa délos ecze- 
gj / \ T [ 1 i \ g JF ¡g^ i i  mas, herpes, seborreas, sarna, erisipela y, en general, las en-
B a m I 1 I i 1 g g  Sji W.» fermedades de la piel. Insustituible en las enfermedades del
i 1 S Si 1 0— i aparato digestivo, del hígado y especiales de la mujer. No se
g j |  h I 1 J I I 1 1 illl 1  vende el agua á medida, sino en botellas, en farmacias y
H J \ j  | J fj g j| Á droguerías, y en el depósito,

JARDINES, 15, MADRID
(IbA. Ts/[A.EíG A.RITA'í ^os co:roi'íos e s t á n  s e c a d o s
* ______  _______ 2 rcsflto, siglo de uso universal en bebida y en baños.

SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTO ¡
I M P O R T A N T E  I

L a  G a c e t a  d e  M a d r i d  ha confeccionado lotes de modelación impre- ¡ 
sa para las próxim as elecciones de Diputados á Cortes. I

Cada lote, suficiente para una Sección de 500 electores, sólo cuesta | 
t r e s  p e se ta s , y se remite franco de porte, previo pago en sellos ó 
libranza.

GUIA ELECTORAL P A R A  DIPUTADOS A CORTES
con comentarios á la Ley de 26 de Junio de 1890, disposiciones aclaratorias dic
tadas hasta el día, y formularios completos para la elección y rectificación anual del 
Censo electoral.

Precio : 2 pesetas.
De venta en la Administración de la G a ce ta  de M adrid , Pontejos, núra. 8, y prin- 

cinales librerías de provincias.

MS6s**ffiHsaa»«ai* - -w-r~y-, v̂?,x»?fiTfTCm»ToiCT<x»tpqaEaiaEap»eô

! LA MAQUINARIA MODERNA j 1
(NAVAS & C.% INGENIEROS
| «&ABQUÉS DB BOBAS, 5 (aass* Pieza «• Santa Ene, II>, SS9IIIO
1 M¿«viaAS»0AsaB8ASoavAP0B fiUSTON, PROCTOR a  C.4 L ****w so*» os«as,hh>iu.:?mocj
S F 3Léff^XOOg*~MAQÜXS¿£SA PASA GQ'&TLW&K 33 a ¿.b*J&ÍsUX>0 V GÁXt%S?Á®<XÓ&,¡ MA.QSXBAS-HSSaJtMXg&'Ji?A»,-BoaaBAJ.-TEIL£,ABt7JUS.-SS©AX>OBAilf &0&>>¿£ADQ&*fll. &SA.UÁS j 82?C.
I PSESÜáJ %&3i& wmo F V S*gK¿£ ¿OCSSOSUtfl
I P I B A I f B E  O A ^ A L O a - O a

n*sseafflea»BS«*5Hssí«a®EOTS3®iaas®5BrasiWíKi'svîí!eâ .̂‘5B̂-̂ -̂ cv̂  ̂ $

l i f iL a l i i fü S  ISrMALlS DB BlIlFICBiCIA S l i l M l
JUSTA DE SEÑORAS— REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PhlSCESA E INCUMBI® 

Y MANICOMIO DE SASTA ISABEL DE LEGASES 
SEAL DECSETO SOESE 0BSE1YACI0NES DE EEÍTÍJS.05 DI DEMENTES 

e d x o x o ;^  o f x c x a : : ,
Ba ?eá£a m íb teliato $1 p ilo to  de U N A  P E S E T A  sm U  C.% la  A m a *

de la «G&csia ds Madrid», Fc&teioff, A y pri&oipftle* líbrerta. '
«sa. o u *  de loe Agestes de la Octavante F"crl3?c]t>.*lüs líbtwís-fl-

TU£B!HAS 0£ VAPOR
Instalación de centrales, transporto y distri- % l ut.íója de ¿uerz». — Acción eléctrica de toda 

£ cIühu de ia dnstrias.— í ’o&tadoras de eleetrici- 
| dad.,—Bombas eléct ricas.

¡ TCRSKAS, REGCLADOB.HS Y RATERIAL SEGÍ5ÍC0 
|  0 E H I « I K 6 2 ^a' I
| Huertas, 11 -MADRID»—Principe, 80. |

- .- .r\v -v ^ .:.'rA »-v w s£ ij^ .\" ;,r^ rr'. '"™ 'V ^B íC il¿3 3 l6E iK a S S S #6 iS 2* 9«S B 59 -'® Q 5 lr3

1 iM fflJ S  PE MANIS I
f  Nueva edición de los Aran- f  : 
f  celes con las modificaciones f  
f  introducidas por el Real de- f  
|  creta de 23 de junio de 1906, f

t publicado en la  Gaceta de 28 1  
de dicho mes. |

j j !

|  Pres!© *. 2  p e s e t a s .

|  De venta en la Administra- 
I ción de la Gaceta os Madrid, , | 
|  Pontejos, 8. , r

C  O  M  1P,K ®  f A  C I O M E ®
AL PlOGMiLA FASS& LOS SSAK.EHES DE

ASPIRAN!® A SECRETARIOS BE AYUNTAMIENTOS
PUBLICADAS POS LA

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA “SACETA~DI MADRID,,
COIS LA COLABOBÁCIÓN DS LOS SBÑOBBS

¡ l}= Mw.ñn%) IBSaRCO, Bcgente d« la Escuela Nomsl Ccntsal de Madrid; D. Ha  ̂
i B i s  ÜS¥©i!SiE@, Catedrático de Contabilidad ás la Adnsirdskacidn de ia Ha»
| táenda pública: O. Valentín San Román, Profesor Msreantílj ©. Ramd».

Sáncne* 6 c a ia , Vicesecretario de la Cfeaaigió» de Código:*, y O.
| ^ersgosa y @et|arro, Jasa de primera Í2U9tanci& por oposicido.
I _______

| PíT86Í8 le !s tira sdapkti por iis&d|siliti i i  pésalas.
| F§! zmAñmm, á n a  peseta eaáa maderae la ios pliegos.

LEY Y  REGLAMENTO DEFINITIVO
PASA IA AD8glMI8TRAC«^ T mm&MU 0E UI f i l l i s  ¡Ü I  SIS B l i i  I I I  fitsu l i l i l í

Véndese al precia de Man peseta en la Adralrisíraei&i de la CcnaiJcv- 
fiía Arrendataria de a  ®©€«la de MsíIpM, calle de Pontejos, núm, 8. y 
¿n las principales Hbrenas. 

Los pedirlos de provincias á D. Ftm&ités Fe. Carrera de San leró» 
nimo, núm. 2,

SANTOS DEL DÍA

San Fílimón, mártir-

ESPECTACULOS

E S P A Ñ O L . — A  las 9.— D a n ie l.

C O M E D IA ,— A  las 4 y 1[2, — E 1 m a trim o n ie - 
in te rin o .

L A B A .—  A  las 9.— Z a ra g a ta s.— L a  cabeza 
del m in istro '[e stre n o ).— L a s  buhos, (tres ac
tos).

Z A R Z U E L A — A  las 7.— L a  copa e n ca n ta 
da y cin em ató g rafo .— L a  ra b a le ra  (estreno). 
E l  t ira d o r de palom as.— L a  copa encantada.

A P O L O .— A  las 8 y l j 2.—-L a  reja de la  D o
lo re s.-¿Q u o  T&dis?— M lle. M arg uerite  con sus 
leones amaestrado^ - E l  m otete.— M lle. Oáeite 
Y a le ry . — MLe. M a rg u e rite  con sus leones 
am aestrado r — L a  m ala som bra.

 ̂CO M ICO -— A  las 7.— L a  ch ip é n  y  cin em a
tó g ra fo .— E  i oiré y Gasta y P u ra .— E l Pfm&íso 
de M hliorna.— L a  ¿h ip e n .


